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ADVERTENCIA DE LA. EDICION DE 1802.

EL autor no miraba esta obra mas que como
un bosquejo que habia servido para guiarle á
di mismo, y que no estaba bastante acabada
para poderla ofrecer al público. Con efecto,
sus manuscritos no me han presentado para
algunos capítulos mas que algunos fragmentos
y algunas tablas de materias ; pero, como siem-
pre el camino estaba trazado, no temo haber-
me apartado del término de di.

Me ha parecido que segun el buen órden
de lectura se debia empezar por formarse una
idea general del todo 6 del conjunto. Allí es
donde se vdn las grandes divisiones, y los
puntos de coincidencia y de separacion de
todas las ramas de la ley : allí es donde se
aprende á orientarse en la vasta reg ion de la
jurisprudencia.

La dii'is ion de los delitos, que era una di-
gresion en la introduccion á los principios de
moral y jurisprudencia, donde ocupaba un
grande espacio, ha hallado aquí su lugar na-
tural; pero yo no me hd atrevido á lanzarme
en las profundidades analíticas, y nunca bé
perdido de vista la orilla.

El espíritu filosófico, el espíritu de invencion
no ha sido todavía aplicado í esta geografía ge-
neral de la ley: esta es una materia en Ja cual
aun no se vé traza de hombre.

TOMO VI.	 J.
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Ahora va Ú verse que un plan luminoso y

regular reemplaza este estado de con fusion y
de desorden.

Jam mare liltus Jialet :pteno& capit alpus amnes
Flurnina subsidunt collas exire viclentur.
Surgit humus.

Tw1et1m. lib. 1.

Bien se conoce que un tratado de mtodo y
ciasifleacion no puede ser una obra divertida
la precision y la claridad son casi los únicos
adornos de que es susceptible, y seria necesa-
rio tener el gusto bien pueril y bien falso para
introducir en ella adornos que no permite la
materia.

Pero los que no son llamados por gusto ó
por obligacion á hacer un estudio profundo de
la ciencia de las leyes, no deben insistir mu-
cho en este tratado preliminar, que no es ab-
solutamente necesario para entender los dernas.
Despues de haber leido toda la obra se vol-
verá con mas interés d instruccion á este cua-
dro general (i)•

(i) En la primera edicion este tratado hacia parte del
primer volúmen, y estaba colocado en seguida de los
Principios de Legislacion; pero su forma analítica
babia desanimado á muchos lectores, y no era conveniente
con efecto hacerles empezar por lo mas difícil.
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PRINCIPIOS
DE LEGISLACION.

IDEA GENERAL

DE UN CUERPO COMPLETO

DE LEGISLACION

CAPITULO PRIMERO.

Divis ion general.

UN cuerpo de leyes es como un gran
bosque, que cuanto mas abierto está es
mas conocido.

Para redactar un cuerpo completo de
leyes es necesario conocer todas las partes
que deben compehenderse en él, y lo que
estas partes son en si mismas, y con re-
laciori las unas á las otras. Esto es lo que
se verifica cuando, tornando el cuerpo en-
teto, se le divide en dos partes, de modo
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que todo lo que pertenece al cuerpo inte-
gral se halla comprehendido en la una 6
la otra de ellas, y nada al mismo tiempo
en ámbas. Así solamente será completa la
division.

DIVISIONES USADAS.

PRIMERA DIVISION : i° Derecho inte-
rior: Derecho de gentes. El primero
es el derecho nacional que toma el nombre
del país á que pertenece, como derecho
frances., derecho espafzol.

Una parte separada de este derecho,
que no toca mas que á los habitantes de
una ciudad, de un distrito 6 de una par-
roquia, forma una subdivision que se llama
derecho municipal. El segundo es el que
arregla las transacciones mutuas entre los
soberanos y las naciones, y podría llamarse
exclusivamente derecho internacional (1)

(i) Esta voz es nueva, pero análoga y fácil de entender.
Solamente la fuerza del hábito ha podido hacer conservar
una exprcaion tan importante y tan insignificante como
la de derecho de gentes. Ya el canciller d'Aguesseau habi1
notado que lo que comumnente se llama derecho de
gentes .. deberia llainarse derecho entre las gentes; pero
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Esta division es completa; pero sus miem-
bros son desiguales y poco distintos

SEGUNDA DIVISI0N i° Derecho penal.
20 Derecho civil. Los que han dado por
completa esta division, babian i lo mnos
olvidado el derecho de gentes.

TERCERA DJVISION: i° Derecho penal:
20 Derecho civil: 3° Derecho político.
Para distinguirá este último del derecho
de gentes, valdría mas llamarle derecho
constitucional, como le llaman los ingle-
ses; pero si la division segunda es com-
pleta, ¿qué debemos pensar de esta? Es
preciso que el tercer miembro de ella esté
comprehendido de una manera 6 de otra
en los dos primeros.

CUARTA DIVISION : 1 Derecho civil ó
temporal: 20 Derecho eclesiástico 6 es-
piritual. Esta division es completa; pero
desigual, y sus partes están muy embro-
lladas.

QUINTA DI VISION : i° Derecho civil
20 Derecho militar. Otra division que
parece limitarse al derecho interior.

gentes, ni en la lengua frauce3a, ni en la española sigi-
fica naciones.
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Este desgraciado epiteto civi&, opuesto
alternativamente á las palabras penal,
eclesi&tico, politico . militar, tiene cua-
tro sentidos distintos, que se confunden
continuamente. Esta es una de las mas
insignes evasiones 45 escapatorias que hay
en jurisprudencia.

SEXTA DIVISION : 10 Ley escrita: 20

Ley no escrita., ¿i derecho consuetuclinal.
Las leyes pueden subsistir bajo la forma
de esla tato 6 decreto., 45 bajo la forma de
costumbre. Se llama estatuto la ley escrita,
la ley positiva; la costumbre es una ley
conjetural que se saca por induccion de
las decisiones que anteriormente han dado
los jueces en casos semejantes.

SÉPTIMA rnvlsroN: i° Leyes naturales:
20 Leyes económicas: 30 leyes políticas,
á las cuales se refieren, segun dicen, los
deberes del hombre solo, los debéres del
hombre en familia, y los debéres del hom-
bre en sociedad; pero ¿ donde hay hombres
siu sociedad? y si los hay, ¿ de donde tic-
ncii estas leyes? ¿ qué son estas leyes-na-
turales que nadie ha hecho y que cada uno
forma á su gusto? ¿ qué significa ti las leyes
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económicas que no 8011 Políticas? ¿ no es
esto como si se dividiera la zoologia en
ciencia de las quimeras, ciencia de los
caballos, y ciencia de los animales?
Esta es sin embargo la nomenclatura de
la legislacion, segun los ingenios mas gran-
des de este siglo, los d'Alernbert, los Di-
derol, y los principales economistas , y
por aquí' puede juzgarse del estado de la
ciencia.

Se sacan tambien del cuerpo de dere-
elio algunas partes considerables que no
producen la idea de division; porque la
voces que las expresan respectivamente ca-
recen de términos correlativos, para seía-
lar el residuo de la masa de las leyes,
derecho marítimo derecho de policía
derec/zoJiscal derecho ¿e economía polí-
tica, derecho de substanciacion etc. Estas
partes extractadas, ¿ qué relacion tienen
con las divisiones mas formales? ¿en cual.
de ellas se las podrá colocar?

Ley criminal 6 derecho criminal es
una parte absolu Lamente indeterminada
de las leyes penales : es una ley dada
contra un delito, que por un coriseiiti-



( 8 )
miento general se llama cr'men: para esto
es necesario que concurran muchas cir-
cunstancias indeterminadas, - proceder
odioso, - mal enorme 6 reputado tal, -
mala fé, - castigo sevéro.

Leyes canónicas, son una parte bas-
tante bien determinada del derecho ecle-
siástico; una parte de las leyes eclesiásti-
cas que tiene un cierto origen.

DIVISIONES NUEVAS.

Las divisiones siguientes son absoluta-
mente nuevas, 6 no han recibido mas que
una media denoininacion, 6 han sido poco
consideradas hasta el dia y yo las pro-
pongo aquí por la claridad que dán á la
teoría, y por la utilidad de ellas en la
práctica.

OCTAVA DIV1SION 1° Leyes substanti-
vas : 2° Leyes adjetivas. Este último es
el nombre que yo daria á las leyes de subs-
tanciacion, para poder designar con una
palabra correlativa las leyes principales de
que tantas veces es necesario distinguirlas.
Las leyes de substanciacion, no pueden
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existir, ni aun concebirse, sin otras leyes
que ellas tienen por objeto observar. El
que entiende el sentido de estas dos voces
en la gramática, no puede dejar de enten-
der el que yo querria darles en la juris-
prudencia.

NONA D1VISION : i Leyes coercitivas
6 punitivas: 20 Leyes atractivas 6 re-
muneratorias. Las pimeras se apoyan so-
bre penas; las segundas sobre premios.

Dicii& DIVISI0N: 10 Leyes directas:
20 Leyes indirectas. Llamo directas á las
leyes que van á su fin del modo mas sen-
cillo, mandando 6 prohibiendo el acto mis-
mo que se quiere producir 6 prevenir; y
llamo indirectas á las que para llegar á su
fin, se sirven de medios mas distantes,
aplicándose á otros actos que tienen una
conexion mas 6 menos inmediata con los
primeros. Prohibicion de homicidio bajo
pena de muerte, medio directo de pre-
venir los asesinatos: prohibicion de usar
armas ofensivas, medio indirecto

(t) Aqui &e 	 que una ley indirecta con respecto á un
acto, es directa con respecto á otro. Estos epitetos son
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UNDÉCIMA fliVisloN i Leyes gene-
rales: 20 Compilacion de las leyes parti-
culares. En las primeras todo el mundo
tiene un interés igual las segundas son
aquellas que solo interesan directamente

una cierta clase de ciudadanos. Esta di-
vision es utilísima prácticamente para fa-
cilitar el conocimiento de las leyes.

DLTODCIMA DIVISION: i° Leyes perma-
nentes : 20 Leyes necesariamente pasa-
ge ras. Hay ciertas leyes que mueren por
si mismas, cuando cesa la circunstancia
que ha dado motivo á ellas si se dá una
ley precisamente sobre la conducta de un
individuo , preciso es que ella muera con él.
A la mayor parte de leyes pasageras se dá el
nombre de reglamentos, que son ciertas ór-
denes particulares,ó ciertas leyes que pue-
den, y aun deben mudarse, porque no son
convenientes sino en cierto estado de cosas.

DicIMATERcIA DIVISJON: i° código de las
leyes mismas: T> Código de los formula-
rios. Una fórmula hace parte de las leyes, si
está mandada por el legislador. Una patente

MJLUIICULe exactos cuando dos ó mas lcycs difcrcntes
aplican a un mismo y solo acto.
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de creacion, una i.nfoi'rnacion, un certifi-
cado, un testimonio, un modo de súplica,
todo esto se l.iacc parte de la ley.

De todas estas divisiones, la tercera en
derecho penal, derecho civil ., y derecho

ontitacional , es la mas completa, la
inas usada, y la mas cómoda ella será

el centro de reunion á que yo redu-
ciré todas las partes.

Por lo que mira á los escritores en ma-
teria de jurisprudencia, se les puede co-
locar cii dos clases los unos hacen la
exposicion de las leyes de un pais, las
explican, las comentan, y las confrontan
y concilian tales son Heineccio en las
leyes romanas, Blackstone en las de In-
glaterra.

Los otros tratan del arte mismo de la
legislacion, ya porque explican las nocio-
nes preliminares y los términos de juris-
prudencia universal, como poderes, dere-
chos , títulos , contratos , obligaciones
delitos etc.; ya porque buscan y examinan
los principios generales sobre que deben
fundarse las leyes; y ya en fin, porque
examinan 1.a legislacion de un pais deter-
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minado, para demostrar los vicios y los
aciertos de ella.

Hay pocas obras de leyes que sean de
un género único y distinto: Grocio, Puf-
fendorif y Burlamaqui toman sucesiva-
mente, y á veces reunen todos estos ca-
ractéres : Montesquieu en el Espíritu de
las leyes,, se babia propuesto escribir un
tratado del arte; pero en sus últimos li-
bros, el legislador se mudó en anticuario
y historiador, y su obra puede compa-
rarse con aquel rio que, despues de haber
recorrido y fertilizado paises soberbios, se
pierde en los arenales, y no llega á la mar.

lldbbes y Jlarington, que no han tratado
mas que d.c los principios del derecho
constitucional, lo han hecho de un modo
general; pero con miras de aplicacion Jo-
caly Beccaria en su Tratade de los Delitos
y de las penas se ha limitado exclusiva-
mente á la rama filosófica.

COMENTARIO.

Los jurisconsultos romanos dividen el dere-
cho en general, en derecho natural , derecho de
gentes, y derecho civil. Esta diyision es inad-
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misible conservando sus tres miembros; pues
corno hemos visto no existe derecho natural
propiamente dicho, pero reduciéndola á los dos
últimos, es la misma que la de Benthain, con
sola la diferencia de que él llama derecho intc-
rior á lo que las leyes romanas 11ann derecho
civil. Yo preferiria la denoniivacion de Ben-
tbarn; porque el adjetivo civil que viene de
ciudad  civitate conviene mejor al derecho que
se llama municipal, que es el derecho particular
de los habitantes de una ciudad, que al derecho
comun á todos los individuos de un estado.

La palabra derecho se toma en diversos sen
tidos, uno propio, y los demas figurados; en ci
sentido propio el derecho es lo mismo que la ley,
y así se toma la voz en estas expresiones el de-
recho manda, el derecho prohibe, es confor-
me 4 derecho, es contra derecho, y otras se me-
jantes. Esta significacion se prueba por la eti-
mología de la palabra latina jus, que viene de
jubere, y así es que los antiguos latinos usdron
indiferamente de las voces jus y jussum, jura
yjussa. En el sentido impropio y figurado, la
palabra derecho, tan pronto significa una pro-
piedad, ó una facultad que la ley nos da 6
asegura, tan pronto la ciencia de las leyes, y
tan pronto una coleecion de leyes, siendo este
último el significado que tiene en las divisiones
que acabamos de ver. Sin embargo, solo muy
impropiamente puede darse en este sentido el
nombre de derecho de gentes, ó internacional,

Tomo VI.
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si se adopta esta voz, a la coleccion de los pactos
y transacciones que celebran las naciones y los
soberanos entre sí esta coleccion no es real-
mente una coleccion de leyes, pues que toda
ley propiamente dicha, es un percepto, y entre
muchos soberanos ó pueblos que pactan y tran-
sigen, no puede existir precepto, porque todos
son iguales d independientes, y el precepto
supone un superior y un inferior: el que tiene
ci derecho de mandar, y ci que tiene la obli-
gacion de obedecer. Los pactos pues y los tra-
tados entre los príncipes y los pueblos indepen-
dientes, solo impropiamente pueden llamarse
leyes, como á veces se da este nombre á los
contratos entre particulares y únicamente en
ctc sentido podrá llamarse derecho de gentes,
d internacional á la coleccion de estos tratados.

Para que estos sean verdaderas leyes, les
faltan las circunstancias esenciales á toda ley,
la parte dispositiva ó preceptiva, y la parte
penal; pues que si uno de los contratantes se
niega á cumplir el contrato., no se le puede
imponer una pena legal, y no hay otro medio
que la guerra para obligarle á desempeñar sus
promesas. Los soberanos y los pueblos indepen-
dientes viven entre sí en el estado de sociedad,
como vivirian los individuos entre sí en el esta-
do extrasocial: en aquel estado no habria otro
vínculo moral que ligase á los hombres, que
sus convenciones: si alguno rehusaba cumplirlas,
no habria otro medio de obligarle á ello que la
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fuerza y la guerra particular; y como cntdnces
se condu cirian los individuos, se conducen hoy
los soberanos y los pueblos independientes. Se-
ría sin duda muy de desear que al modo que
los individuos se han reducido por su propio
intere's a vivir en sociedad, y sometidos á leyes
y magistrados, se redujesen los soberanos y na-
ciones libres á formar una sociedad semejante,
sujetándose a leyes que ellos mismos creasen,
y á tribunales que estableciesen con los medios
de hacerlas observar; pero por desgracia el pro-
yecto de paz perpetua, nacido mas en ci corazon
que en la cabeza del abate de S. Pedro, ha sido
mirado hasta hoy como un sueño de un hombre
de bien.

La denominacion de derecho de gentes no
dele ya conservarse, á lo menos en la legislacion
española; porque en español la voz gentes no
significa pueblos ó naciones; y la denominacion
de derecho internacional me parece mas apro-
piada á la cosa que quiere expresarse 

; 
pero aun

pienso que sería mejor la de derecho exterior ó
,externo, por contraposicion al derecho interior
6 interno.

Esta division del derecho cn interior y exte-
rior, ó sea internacional, es la mas general, y
acaso la única exacta, una vez que se esté de
acuerdo en llamar derecho, 6 coleccion de leyes,

la coleccion de los pactos y transacciones de
los pueblos y soberanos entre sí las otras divi-
sione, as' las antiguas como las huevas, no son
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nas que subdivisiones de uno de los miembros
de la division del derecho interior. Si absoluta-
mente se quiere, tambien el derecho exterior
podria dividirse, por ejemplo, en marítimo,
terrestre, heráldico (as1 podria llamarse al que
determinase las funciones y los derechos de los
embajadores) , militar, comercial 6 mercan-
til etc, etc. ; porque nada hay mas arbitrario
que estas divisiones, nada mas incierto que los
limites que séparan y distinguen sus miembros;
y así es que cada autor se forma la suya, qui-
tando; añadiendo, ó dando un nuevo órden i
las de los otros. La buena division es aquella
qué explica con claridad y brevedad todas las
partes esenciales del objeto dividido, sin pulve-
rizarlo d reducirlo á, partículas impalpables;
y la que en este capítulo prefiere Bentham á
todas, es de esta naturaleza, como luego veré-
mos.

Desecha nuestro autor, como incompleta, la
division del derecho en penal y civil, porque
no comprehende el derecho de gentes ó interna-
cional; pero tomándola por una division , como
reihnnte debe tomarse, desaparece este vicio.
El derecho., dina yo, se divide en interior y
exterior; el derecho interior se subdivide en
penal y civil. Esta subdivision, considerada
como tal, sería completa; porque yo no veo
inconveniente alguno en comprehender en el de-
recho civil el derecho político 6 constitucional,
supuesto pie indudablemente pertenece al de-
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recho interior. Esta div ision es acaso mas per-
fecta, por mas sencilla que Ja tercera que Ben-
tham prefiere á todas; pero ni la una ni la otra
comprehende ni debe comprehender el derecho
de gentes, que forma por si solo el segundo
miembro de la divisioti capital.

Una vez que el desgraciado epíteto civil,
opuesto á los de penal, eclesiástico, político y
militar, repugna tanto á Bentham, ¿ por qué
no reemplazarlo con otros que tengan un solo
sentido, y no cuatro, como tiene el epíteto
civil? Nada mas fácil que desterrar esta voz de
todas las subdivisiones del derecho interior,
exceptuada la primera. El derecho interior,
podría decirse, se divide: i.' en derecho civil
y derecho penal: 2.0 en derecho temporal, y
derecho espiritual 6 eclesiástico : M en derecho
comun y derecho militar: 4° en derecho po-
lítico y derecho privado. Si en la tercera de
estas subdivisiones se quisiera substituir á la
palabra militar ]a voz particular, luego el
derecho particular podría dividirse segun las
clases á que correspondiese militares, marineros,
estudiantes , etc.

Reprueba l3entham la division 4e la ley en
escrita yno escrita, 6 consuetudinaria; porque
la ley no escrita, dice, es una ley que no es ley,
y así , la division es manca, 6 por mejor decir,
no es division; porque no tiene mas que un
miembro, y toda diision debe tener dos á lo
ninos. En otra parte examinarémos de propó-.
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sito está opiuion particular de nuestro autor.

La sexta division peca por ci mismo vicio que
la anterior, pues que no existe el derecho lla-
mado natural ; y á mas de esto, si hay un de-
recio para ci hombre que vive en familia (que
es lo que se llama leyes económicas), ¿ por qué
no habrá un derecho para abogados, otro para
médicos, otro para labradores, otro para arte-
sanos, etc.? Esto es lo que yo llamo pulverizar
un objeto en vez de dividirlo. Bentharn vuelve á
desencadenarse aquí contra ci derecho natural,
al cual ha declarado una guerra de esterminio ;
pero su encarnizamiento es solamente en reali-
dad contra la voz, pues admite y protege la
moral, que es el derecho natural con otro
nombre.

En España ci derecho criminal es el mismo
que el derecho penal ; porque la legislacion na-
cional no distingue entre el crimen y el delito:
En Francia y en Inglaterra hay una gran dife-
rencia entre uno y otro, y por consiguiente,
el derecho criminal no es mas que una parte
M derecho penal. También las leyes eclesiásti-
cas y las canónicas son una misma cosa para
los jurisconsultos espaiioles.

En las divisiones siguientes que Bcntham nos
(la Como nuevas y como utilísimas en la prac-
tica, no sé si el lector observará como yo una
cierta obscuridad, que nace, en ini dictámen,
de confundirse á cada paso la ley con el derecho,
el código de las leyes con las leyes mismas.
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lIemos dicho que en las divisiones del derecho
esta palabra significa una coleccion 6 un cuerpo
de leyes, y en este sentido la usa constanle-
inentc ci mismo Bcntliam mittras trata de las
divisiones usadas; pero luego en las nuevas di-
visiones, tan pronto habla de las leyes , tan
pronto del derecho , coleccion 6 cuerpo de ellas.
Las divisiones séptima, octava, y nona son di-
visiones de las leyes leyes substantivas y leyes
adjetivas ; leyes coercitivas, y leyes remune-
ratorias leyes directas, y leyes indirectas
pero en la décima division, en leyes generales
y CO1CCCiOII de leyes particulares, ci primer
miembro pertenece á las leyes , y el segundo
al derecho 6 código (le las leyes. Esta incon-
gruencia podria fácilmente evitarse formando
así la division : leyes generales y leyes particula-
res, 6 así: código de leyes generales , y código
de leyes particulares. Enlónces la misma cosa
dividida se hallai'ia en todos los miembros de la
diviSioli, y solamente se hablaria en ella de leyes
6 de códigos,y no de dos cosas diversas reunidas,
como si fueran la misma en una diyision , lo
que hace á esta inexacta, enredada y obscura.

La undtciwa division en leyes permanentes
y leyes necesariamente pasageras, es una divi-
sion de las leyes mismas , y no del derecho 6
coleccion de las leyes S y al contrario la (Ii-
VisiOfl duodécima en código de las leyes jnis-
mas , y código de los fijeniularios , es una divi-
sion del derecho ó cuerpo de las leyes , y 110
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le las leyes mismas. No es extraño pues que
esta confusion produzca la obscuridad que yo
voy á ver si acierto á disipar, reduciendo todas
las divisiones á un pequeño número, y á la
mayor sencillez y claridad, sin que dejen por
eso de ser completas.

El derecho se divide en interior y exterior.
El derecho interior se subdivide en penal

y civil.
El derecho civil es privado 6 político : ge-

neral para todas las clases de los ciudadanos,
6 particular para algunas de ellas, eclesiásti-
cos, militares, marineros, cte. y el derecho
penal se divide del mismo modo. A esto cstán
reducidas todas las divisones del derecho que
llenan tanto papel en los libros de los comen-
tadores de las leyes; y estoy seguro de que no
podrá imaginarse una ley que no se pueda cla-
sificar en alguno de los miembros de mis di-
visiones , aunque sencillisimas: ¿ para qué pues
multiplicarlas y einbrollarlas?

Es claro que en las divisiones anteriores la
palabra derecho puede tomarse indiferente-
mente por el código de las leyes, y por las
leyes mismas; pero si se quiere hablar de es-
tas separadamente, tambien podrá simplíficarse
y ordenarse la division de ellas del modo si-
guiente.

Las leyes son interiores 6 exteriores, y las
primeras son penales ó civiles. Estas se diyi-
den:
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10 En privadas y políticas.
o En generales y particulares.

3° En substantivas y adjetivas.
4° En coercitivas y remuneratorias.
50 En directas e' indirectas.
6° En permanentes y pasageras.
Cualquiera ve' que estas subdivisiones con-

vienen igualmente i las leyes penales que á las
civiles, y aun parece que la cuarta es parti-
cular de las penales, aunque tambien puede
aplicarse á las civiles.

Fuera (le esto, se extraen del cuerpo general
del derecho algunas partes considerables, que
no presentan la idea de tina division, porque
las voces que las expresan no tienen te'rminos
correlativos que signifiquen el residuo de la
masa de las leyes: derecho marítimo, derecho
de policía, derecho fiscal, derecho de econo-
mía pública, derecho de substanciacion, etc.
Así se explica mi autor; pero me parece que
sin gran violencia podria hacerse del derecho
niaritimo una rama del derecho civil particu-
lar; que los derechos de policía, del fisco y de
economía pública pueden considerarse como
ramas del derecho politico; y por lo que toca
á las leyes de substanciacion son las mismas, sin
diferencia , que las que antes ha llamado Ben-
tharn leyes adjetivas, i cuya clase pertenecen
también las leyes sobre los formularios. De
muchas de estas ramas de legislacion se deben
formar códigos separados para la comodidad
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(le los interesados, y lLtCO nos clara Benthaiii
planes y modelos para estos códigos.

CAPITULO II.

lielacion entre leyes , delitos., obligacio-
nes y servicios.

EN un cuerpo de leyes no se trata mas
que de delitos., de deréclios de obliga-
ciones,, y de servicios. Conviene pues
mucho formarse ideas ciaras de estos tr-
minos abstractos, y para esto es necesario
saber como se han formado estas diferen-
tes nociones, y cuales son sus relaciones
reciprocas : mostrar la generacion de ellas,
es definir su naturaleza.

Puede imaginarse fácilmente una época
en que los hombres hayan existido sin
conocer leyes, obligaciones, delitos, ni
derechos. ¿ Qué habrá habido pues entóri-
ces? Las personas, las cosas y las accio-
nes las personas y las cosas, únicos entes
reales : y las acciones que no existen mas
que en un instante fugitivo, en un mo-
mento dado, y que perecen al nacer, pero
dejando una inmensa posteridad.
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de los intcrsados, y luego nos dará Bcnthaiii
planes y modelos para estos códigos.
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minos abstractos, y para esto es necesario
saber como se Iiaii formado estas diferen-
tes nociones, y cuales son sus relaciones
reciprocas : mostrar la generacion de ellas,
es definir su naturaleza.

Puede imaginarse fácilmente una época
en que los hombres hayan existido sin
conocer leyes , obligaciones, delitos, ni
derechos. ¿ Qué habrá habido pues entbri-
ces? Las personas, las cosas y las accio-
nes las personas y las cosas, únicos entes
reales : y las acciones que no existen mas
que en un instante fugitivo, en un mo-
mento dado, y que perecen al nacer, pera
dejando una inmensa posteridad.
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Entre estas acciones unas producian
grandes males, y la experiencia de estos
males dió origen á las primeras ideas mo-
rales y legislativas. Los mas fuertes qui-
siéron detener ci curso de estas acciones
perniciosas, y para esto las transformároii
en delitos. Esta voluntad revestida de un
signo exterior recibió el título de ley.

Así pues, declarar por una ley que un
acto está prohibido, es erigir este acto en
delito: asegurar á los individuos la pose-
sion de un bien, es conferirles derechos:
mandar á los hombres que se abstengan de
todos los actos que podrian perjudicar á
los goces de otros hombres, es imponerles
una obligacion : sujetarlos á contribuir
con un cierto acto al goce de sus seme-
jantes, es someterlos á un servicio. Las
ideas de ley, de delito, de derecho, de
obligacion y de servicio, son pues unas
ideas que nacen juntas, que existen iu.n-
tas j y que son y permanecen inseparables.

Estos objetos son de tal modo simult-
neos, que todas estas plabras pueden tra-
ducirse indiferentemente las unas por las

otras : ¿me ordena la ley alimentarte?
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Me impone pues la obligacion de alimen-
tarte : ¿te concede el derecho de ser ali-
mentado por mil? convierte en delito el
acto negativo que yo haría dejando de
alimentarte, y me sujeta á hacerte el ser-
vicio de alimentarte. - ¿ Me prohibe la
ley matarte? Me impone pues la obliga-
cion de no matarte : ¿ te concede el dere-
cha de no ser muerto por mi? erige en
delito el acto positivo que yo baria ma-
tándote, y exige de mi que te haga el ser-
vicio negativo que consiste en no matarte.

La ley no confiere derechos sino creando
delitos, esto es, erigiendo en delitos ciertas
acciones: si confiere un derecho, es dando
la cualidad de delitos á las diversas accio-
nes por las cuales puede ser interrumpido
6 contrariado el goce de aquel derecho.
La division pues de los derechos puede
reducirse á la division de los delitos. Los
delitos en lo que conciernen á un indivi-
duo determinado, pueden distribuirse en
cuatro clases, segun los cuatro puntos en
que puede ser ofendido 6 herido aquel in-
dividuo ¡ delitos contra la persona; delitos
contra el honor; delitos contra los bienes;
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delitos contra la condicion. Del mismo
modo los derechos pueden distribuirse en
cuatro clases derechos de seguridad para
la persona, derechos de seguridad para el
honor, derechos de seguridad para los
bienes, y derechos de seguridad para la
coiidicion.

La distincion pues entre los derechos y
los delitos, es puramente verbal : ninguna
hay en las ideas, y es imposible formarse
la idea de un derecho, sin haberse formado
la idea de un delito.

Yo me figuro al legislador contemplando
las acciones humanas segun la medida de
sus miras prohibe unas, ordena otras, y
hay muchas que se abstiene igualmente de
ordenar y prohibir. Por la prohibicion de
las primeras, crea los delitos positivos
y mandando las segundas crea los delitos
negativos; pero crear un delito positivo,
es crear una obligacion de no hacer; y
crear un delito negativo, es crear una
obligacion de hacer: crear un delito po—
sitivo es crear un servicio negativo
aquel servicio que consiste en abstenerse
de una accion daííosa; y crear un delito

Tomo VI.	 3
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negativo, es crear un servicio positivo,
aquel servicio que consiste en hacer una ac-
cion útil. Crear delitos, es pues crear obliga-
ciones ó servicios forzados: crear obligacio-=
nes ó servicios forzados,es conferir derechos.

Por lo que toca á las acciones que ci
legislador no prohibe ni ordena, no crea
delito alguno, alguna obligacion, alguti
servicio forzado; sin embargo, nos con
fiere un cierto derecho, ó nos deja un po-
der que ya teniarnos, el poder de hacer
ó no hacer segun nuestra propia voluntad.
Si sobre estas mismas acciones hubiera
existido antes un mandato ó una prohibi-
cion, y se revocase este mandato ó esta
prohibicion, 1od1'ia decirse sin dificultad
que el derecho que de esto nos resulta,
nos lo confiere 6 nos lo restituye la ley:
la única diferencia es que ahora lo reci-
bimos de su actividad, como ántes lo ha-
biamos debido í su inaccion. En el estado
actual, parece cjmo que lo debemos á ella
sola; en vez de que cintes parecia que lo
debíamos en parte i la ley, y en parte ¿ la
naturaleza lo debíamos á la naturaleza
en cuanto este derecho era el ejercicio de
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una facultad natural; y lo debíamos á la
ley en cuanto esta hubiera podido exten-
der á estos actos la misma probibicion que

otros.
Con respeto á estos mismos actos sobre

los cuales la ley se abstiene de mandar 6
de prohibir, ella nos confiere un derecho
positivo, el derecho de hacerlos 6 no ha-
cerlos, sin que nadie pueda inquietarnos
en el uso de esta libertad.

Yo puedo estar de pié. 6 sentarme, en-
trar 6 salir, comer ó 110 comer etc. la
ley nada dice sobre esto; pero sin embargo,
el derecho que ejerzo en estos actos lo
debo á la ley; porque esta es la que erige
en delito toda violencia que se me haga
para estorbarme el hacer lo que quiero.

Esta es pues la filiacion de estos entes
legales, que no son otra cosa que la ley
considerados bajo diversos aspectos : exis-
ten luego que existe la ley, y nacen y mue-
ren con ella. No hay cosa mas sencilla, y
las proposiciones matenticas no son mas
ciertas. Todo esto es necesario para tener
ideas claras de las leyes; y sin embargo,
nada de esto se halla cii libro alguno de
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jurisprudencia, y aun lo contrario se ha-
ha por todas partes. Ha habido tantos er-
rores en esta materia , que puede esperarse
que las fuentes de ellos estén ya agotadas.

Las palabras derechos y obligaciones
son las que han levantado los vapores es-
pesos que han interceptado la luz. No se
ha conocido su origen : se ha andado á
tientas en abstracciones se ha razonado
sobre estas palabras, como sobre únos en-
tes eternos que ni nacian de la ley, y que
lejos de esto la daban [a existencia; y no
se las ha considerado como producciones
de la voluntad del legislador, sino como
producciones de un derecho quimérico, un
derecho de gentes, un derecho de la na-
turaleza.

Solo aíadiré una palabra para hacer
ver cuanto importa formarse ideas claras
sobre el origen de los derechos y de las
obligaciones. Los derechos y las obligacio-
nes son hijos de la ley : Juego no se les
debe poner en oposicion con ella: son hijos
de la ley, luego deben estar subordinados á
ella, como la ley esta subordinada á la uti-
lidad general.
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La idea fundamental, la idea que sirve

para explicar todas las otras, es la de de-
lito, que tiene claridad por sí misma; por-
que presenta una imgen, habla los
sentidos y es accesible á las inteligencias
mas limitadas. Delito es un acto, un acto
del cual resulta un mal; hacer un acto
positivo, es ponerse en movimiento: ha-
cer un acto negativo, es estarse quieto;
y un cuerpo en movimiento y un cuerpo
en quietud presentan una imagen. Un
ente herido, un ente paciente por las
consecuencias de un acto, es tambien una
imagen igualmente familiar. No sucede lo
mismo con los entes puramente ficticios,
llamados derechos y obligaciones; porque
no se pueden pintar bajo de forma alguna:
se les puede, sin embargo, revestir de
imgnes sensibles; pero para esto es ne-
cesario desastraerlos, si puedo hablar así
es necesario aplicarlos í cosas reales : de-
recho de hacer tal ó tal acto: - obliga-
cion de hacerle 6 de no hacerle. Cuanto
mas se les aproxima á la idea del delito,
tanto son mas fkiles de entender.
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COMENTARtO

La doctrina de este capitulo pertenece á la
metafísica de la legislacion, y es por desgracia,
como todas las metafísicas, mas ingeniosa que
iitil. Sin embargo, contiene una verdad im-
portantísima , y es que siendo los derechos y
las obligaciones hijos de la ley, deben ubor-
dinarse á ella, como la ley misma está subor-
dinada á la utilidad general. Cualquiera v
que esto es razonar sobre una metáfora de
aquellas sobre las cuales nos ha enseñado Ben-
tham que no debe fundarse algun razonamiento.
Ahora él mismo arguye así, reduciendo su doc-
trina á un silogismo perfecto. Los hijos deben
estar subordinados á sus padres ; es así que las
obligaciones y los derechos son hijos de la ley;
luego deben estar subordinados á la ley. De
este modo razoca , y si esto no es razonar so-
bre una metáfora, ¿ qué lo será ? ¿ No sería me-
jor que, hablando sin figura , dijese sencilla-
mente, que siendo los derechos y las obligacio-
nes efectos puros de la ley, están subordinados
á ella, como todos los efectos lo están á sus
causas , sin las cuales no pueden existir , ni
aun concebirse? Hay mas, como la ley , á di-
fircncia de las causas naturales y necesarias,
produce libremente sus efectos, puede ruodifi-
carlos como quiera, y de aquí viene que los
derechos y las obligaciones ya existentes, soto
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pueden ejercerse del modo prescripto por la ley,
Al instante vcrmÓs que, á pesar de lo que aquí
.1ice Bentham á cerca del origen de las obli-
gaciones y de los derechos, luego nos dirá que
la ley no es la primera causa de ellos.

Se puede imaginar fácilmente, dice nuestro
autor, una época en que los hombres hayan
existido sin conocer leyes, obligaciones, delitos
ni derechos ¿ pues qué habria entánces? pre-
gunta. Las personas,. las cosas, y las acciones.
Estos son, segun los jurisconsultos romanos ,
los tres objetos del derecho ; pero conviene ad-
vertir para evitar una equivocacioi en que
podria caerse muy fácilmente, que la palabra
accion tiene una significacion muy diferente
cii la division de los objetos del derecho que en
este capitulo allí significa el derecho que cada
uno tiene para pedir en juicio lo que se le debe;
y aquí un hecho ejecutado, ú omitido por
un individuo. Claro está que en la bip6tesi de
Ecntharn, no podia haber accion en el primer
sentido, pues que no habria leyes ni tribunales,
pero habria acciones en el otro sentido; y el
hombre para evitar las que pudieran perjudi-
carie, no tendria otro medio que la fuerza,
que es el mismo que aun conservan y usan
entre si los soberanos y pueblos independien-
tes para obtener justicia, ó lo que creen de-
bérseles. Si fuera cierto, como lo ha pensado
un célebre idiologista moderno, que nuestros
derechos nacen de nuestras necesidades, y



( 32 )
nuestras obligaciones de nuestros medios, o de
nuestro poder, habria sin duda derechos y obli-
gaciones sin ley en la época que hemos fingido;
pues que existirian las necesidades que vienen
de la naturaleza, y los medios ó poderes que
ella da tambien ;pero de que un hombre tenga
necesidad de una cosa, no me parece seguirse
que tenga derecho para apoderarse de ella,
principalmente si otro tiene la misma necesi-
dad; como tampoco se sigue que está obligado
á hacer una cosa , porque tenga el poder ó los
medios de hacerla. Si Destut de Tracy sola-
mente ha querido decir que sin necesidades
no tendriamos derechos, ni obligaciones sin
poderes ó medios, ciertamente ha podido de-
cirlo de un ¡nodo mas sencillo, y sin tanto
aparato de ciencia y de misterio, y desde luego
hubieramos entendido que los derechos y las
obligaciones, aunque nazcan de la ley , están
fundados sobre nuestras necesidades, y sobre
nuestros poderes ó nuestros medios.

Con efecto de la ley nacen los derechos, las
obligaciones, los servicios y los delitos, cosas
tan intimamente ligadas, que la una no puede
existir sin la otra, y que todas nacen y mue-
ren al mismo tiempo; pero ¿ de donde vino
Ja primera ley que cred los delitos, y por con-
siguiente los derechos, las obligaciones y los
servicios? Entre las acciones humanas, dice
mi autor, hay algunas que producen males, y
Ja experiencia de estos males did origen ¿ las
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primeras ideas de moral y de legislacion. Los
hombres mas fuertes tratáron de prevenir los
efectos de estas acciones maléficas, transfor-
mándolas para esto en delitos, y dando el nom-
bre de ley á esta voluntad revestida de' un
signo exterior. Segun esto la ley debe su origen
á la fuerza; y si las obligaciones, los derechos,
los servicios, y los delitos son hijos gemelos de
la ley, podrá decirse, siguiendo la alegoría,
que son nietos de la fuerza; ¿ pero no vaidria
mas decir, que observando los hombres los efec-
tos perniciosos de ciertas acciones, se convi-
niron en prevenirlas , declarándolas delitos, y
castigándolas con ciertas penas? Todos los hom-
bres fuertes y débiles pudieron hacer esta con-
vencion, en que aun eran mas interesados los
débiles que los fuertes, que podian defenderse
por si mismos: pudieron obligarse todos á abs-
tenerse de ciertas acciones, y á sufrir cierta
pena en el caso de ejecutarlas : pudidron pensar
en establecer una autoridad que cuidase de la
seguridad de los individuos, y crear una fuerza
pública que la protegiese, renunciando para
esto á su independencia y libertad en la parte
necesaria y nada mas. Este origen seria mas
noble , mas racional, y mas conforme á las
cualidades sociales y á la perfectibilidad del
hombre; pero una convencion tal se pareceria
mucho al contrato social de Rousseau,si no era el
mismo contrato social idéntico, y Benthain no
quiere que este contrato tenga realidad alguna.
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Qué no la tenga enhorabuena; qué sea una
pura suposicion; ¿ pero la voluntad de los fuer-
tes que quisidron detener ci curso de las ac-
ciones nocivas, es mas acaso que otra suposi-
cion tan improbable por lo mduos, como la
convencion entre todos los hombres fuertes y
flacos? fuera de que la liga d coalieiou de los
fuertes contra las acciones perj udiciales, ¿ no
indica y supone un pacto 6 convencion entre
ellos? Pues suposicion por suposicion, yo pre-
fiero la que da á la ley un orígen mas digno
de ella, y aun me atrevo á decir que mas ve-
rosintil; pues lo es mucha que los hombres se
pusiesen de acuerdo para buscar un medio de
reprimir las acciones que eran nocivas á todos,
y no solamente á los fuertes.

Pero cualquiera que sea el origen de la mey,
cuestion que no es ciertamente de una grande
importancia, siempre será cierto, que la ley,
las obligaciones, los deredios, los servicios y
los delitos tienen entre sí una conexion tan
intima, que Ja una de estas cosas no puede
existir sin que existan las otras; y que desde
el momento que existe una de ellas, existen
todas, lo que Bentham prueba con razones,
y explica con ejemplos á cuya fuerza y clari-
dad no se puede resistir.

Solamente la ley .que no prohibe ni manda
ciertas acciones , no crea , dice Bentbamn, de-
lito alguno, alguna obligacion, algun derecho,-
algun servicio; pero una ley semejante, la
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ley que generalmente se llama permisiva, ¿es
una verdadera ley? Yo no Jo creo: tengo por
esencial que la ley prohiba 6 mande, y por
consiguiente que cree delitos, derechos, obli-
gaciones y servicios ,y creo que tanto vale decir
ley permisiva como ausencia 6 carencia de ley,
lo que es aun mas evidente si se piensa que la
sancion CS (le esencia de la ley. Sin embargo, l
ley permisiva, dice l3cntham, nos da un cierto
(lCrCCilO, 6 nos dá poder que ya ten jamos , el de
hacer ó no hacer segun queramos; pero dejarnos
un poder que ya tenianios, no es darnos un de-
recho, y será cuando mas no quitarnos ci que
leniamos independientemente de Ja ley. Otra
cosa será si una ley permite expresamente un
acto que otra ley anterior babia prohibido
en tal caso, sin duda, la ley última nos con-
liere, 6 mas bien nos restituye un derecho de
que la primera nos babia privado; pero en-
tónces no será exacto el decir que la libertad
que tenemos de hacer 6 no hacer una cosa, d
cerca de la cual nada la ley ha determinado ,
la debemos á la inaccion de la ley, y que esta
nos confiere realmente un derecho , el derecho
positivo de hacer 6 no hacer segun nos parezca.
Este derecho lo debemos á la naturaleza , que
nos ha dado ciertas facultades que podemos
ejercer libremente mintras la ley no nos lo
prohiba ; pero decir por esto que yo debo esta
libertad á la ley, sería como decir que debo
el dinero que ha querido dejarme ah ladron que



me roba en un camino. La ley, dice Bentham,
ha podido privarme de esta libertad: si: tam-
bien el ladran ha podido quitarme todo el
dinero, y no por eso se dirá que le soy deudor
del que me ha dejado.

Cuando digo que debernos á la naturaleza la
libertad que la ley no nos quita ó nos resti—
tuye, no se crea que personalizo á la natu—
raleza , y hago de ella un legislador: esto seria
caer en un error que acabo de impugnar: quiero
decir solamente que la libertad de hacer ó no
hacer un acto sobre el cual nada la ley ha
decidido, es una consecuencia de nuestra cons-
titucion y facultades naturales, que es lo que
en el sentido mas propio se llama naturaleza.
flé creido necesaria esta explicacion para evi-
tar los argumentos que se me podrian hacer,
no solamente en esta parte de Ja obra, sino
tambien en otras en que se habla de la natu-
raleza: lo que digo aquí sobre el sentido que
doy á esta voz, debe entenderse dicho para
siempre. Volvimos á la ley permisiva.

Si existe una ley que prohiba y castigue cual-
quiera violencia que se me haga para estorbar-
me hacer mi voluntad, esta ley será una ver-
dadera ley, que producirá delitos, derechos,
obligaciones y servicios; pero una ley que ha—
bla, no es una ley que calla : una ley que pro-
hibe y castiga, no es una ley que permite. Ley
permisiva es para mí una exprusion que en—
cierra una cQlltradiccion ó implicancia en lo
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términos, y no sé por que artificio el silencio,
¡a carencia ó la ausencia de una ley podrá
transformarse en una ley verdadera que pro-
duzca todos los efectos de tal.

Tampoco percibo contra quién se dirige mi
autor, cuando dice al fin de este capítulo que no
se ha conocido el origen de los derechos y obli-
gaciones, y que se ha razonado sobre estas
voces corno sobre unos entes eternos. Me pa-
rece que aquí Bentham se forma fantasmas por
tener el placer de combatirlos : yo por Jo me-
nos no conozco autor alguno que razone sobre
las palabras , derechos y obligaciones , como
sobre entes eternos y existentes por si mismos.
Los jurisconsultos romanos definen la obliga-
cion vinculum juris; ¿ podrian decir mas ex-
presamente que la obligacion viene de Ja ley
ó del derecho, que es lo mismo? Los derechos
tienen ci mismo origen que las obligaciones;
pues segun los principios de la legislacion ro-
mana derecho y obligacion son dos términos
correlativos, de los cuales no puede el uno
existir sin el otro. Esta es la doctrina misma
de Bentham, con la sola diferencia de que,
reconocendo los jurisperitos romanos una ley
natural y otra civil, era consiguiente que dis-
tinguiesen las obligaciones, en naturales pro-
cedentes de la ley natural, y en civiles pro-
cedentes tic la ley civil. Segun los principios
de IBentham no hay otra obligacion que la ci-
vil, pues que no hay otra ley ; pero no por

ToMo VI. 	 4
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esto puede justamente decirse que los que
creen en la existencia de la ley natural, razonan
sobre las obligaciones como sobre entes eter-
nos, que no vienen de la ley; pues siempre
las hacen venir de una ley supuesta ó verda -
Jera.

Los legisladores de liorna, á pesar de su
respeto por el derecho natural, solamente qui-
siéron fuese eficaz la obligacion civil , pues que
no podia pedirse en justicia el cumplimiento
de la obligacon puramente natural, y así es
que definiron la obligacion cii general: vm-
culunz juris quo necesitate adstringimur ah-
quid dandi, ve1 faciendi secundum nostra
civitatis jura : definicion que solamente puede
convenir á la obligacion civil; de manera que
solo esta era una 'verdadera obligacion.

CAPITULO III.

Conexion de lo penal con lo civil.

Si se pregunta cual es la distincion en-
tre el código civil y el código penal, los
mas de los jurisconsultos responden que
el código civil contiene la descripcion de
los derechos y de las obligaciones, y el
penal la de los delitos y de las penas.

Si se ha comprehendido bien la doctrina
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del capitulo anterior, se conocerá que esta
distincion es poco fundada; porque crear
los derechos y las obligaciones,es crear los
delitos : crear un delito, es crear el dere-
cho que se refiere á l, y todo es una sola
y la misma ley, una sola y la misma ope-
racion.

Tú podrás decir que el derecho que tic-
¡les á ser alimentado por mi , pertenece á
una cierta clase de leyes que deben ha-
marse civiles; y que el delito que yo co-
meteria dejando de alimentarte, pertenece

una clase diferente do, leyes que se de-
beti llamar penales. ¿Pero seria esta una
clistincion iii teligible y clara?

Entre estas dos ramas de la jurispru-
delicia bay una coliexion de las mas iiiti—
mas , y ellas se penetran en todos los
puntos. Todas estas palabras, derechos
obligaciones, serpicios, delitos, que en-
tran necesariamente cii las leyes civiles,
se presentan del mismo modo en las leyes
penales; pero mirando los mismos objetos
por dos aspectos, se han formado dos len-
guas diferentes obligaciones derechos
servicios, es la lengua del código civil;
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precepto., prohibicion, delitos, es la len-
gua del código penal. Conocer la conexion
de uno de estos códigos con el otro, es
saber traducir una de estas lenguas i la
otra.

En la íntima conexion de estos dos de-
rechos parece muy difícil hallar entre
ellos una distincioii real: sin embargo, yo
voy á ver si acierto descubrirla.

Una ley civil es aquella que establece
un derecho, y una ley penal es aquella
que, consecuencia del derecho establecido
por la ley civil, ordena que se castigue de
tal ¿ tal modo al que la haya violado. Se-
gun esto la ley que se ]imitra á prohibir
el homicidio no seria mas que una ley ci-
vil : la ley que impone la pena de muerte
al homicida es la ley penal.

La ley que convierte un acto en delito,
y la ley que establece una pena por este
delito, no son, propiamente hablando,
ni la misma ley ni partes de la misma ley.
No robarás: hé aquí la ley que crea un
delito: el juez Izará poner en prision al
que haya robado: he aquí la ley que crea
una pena. Estas leyes son de tal ¡nodo
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distintas que recaen sobre actos diferentes,
y se dirigen á personas diferentes la pri-
mera no encierra la segunda; pero la se-
gunda encierra implícitamente la primera,
porque decir á los jueces, castigad á los
ladrones, es intimar claramente la pro-
hibicion de robar. En este sentido el có-
digo penal podria ser bastante para todo.

Pero la mayor parte de las leyes encier-
ran términos complexos que no pueden
entenderse, sino después de muchas ex-
plicaciones y definiciones.

No basta prohibir el hurto en general,
es necesario también explicar qué es pro-
piedad., y qué es hurto: es preciso que el
legislador, entre otras cosas, haga dos ca-
tálogos, uno de los acontecimientos que
confieren un derecho á poseer tal 6 tal
cosa, y otro de los acontecimientos que
destruyen este derecho.

Estas materias explicativas son las que
pertenecen principalmente al código civil,
y la parte imperativa envuelta en las le-
yes penales, es la que constituye propia~
mente el código penal.

En el código civil podrian colocarse to-
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das las leyes que no tienen cláusulas pe-
nales, 6 que no prescriben otra cosa que la
simple obligacioit de restituir, cuando al-
gano se ha puesto en posesion del bien de
otro sin mala fé; y se reservarian para el
código penal todas las leyes que imponen
una pena mayor que esta simple restitu-
clon; por ejemplo, la prision, el trabajo
forzado, una multa etc.

En el código civil lo que mas se lleva
la atencion, es la descripcion del delito ¿
del derecho en el código penal el punto
sobresaliente es la pena. Cada ley civil
forma un titulo particular que debe al fin
venir á parar en una ley penal, y cada ley
penal es la consecuencia, la coutinuacion
y el complemento de una ley civil.

En ambos códigos habrá títulos gene-
rales, cuyo objeto será aclarar todo lo
perteneciente á los títulos particulares
definiciones, ampliaciones, restricciones,
numeracion de especies y de individuos,
en fin, todo género de exposiciones.

Lo que nunca debe olvidarse, es que
estos dos códigos no componen mas que uno
por su naturaleza y por su objeto : que
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solo se dividen por la comodidad de la dis-
tribucion, y que podrian disponerse todas
las leyes sobre un plan , sobre un solo
ínapa ,nundi.

Si el legislador da la descripcion
pie La de todos [os actos que quiere se miren
como delitos, ya ha dado la coleccion en-
lera de las leyes, y todo queda reducido
i lo penal. 	 Si el legislador ha estable-
cido todas las obligaciones de los ciuda-
da nos, todos los derechos creados por estas
obligaciones, y todos los acontecimientos
por los que pueden empezar y acabar es-
tas obligaciones y estos derechos, tambien
habrá dacio la coleccion entera de las leyes,

quedará todo reducido á lo civil.
El cuerpo de derecho mirado asi, deja

de amed rentar por su inmensidad; porque
se perciben los medios de medirle, de com-
prehender su totalidad, y de atraer todas
sus partes hacia un centro cornun.

COMENTARIO.

Si corno acabamos de verlo cii ci capitulo
anterior, toda ley produce neccsarianieiitc de-
rechos , obligaciones, delitos y servicios ; si una
ley pena) produce estos efecios del mismo modo
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que una ley civil, claro está que debe ser muy
difícil fijar una distincion, una línea de demar-
cacion. entre lo civil y lo penal. En la ciencia
de la legislacion , como en las demas ciencias,
estas divisiones de partes, ó tratados no son mas
que unos métodos para ayudar á la inteligencia,
y condescender con la pereza del hombre, bas-
tante limitado para no poder abrazar la reu-
nion de todos los conocimientos, de todos los
principios y observaciones que componen una
ciencia. La division de las ciencias mismas no es
mas que un método semejante, y nada hay
mas arbitrario que los límites que separan las
unas de las otras. Todas se tocan por ciertos
puntos el profesor de una ciencia cualquiera
probará perfectamente la grande importancia de
ella, y la dificultad de poseerla, haciéndonos
ver, que no puede saberse completamente sin
saber otras muchas ciencias cada uno defen-
derá la preferencia que por este capítulo se debe
á la ciencia, arte y aun oficio que le ocupa, y
á que debe su subsistencia y su consideracion
los maestros de medicina, de jurisprudencia,
de matemáticas, y hasta de teología, disputan
sobre este punto como disputaban los maestros
de filosofía, de miisica y de bayle de M. Tour-
dain, y todos tienen razon; es decir, todos
prueban que no puede poseerse perfectamente
lo que se llama una ciencia, sin poseer otras
muchas. ¿No prueba Quintiliano que para ser
buen orador es menester ser músico?
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Esto nace del encadenamiento de todas las

verdades unas son consecuencias de otras, las
mismas que tomamos por princios,son consecuen-
cias de principios que ignoramos, y se procede
en las ciencias de consecuencia en consecuencia,
hasta que se llega i una que detiene la marcha ,
y hacemos de ella un principio. Un sábio, á
fuerza de talento y de estudio, descubre un
principio del supuesto principio, y este vuelve á
entrar en la clase de las consecuencias, y así
es cómo se hacen los progresos en los conoci-
mientos humanos. Hoy en las ciencias físicas,
la electricidad es un principio que sirvió al gran
Francklin, uno de los fundadores de la libertad
de Ja América del Norte, para dar razon de
muchos fenómenos, cuya causa no se conocia
ántes de él, ¿ y quién sabe si en la América del
Sur existe ya en este momento otro Francklin,
otro criador de la libertad, que, luego que haya
asegurado á su pátria este derecho precioso, nos
demuestre la causa de la electricidad, que
dejará cntdnces de ser principio, y pasará d
ocupar una plaza en la clase de las consecuen-
cias?

Rigorosamente hablando , no hay mas que
una ciencia, y todas las verdades de ella son
consecuencias mas 6 mnos inmediatas de una
sola verdad; pero como la inteligencia humana
no puede abrazar la inmensidad y el encade-
namiento de todas estas verdades, se han hecho
diversos grupos ó montones de ellas, por decirlo



( 46 )
as! : se han reunido en un cuerpo de doctrina
las verdades que tienen entre si mas analogía
y una conexion mas inmediata y visible ; y de
cada uno de estos grupos ó montones se ha hecho
una ciencia. Segun esto las diversas ciencias no
Son mas que ramas de una misma ciencia, y
la misma particion que se ha hecho en esta cien-
cia universal , se ha ejecutado dcspucs en cada
rama de ella para la comodidad de los estu-
diosos.

De aquí nace la dificultad de scialar limites
fijos y naturales entre una ciencia y otra, y
mas aun entre las ramas de una misma ciencia,
y por esto todas estas divisiones tienen tanto
de arbitrario. Esta dificultad se toca en la divi-
sion de la legislacion en civil y penal nada
mas fácil que reducir toda la legislacioii á la
civil : nada mas fácil que reducir toda la legis-
lacion á la penal. ¿Cómo pues se compondrán
los dos códigos civil y penal, esto es, cuáles
leyes deben ponerse en ci uno, y cuáles en el
otro? Adopto en general ci principio de Ben-
tbam, de que debe componerse el código civil,
(le aquellas leyes que no contienen cláusulas
Venales, ó que solamente prescriben la oblig-
cion de restituir la cosa agena (le cine alguno se
ha puesto en posesion de buena fó; y que la
leyes (Pie contienen cláusulas penales, debciu
componer ci código penal; pero no adopto de
mismo modo la opinioli tic que la ley CILLC con-
vierte un acto en delito, y la que impone un -a
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pena por este delito , no puedan ser una misma
ley ni partes de la misma ley. ¿Por qtn no? Yo
pienso al contrario, que toda ley penal deberia
empezar por la dCíifliCiOfl del delito, y acabar
por la pena. ¿ Qué inconveniente habría en
extender la ley así por ejemplo? Hurto es el
acto de tornar la cosa agera contra la volun-
tad de su dueío con la intencion de sacar de
ella un provecho,y este delito será castigado
con la pena de cuatro anos de presidio. Esta
ley asi concebida, vntraria naturali1iente en la
composicion del código penal, y sería una mis-
ma ley, sin que fuese necesario expresar en ella
separadamente la pi'ohibicion del acto ; pues la
imposicion de la pena la indica suficientemente ,
supuesto que no puede castigarse una accion
que no esté prohibida. Así el código penal con-
tcndria las definiciones y divisiones de los deli-
tos y de las penas con la apticacion de estas no
seria preciso consultar el códig civil para cali-
ficar la accion, y el código penal para saber la
pena de ella; y entónces ci código penal podria
llamarse código criminal y penal, ó código de
los delitos y de las penas, para que el titulo
mismo indicase su contenido. Esto me parece
mucho mas claro que decir, que las materias
explicativas pertenecen principalmcnie al có-
digo civil, y que la parte imperativa envuelta
en las leyes penales, constituye propiamente el
código penal. Por lo demas, es innegable que
muchas veces para conocer exactamente la na-
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turaleza de un delito, será necesario recurrir
al código civil; por ejemplo, para saber qué es
hurto, es preciso saber qué es propiedad; y
que en este sentido, bien podrá decirse que el
código civil es la explicacion del código penal.

CAPITULO IV.

Del método.

¿ EN qu órden conviene disponer las
diversas partes que componen un cuerpo
completo de legislacion?

Hay personas que tienen necesidad de
conocer el sistema entero de las leyes, y
tales son aquellas que están encargadas de
mantenerlas y aplicarlas; y hay otras que
solamente tienen necesidad de conocer las
que les conciernen, y que no pueden igno-
rar sin riesgo. Tales son los individuos
que no están obligados mas que á obede-
cerlas.

Lo que es mas conveniente á la genera-
lidad del pueblo, es lo que debe conside-
rarse en la ordenacion de las leyes. El
pueblo no tiene lugar para hacer un estu-
dio profundo de ellas, no tiene la capaci-
dad necesaria para confrontar varias fis-
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posiciones distantes unas de otras, y no
entenderla las voces técnicas de un mé-
todo arbitrario y artificial; conviene pues
distribuir las materias en el orden mas
fácil para entendirnientQs poco ejercitados;
en el órden mas interesante por la impor-
tancia de los objetos, en una palabra, en
el ¿rden mas natural.

¿Pero cuál es aquí el órden mas natu-
ral?Aquel segun el cual será mas fácil con-
sultar la ley, hallar el texto que se apli-
que á un caso dado, y comprehender su
verdadero sentido. El mejor método es el
que da mas facilidad de hallar lo que se
busca.

REGLAS DE MÉTODO.

o La parte de las leyes que manifiesta
mas claramente la voluntad del legis-
lador, debe.preceder á aquellas parles
en que esta voluntad solo se manijiesta
indirectamente.

Por esta razon el código penal debe pre-
ceder al código civil, al código politico,
etc. En el primero el legislador se mani-
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fiesta a cada individuo, permite, ordena
Prohibe, traza á cada uno en particular las
reglas de su conducl;a, habla como un pa-
dre y corno un amo; pero en los otros có-
digos se trata mnos de órdenes y precep-
tos que de reglamentos y de explicaciones,
que 110 se dirigen tan claramente á todos
los individuos, ni les interesan igualmente
en todas las épocas de su vida.

2c Las leyes que van mas directamente
al objeto, 6 blanco de la sociedad, de-
ben preceder a aquellas cuya utili-
ciad.,por muy grande que sea, no es tan
e p idente.

El código penal por esta regla debe
tambieti preceder al código civil, y el có-
digo civil al código político; pues que nada
Yá mas directamente al grande objeto, 6
blanco de la sociedad, que las leyes que
prescriben á los ciudadanos el modo de
conducirse entre ellos, y les impiden da-
ñarse mutuamente; y pues que la idea de
delito es fundamental en la legislacion,
que todo nace de ella, y todo se reduce á
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ella, esta es la primera idea sobre que
debe fijarse la ateiicion pública.

31) Los títulos mas fáciles de concebir,
deben preceder á aquellos cuya inteli-
gencia es mas difícil.

En la parte penal, las leyes que prote-
gen la persona como las mas ciaras de to-
das, precederán á las que protegen la pro-
piedad. Sucesivamente se colocarán las
que conciernen á la reputacion, las que
constituyen el estado legal de las perso-
nas, las que abrazan un objeto doble, co-
mo la persona y la propiedad, la persona
y la reputacioii, etc.

En lo civil se pondrán los titulos que
tratan de las cosas, objetos materiales y
pálpables, ántes de los que tratan de los
derechos, objetos inmateriales y abstrae
tos; y los títulos que tratau de los dcre-
dios de propiedad, antes de Los que tratan
de la condicion de las personas, etc.

En ci libro de la substanc.iacion se pon-
drá al principio, por estamisma regla ci
juicio mas sumaio.
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40 Si de dos objetos se puede hablar del
primero sin hablar del segundo y al
contrario, el conocimiento del segundo
supone el del primero, debe darse al
primero la antelacion.

Segun esto, en lo penal se deben colo-
car los delitos contra los individuos, án-
tes de los delitos contra el público, - y
los delitos contra la persona, ántes de los
delitos contra la reputacion.

En lo civil, á pesar de otro principio de
orden mas aparente, pero ménos útil,
convendrá colocar el estado de amo y de
criado, el de tutor y el cEle pupilo, ántes de
los de padre é hijo, de marido y de múger;
porque un padre y un marido, son en
unas cosas los seiiores, y en otras los tu-
tores de los hijos y de la múger.

En virtud de esta regla, el código civil
y el código penal deben marchar antes
de la organizacion judicial y de la subs-
tanciacion.

Intentar un proceso es pedir satisfac-
don por un delito, 6 exigir un servicio en
virtud de un derecho; y pues el catalogo



( 53 )
de los delitos, de los servicios y de los
derechos, se halla en el código peiial y
en el código civil, por estos debe empe-
zarse.

La substanciacion es un medio para lle-
gar á un fin; el medio de servirse del ms -
trumento que se llama ley; y describir
los medios de usar de un instrumento án-
tes de haber descripto el instrumento
mismo, es un transtorno inconcebible de
órden.

Establecer un nuevo sistema de subs-
tanciacion, dejando subsistir leyes infor-
mes, es edificar sobre cimientos que se
desmoronan; es reedificar un edificio ca-
duco empezando por el techo. Se necesita
concordancia y armonía entre las partes
de la legislacion, y es imposible combinar
una buena substaiiciacion con malas leyes.

5
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50 Las leyes cuya organizacion es com-
pleta, esto es que tienen todo lo ne-
cesario para producir su efecto y po-
nerse en ej cc ucion , deben preceder á
aquellas cuya organizacion es necesa-
riamente defectuosa.

Una cierta parte del derecho político se
halla necesariamente en este caso; por-
que en esta especie de leyes nunca puede
llegarse á un grado muy alto de perfeccion:
¿quis custodiet ¿psos custodes? Las leyes
que obligan á los súbditos, deben colo-
carse 'antes de las leyes cuyo objeto es li-
gar y limitar el poder soberano; porque
las primeras, las leyes in populum, for-
man un todo completo, como que están
acompañadas de diposicioues penales y
de substanciacion que aseguran la ejecu-
cion de ellas; pero las leyes in ilnperium,
como no mildeu de naturaleza, no pueden
tener por apoyo alguna especie de estas
leyes auxiliares, porque no se puede seña-
lar peimas por los delitos de los soberanos ¿
del cuerpo que ejerce la soberanía, ni es-
tablecer un tribunal y formas de subs tan-
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ciaciou para probar sus delitos. Todo lo
mas cine la sabiduría humana ha podido
hallar en esta parte, se reduce mas bien á
un sistema de precauciones y de medios
indirectos, que á un sistema de legisia-
cion. La amovilidad, por ejemplo, es et
medio de que hasta ahora se ha hecho uso
para evitar la corrupciou de un cuerpo
representativo; porque la naturaleza de
la cosa no admite un medio judicial, ni
un proceso regular.

El derecho internacional está en el mis-
mo caso. Un tratado entre dos pueblos es
una obligacion que nunca puede tener la
fuerza misma que un contrato entre dos
particulares. Los usos que constitnyen lo
que se llama el derecho de gentes sola-
mente pueden llamarse leyes por exten-
sion y por metáfora: son leyes cuya or-
ganizacion es aun mas incompleta,mas de-
fectuosa que las del derecho político. La
felicidad del género humano estaria ya
fijada, si fuera 1osibl.e elevar estas dos
clases de leyes á la línea de leyes organi-
zadas y completas.
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Lo único en que convienen los cuerpos

de derecho que existen, es en estar todos
igualmente lejos de estas reglas

Justiniano en las Pandectas y en las
Instituciones ha seguido dos planes inde-
pendientes é incomensurables, que han
determinado la marcha de todos los juris-
consultos posteriores, y los que han que-
rido corregir á Justiniano, no se han atre-
vido ¿hacerlo sino por Justiniano mismo.
lleineccio, uno de los mas juiciosos ro-
manistas, ha querido reducir todos los
tratados de derecho al órden de las pan-
dectas, y Bejer a]. de las instituciones.
Ambos métodos son igualmente viciosos.

¿No es la idea del delito la que domina
toda la materia de la ley? ¿quién pues lo
creyera? En todo el vasto sistema del de-
recho romano no hay un solo capitulo en-
tero con el titulo de delito. Todo el dere-
cho se ha distribuido en tres divisiones:
derechos de las personas: derechos de las
cosas; y acciones: los delitos se hallan
mezclados por incidencia aquí y alli: los
mas parecidos por su naturaleza se hallan



( 57 )
frecuentemente muy separados el uno del
otro, y los que en nada se parecen, se hal-
lan juntos.

No son mas metódicos los códigos mo-
dernos: el dinamarqués empieza por la
substanciacion civil, y el sueco principia
por la parte del derecho civil que trata
del estado de las personas.

El código Federico, á que se ha dado el
titulo pomposo de universal, empieza por
la parte civil á que se límita, dejándola
incompleta.

El código sardo presenta al principio
algunas leyes penales; pero los primeros
delitos de que trata, son los relativos á
la religion. Luego siguen lo civil y lo po-
lítico, que se mezclan en un des órden
continuo.

El código Teresa es, puramenie penal;
¿pero por dónde empieza? Primeramente
la blasfemia, luego la apostasía, después
la mágia, y en la primera parte se trata
de la substanciacion.

Blackstone que se limitaba á hacer la
tabla de las leyes de Inglaterra, no se pro-
puso mas que colocar de una manera có-
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moda los términos técnicos mas usados de
la jurisprudencia inglesa. Su plan es ar-
bitrario; pero es preferible á cuantos le
habian precedido, es una obra de luz en
coniparacion de las tinieblas que cubrian
antes el cuerpo entero de la ley.

COMENTARIO.

En general las reglas de método que aqui
prescribe nuestro autor, son sábias, claras y
sencillas, tanto que seria superfluo comentarlas
6 explicarlas; pero yo quisiera que nos diera
una distribucion 6 coordinacion mas extensa
de la materias de cada código. Me enseña sola—
mente que el código penal debe preceder al
civil; y ámbos al político y al de substanciacion:
que en el penal, las leyes que protegen la per-
sona, deben preceder á las que protegen la
propiedad: que en el código civil, los títulos
sobre las cosas deben colocarse ántes que los
títulos sobre los derechos, y que el código de
substanciacion debe empezar por el  uicio mas su-
mario y sencillo. Todo esto está muy bien;
¿ pero cuándo en el código civil se tratrará de
las personas? ¿ ántes 6 despues de tratar de las
cosas ? Bentham sobre esto solamente nos dice
que convendrá tratar del estado de señor y de
criado, de tutor y de pupilo, ántcs que de los
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estados de padre ó hijo, de marido y de múger.

Yo creo que el código civil debe empezar por
las personas y no por las cosas; y , 6 sea por
haberme criado en el estudio de los códigos
romanos, ó sea porque no tengo bastantes cono-
cimientos para pcijsar otro método mejor, el
que siguió Justiniano en sus instituciones me
parece muy natural y muy sencillo, y que
abraza todos los objetos de la legislacion civil.
Despues de los preliminares, empieza por tratar
de las personas, siguen las cosas, y acaba por
las acciones. Este órden me parece naturalisitno;
porque, prescindiendo de que la propiedad
personal es ci origen y el fundamento de toda
propiedad, antes de conocer los medios de ad-
quirir las cosas, de contratar y de parecer en
juicio, conviene saber si la persona de que se
trata es capaz de aquirir, de enagenar y de
demandar, y ser cieniandada en justicia. Des-
pues (le esto se trata de las cosas, y recibida la
division de ellas en corporales ó incorporales,
diision sobre la cual hablare'nios luego de pro-
pósito , era consiguiente tratar en esta segunda
parte de los contratos y sucesiones testamenta-
rias y legitimas, despues de haber tratado de
los modos de adquirir las cosas corporales por
ocupacion, que es el modo primitivo que los
jurisconsultos romanos llaman natural de ad-
quirir el dominio. Si somos señores de una cosa,
6 tenernos derecho á ella, la ley debe darnos
medios para recobrar la posesion, si la hemos
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perdido despues de haber gozado de ella, ó para
adquirirla de nuevo, si aun no la liemos tenido,
y estos medios legales son los que se llaman
acciones. En la última parte pues de las institu-
ciones se trata de los juicios y de sus formas, á
mi parecer muy oportunamente, y yo creo harto
indiferente que de esto se forme un código se-
parado, ó se haga una parte cS tratado del códi-
go civil.

Aunque apruebo este plan, estoy muy lejos
de aprobar todos los pormenores de su ejecu-
cion: esta tiene muchos defectos sin duda; pero
estos defectos vienen mas de las leyes mismas, que
del método de tratarlas. Los esclavos, por ejem-
plo, se mezclan en todos los tratados de la j uris
prudencia romana, y la complican y embrollan.
Estos desgraciados que las leyes inhumanas de
Roma consideraban corno cosas , y no como per-
sonas ,hacen un gran papel en la legislacion de
aquel pueblo . las solemnidades minuciosas de los
actos civiles, la adhesion supersticiosa á las fór-
mulas y á las palabras, que cualquiera puede
observar en la legislacion romana, son cierta-
mente contrarias á la simplicidad y á la buena
fé que debe hallarse en las leyes y en los ne-
gocios de la vida civil; pero corno ya lié dicho
estos defectos y otros semejantes que fácilmente
podrian notarse, son defectos de la ley, y no
del método. Tambien en las instituciones se
trata de los delitos y de las penas, del modo
que deben tratarse las materias en los libros
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elementales de las ciencias, y no se puede negar
que á este tratado se llega por transiciones muy
naturales, y siguiendo el orden de las ideas
hasta colocarle en el órden que le corresponde.
Las obligaciones, dice Justiniano, nacen de
cuatro causas: los contratos, los cuasi-contratos,
los delitos, los cuasi-delitos; y hecha esta divi-
sion trata sucesivamente de cada miembro de
ella. En otra parte defenderemos estas expre-
siones, cuasi-contrato, y cuasi-delito, pues cho-
can mucho á Beutham, el cual está dernhsiado
prevenido contra la jurisprudencia romana, de
lo que nos convencéremos segun vayamos ade-
lantando en el estudio de su obra. Tal vez el
lector observará en mí una preveucion con-
traria, y puede ser que no se cquivoque; yo
mismo desconfío mucho de mi en esta parte.
Volviendo al asunto, no olvidemos que aquí no
se trata de las cualidades intrínsecas de las
leyes , sino solamente del método que debe
seguirse en la colocacion 6 disposicion de ellas.

Estoy muy lejos de pensar tan favorable-
mente de las pandectas corno pienso de las ins-
tituciones. El digesto que mas propiamente
podria llamarse indigesto, es una coleccion de
casos y de decisiones de los jurisconsultos sobre
ellos, todo amontonado, sin intodo y sin plan,
por mas que digan los defensores de esta corn-
pilacion informe que han sudado en vano por
hallar un orden, una ilacion en las distribu-
ciones de las materias que se tratan en ella.

Tomo Vi.	 6
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Hay mas , como los jurisconsultos romanos pci'-
tencciau á sectas filosoficas diferentes y aun
contradictorias , sus decisiones legislativas fun-
dadas sobre sus principios de filosofía se contra-
dicen frecuentemente, y á cada paso ocurren
en el digesto estas contradicciones, que hacen
el tormento y la desesperacion de los estudiantes
y de los maestros mismos de la jurisprudencia
romana. ¡ Cuánto no se ha sudado, cuánto tiem-
po no se pierde en las escuelas y en el estudio
del derecho romano en conciliar cosas y opinio-
nes inconciliables ! Pero Justiniano dijo , 6
ó Triboniano le hizo decir, que in jure nulla
est antimonia, y en vez de decir sencillamente
que Justiniano se equivocó, 6 que Triboniano
le cngaíió por hacerse un honor que no merecia,
se han escrito por millares volúmenes en folio,
en cuarto, de todas las formas y dimensiones po-
sible, para conciliar leyes evidentemente con-
tradictorias; ¿ y aprender de memoria algunos
de estos volúmenes, se ha llamado estudiar ci
derecho. ?

Justiniano, que estaba poseido del furor legis-
lativo, y tan dispuesto á dar leyes nuevas como
i derogar las antiguas si se le pagaba, encargó
á tres jurisconsultos acreditados, Triboniano,
TeopiiiJo , y Doroteo, la composicion de un
cuerpo completo de leyes. Estos hombres bus-
cáron la gloria mas en la prontitud que en la
perfecion de su trabajo, y en tres años diron
finalizada una obra que pedía mas de diez
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llenaron de fárrago sus libros : incluydron en
ellos fragmentos muy mutilados e' ininteligibles;
no confrontáron las respuestas de los juriscon-
sultos entre ellas, ni con los principios generales
de la legislacion, para excluir de su coleccion
las que se contradecian, y se redujéron d com-
pilar, compilar, y compilar. Así produjeron
Jo que debian producir, un monstruo de obscu.-
ridad y de confusion, en el cual, sin embargo,
no descuidáron sus intereses, adulando al empe-
rador segun la costumbre, asegurandole que no
existia con tradiccion alguna en un código que
debia parecer en su nombre, Jo que él creyó
buenamente, corno creyó que el pueblo romano
por la ley regia, ley de la invencion de los com-
piladores, habia transferido en el príncipe un
poder absoluto y sin límites.

Algunos han intentado reducir á un órdcn
natural este cahos de leyes, pero ninguno hasta
ahora lo Jia conseguido, ni aun el sábio y céle-
bre Domat, jurisconsulto francés, que en su
grande obra de las leyes civiles en su orden
natural, no hizo mas que trastornar la economía
del digesto, empezando por donde él acaba;
por el título de las reglas del derecho. Después
trata de las personas harto ligeramente, luego
de los contratos, y acaba por las sucesiones,
sin hablar de las acciones en la parte del derecho
privado. Luego en el derecho público trata de
ellas y de los delitos; pero esta no es cierta-
mente la parte mas estimable de su obra, ni
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por el orden, ni por la doctrina ,. que segura-
mente no mereceria la aprobacion de mi autor;
y M. Dornat se ha hecho ilusion á si mismo, si
ha creido seguir el órden natural en su libro,
que no por eso dejará de ser muy estimable; y
tal vez lo mejor que se ha escrito en jurispru-
dencia civil.

Los titulos mas fáciles de concebir , deben
preceder á los mas difíciles , nos dice Bentham;
pero lo que es fácil de entender para unos, es
muy dificil para otros; con que esta regla de
método está muy sujeta á la arbitrariedad.

Si Bentham halla tanto que censurar en los
códigos modernos mas estimados, ¿ qué no dina
de los españoles si los conociera? alli es donde
el desorden, el acinamiento, la confusion, la
obscuridad se hallan en el mas alto grado; y el
código de las siete partidas que ha usurpado una
reputacion tan grande como poco merecida, no
es en realidad otra cosa que una mezcla y amon-
tonamiento de leyes romanas y eglesiásticas,con
algunas leyes y costumbres de las hordes de
bárbaros que inundáron y destrozáron el impe-
rio romano, ¿y qué no podria decirse, si del
exámen del órden y método de los códigos, se
pasase al de las leyes contenidas en ellos, leyes
indignas de nuestro tiempo, y de un pueblo
européo?Los códigos franceses son los mej ores
que yo conozco, y sin embargo; ¿ cuánto hay
aunque corregir en ellos? Se tarda mucho en
llegar en todas las cosas á la perfeccion posible;
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pero es de esperar que la filosofía que todos los
dias hace nuevos progresos en la ciencia social,
no tardará en corregir los vicios que se han
observado en los códigos legislativos de Francia,
y ponerlos en estado de poderlos presentar co-
mo modelos á todas las naciones.

CAPITULO Y.

Plan del código penal.

LAS leyes penales son las únicas, como
liemos visto, que pueden componer una
coleccion regular, un todo completo,
porque lo que se llama leyes civiles no
son mas que fragmentos sueltos pertene-
cientes en comun á las leyes penales. Las
leyes que carecen de sancion facticia,
ejercen una influencia demasiado floja pa-
ra deberse fiar en ellas cuando se puede
hacer otra cosa; y las leyes de sancion
remuneratoria, ademas de su flaqueza,
cm demasiado costosas para que se les

pueda jamas fiar la parte fuerte de la obra.
Resta pues la ley penal, materia única
con que pueda construirse lo sólido del

6
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edificio de las leyes. Debemos pues tomar
esta ley penal, que lo abraza todo por sí
sola, por base del arreglo (le todas las
otras divisiones de leyes.

Hacer una ley penal, es crear un deli-
to, con que la distribucion de las leyes
penales deberá ser la misma que la de
los delitos; y determinando, nombrando,
arreglando, y contando los delitos se ha-
brán determinado, nombrado, arreglado y
contado las leyes penales. Si se ha hecho
bien esta coordinacion, del mismo modo
se habrán coordinado las otras especies de
leyes. Este es el 'orden fundado sobre una
base manifiesta e inalterable, y con él se
acaba el reyno del cahos.

Empiezo por la coordinacion misma, y
después haré ver las consideraciones que
me la han sugerido, y las ventajas que
nacen de ella. Para entender el comenta-
rio es precisohaber visto el texto.

COMENTARIO.

Bentham va ya á tratar particularmente de
cada código, empezando por el penal, el ma5
importante de todos, y aun el único (dice)
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que puede ser un todo regular y completo ¶
pues lo qué se llama leyes civiles no es mas que
fragmentos sueltos, pertenecientes en cornun
á las leyes penales. Hc aquí una cosa que se dice
sin probarse , y que sin embargo , necesita de
mucha esplicacion, porque si con efecto no se
puede formar un todo regular y completo d
leyes civiles, ¿ r'' qué ciarnos reglas IJaI'a la
formacion de este código cn particular? y por
otra parte, ¿ cómo puede decirse cuc las leyes
civiles, no son mas que unos fragmentos sueltos,
pertenecientes en comun i las leyes penales?
¿ no se podria decir con mas razon que las leyes
penales pertenecen d las civiles? Por lo menos
es innegable que el objeto de las leyes penales,
es garantimos la posesion y el ejercicio de las
cosas y de los derechos que nos pertenecen, y
las leyes civiles son las que tratan de estas cosas

I de estos derechos ; de manera que, segun esto,
parece que las leyes civiles son las principales,
y las penales las accesorias, y que estas deben
estar subordinadas á aquellas como los medios
están subordinados al fin. El mismo Benthain
nos ha dicho que con la misma facilidad puede
reducirse toda la lcgislacion á la civil ó la cri-
minal, ¿ y podria ser esto cierto si las leyes
civiles no fueran mas que unos fragmentos
sueltos, pertenecientes en comun á las leyes
penales ? Hay sin embargo una razon muy
buena para dar la preferencia al código penal
sobre ci civil, y es que en todas las ciencias y
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artes debe empezarse por lo mas fácil, y he
leyes penales son siempre menos complicadas,
y por consiguiente mas fáciles de entender que
las leyes civiles. ¿Para qué pues buscar razones
malas y dudosas , cuando hay una cierta y con-
cluyente?

Hacer una ley penal, es crear un delito, nos
dice ahora Bentham, y antes nos habia dicho
que mandar y prohibir toca i la ley civil, y
que i la ley penal solo pertenece el castigar;
pues ahora bien, prohibir y mandar es crear
delitos , obligaciones, derechos y servicios,
como él mismo nos ha enseñado; luego toca á
la ley civil, y no á la criminal el crear un delito.
¿ No hay aquí alguna contradiccion en nuestro
autor? Pero, que sea la ley civil ó la ley penal
la que crea el delito, poco importa d la última
toca prohibirlo á lo menos implícitamente,, de-
finirlo y castigarlo, y esto es lo que interesa.
para que los dos códigos no se compliquen y.
confundan.

Clasificando los delitos se clasifican por con-
secuencia las leyes penales correspondientes í
ellos, y Bcntbam vá á ocuparse. inmediata-
mente en esta clasificacion.
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CAPITULO VI.

De la diision de los delitos.

SIGUIENDO el principio de la utilidad,
solamente deben clasificarse entre los de-
litos aquellos actos que pueden ser daño-
sos zi la comunidad.

Un acto no puede ser dañoso ála co-
munidad sino en cuanto es dañoso a uno o
muchos de los individuos que la compo-
nen, y estos individuos serán asignables
6 iriasignables (".

El individuo asignable á quien es daño-
so el ac-to,puede ser el delincuente mismo,
ú otra persona distinta de él.

Pero hay actos que pueden producir
efectos dañosos á muchas personas, sin que
se puedan señalar individualmente estas
personas.

El mal podrá estar reducido á un cir-

(1) Individuo asignable es el que puede distinguirse
de otro cualquiera, ya por su nombre, ya por alguna
circunstancia particular; por ejemplo, Juan, Pedro, Fran-
dsco, 6 bien el amo do tal casa, el conductor de tal car-
ruage.. etc.
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culo ménos grande que el estado entre
los individuos de una sola clase, de una
sola profesion, de un solo distrito; ó podrá
extenderse indistintamente á los indivi-
duos que componen todo el estado.

Esta primera division es completa, y
ofrece cuatro clases de delitos.

Ú> Los actos dañosos en primera ins-
tancia á ciertos individuos asignables, dis-
tintos del delincuente : estos son los del¡-
los privados.

20 Los actos dañosos en primera ins-
tancia al delincuente, y no á otros, á no
ser que sea por una consecuencia del mal
que él se ha hecho & sí mismo. Para que
estos delitos contrasten con los de las otras
clases, les llamaremos delitos personales,
6 delitos contra sí mismo.

3° Los actos que pueden ser daiosos á
ciertos individuos no asignables, compren-
didos en un círculo particular niénos
grande que el del estado, como una com-
pañía de comercio, una corporacion, una
secta religiosa. Estos son delitos contra
una porcion de la comunidad, y para
hacerlos contrastar con los de las otras
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clases, les llamaremos delitos semi-pú-
blicos.

4u Los actos que pueden ser nocivos,
6 que amenazan con un riesgo mas ó me-
nos remoto á un número indeterminado de
individuos no asignables, sin que parezca
que alguno de ellos está particularmente
mas expuesto que cualquiera otro. A estos
llamaremos delitos públicos 6 delitos
contra el estado.

Cuatro clases de delitos.

10 Delitos privados.
0 Delitos contra si mismo.

30 Delitos semi-públicos.
4° Delitos públicos.

Subdivisiones de los cielitos.

10 Subdivision de los delitos priva-
dos

(i) Los limites de los delitos privados semi-públicos y
públicos, son propiamente hablando, imposibles de dis-
tinguir. ¿ Se trata de un delito privado.,de un homicidio
por ejemplo ? Si este homicidio se cometió en un altercado
de partido amenaza la seguridad de todos los miembros
del partido, y el delito privado se hace semi-público. Si
el homicidio se cometió por robo armado, amenaza la
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En el periodo actual de su existencia el

bienestar de un hombre y su seguridad,
en una palabra, sus placeres y su exen-
cion de padecer dependen primeramente
del estado de su persona,, y en segundo
lugar de los objetos exteriores que le ro-
dean. Si un hombre pues padece en conse-
cuencia de un delito, debe ser, 6 de una
manera inmediata en su persona, 6 de
una manera relativa en razon de sus rela-
ciones con los objetos exteriores. Estos
objetos exteriores son, ó cosas d personas;
cosas de que el hombre hace uso para su
bienestar cii virtud de lo que se llama
propiedad ; - personas de que saca uti-
lidad en virtud de algunos servicios que

seguridad de todos, y por esta circunstancia, el delito
privado viene á tocar á los delitos públicos. ¿ Se trata de
un delito semi-público, por ejemplo, de un libélo contra
una clase particular? Cuantos m¿nos individuos hay en
esta clase, tanto mas probable es que las personas dañadas
sean asignables, y el delito se acerca á los delitos priva—
dos; y cuantos mas individuos hay en la clase, tanto mas
se acerca el delito á los delitos públicos. Las tres clases
pues están sujetas hasta cierto punto á confundirse en
ciertos casos: este es un inconveniente inevitable en todas
las divisiones ideales de que se hace uso para distribuir
objetos que no podrían considerarse en masa.
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esthi dispuestas á hacerle. Esta disposi-
cion á hacer servicios puede estar fundada
solamente sobre el vínculo general que une
á todos los hombres, 6 sobre una conexion
que une i ciertos individuos entre ellos
mas particularmente que con los otros.
Estos vínculos mas estrechos forman una
especie de propiedad ficticia é incorporal,
que se llama conclicion: - condicion do-
rnstica, vínculo entre un padre y un hi-
jo, un marido y una miger, - condicion
política, vínculo entre los ciudadanos de
una misma ciudad , etc.

Cuando solo se considera el vinculo ge-
neral entre los hombres 1 su disposicion á
hacerse servicios es lo que se llama bene-

oiencici, esta benevolencia es un favor,
y la probabilidad que se tiene de obtener
este favor, es uiia especie de propiedad
ficticia que se llama honor ¿ reputacion.
La reputacion pues es una especie de ca-
pital, una seguridad de obtener aquellos
servicios libres y gratuitos que dependen
de la benevolencia.

Es evidente cine un hombre solamente
puede sufrir por actos que le afecten en

TOMO VI.
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uno 6 en otro de estos cuatro puntos, su
persona, su propiedad, su condicion y su
reputacion; y de aquí debe tomarse la
subdivision de los delitos privados.

lo Delitos contra la persona.
20 Delitos contra la propiedad.
30 Delitos contra la reputacion.
40 Delitos contra la con dicion.

Se puede llamar delito simple , el que
solamente afecta al individuo en uno de
estos puntos; y complexo, el que le afecta
en muchos al mismo tiempo.

50 Delitos contra la persona y la pro-
piedad.

6o Delitos contra la persona y la repu-
tacion.

Géneros de la primera clase.

Por lo que hace á la persona se la debe
considerar como compuesta de dos partes
diferentes, la alma y el cuerpo. Lo que la
afecta mal puede obrar inmediatamente
sin la intervencion de su voluntad, ¿ por
una violencia que se hace á su voluntad
misma. Esta violencia puede ser positiva,
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haciéndole hacer lo que le es desagradable;
ó negativa, estorbándole hacer lo que le
es agradable. El mal que afecta la persona,
puede ser mortal 6 no serlo; y si no es
mortal,puede ser pasagero 6 permanente.
Por lo que toca al alma, el mal que la
afecta puede ser una pena actual, ó una
pena de aprehension.-_Esta anailsis abre-
viada de todos los males que pueden afec-
tar la persona, dá eri este primer órden
diez géneros de delitos.

lo Orden. contra la persona.

V Injurias corporales simples que pro-
ducen incomodidad 6 dolor pasagero.

O Injurias corporales irreparables: es-
pecies: desfiguracion ,- mutilacion ,—de-
terioracion de un órgano en cuanto á sus
funciones esenciales.

39 Injurias mentales simples, esto es,
que tocan directamente al alma sin afectar
al cuerpo. Sinónimo. Vej acion.

40 Restriccion. Sinónimo, estorbo.
50 Fuerza ó precision.
6° Destierro. 	 IlegaL70 Confinacion.
8° Prision.
q° Homicidio.
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20 Orden. Contra el /zoiwr d La repu
tacion.

En materia de honor y de reputacion
no hay mas que un modo de padecer, que
es el perder una porcion de la benevolen-
cia de los otros, y podemos perderla:
por nuestra propia conducta 1 20 por la
conducta de otros con respecto á nosotros.
Atribuirnos algunas acciones, cuyo efecto
debe ser la dirninucion de la benevolencia
de otro, es difamarnos; permitirse contra
nosotros algunas palabras 6 algunos gestos
de desprecio, cuyo efecto será disminuir
la cstimacion de otro hácia nosotros, es
envilecernos; pero no es esto todo: corno
se nos puede hacer perder la benevolencia,
se nos puede tambien estorbar el adqui-
rirla, ya interceptando una porcion de
honor que nos fuese debida, ya quitándo-
nos los medios de adquirirla. De aquí na-
cen cuatro géneros de delitos.

jO Difamacion.
20 Discursos insultantes, ¿ gestos in-

sultantes.
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30 Usurpacion de la reputacionde otro
40 Estorbo puesto á otro, para adquirir

reputacion.

3° Orden. contra ¿a persona y d honor.

Motivos muy diferentes, tales que el
amor y el ¿dio pueden inducir á actos que
ataquen la persona y el honor, en los cua-
les se puede tener por objeto , ? la satis-
faccion inmediata de un placer de los sen-
tidos, ¿ el deseo de gozar de lo que se
hace padecer á otro.

Si la satisfaccion de los sentidos se lo-
gra por un consentimiento libre, pero ile-
gítimo, se llama un acto de seduccion; y
si es arrancada por la violencia , se llama
fuerza. Si los insultos hechos al pudor no
llegan hasta la consumacion de estos dos
delitos, serán comprehendidos bajo la de-
nominacion de injurias simples lascivas

Cuando el objeto es gozar de lo que otro
padece, el insulto puede llegar hasta he-
chos corporales, ó reducirse í la amenaza
de estos hechos.
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Esta análisis nos da seis géneros de de-

litos en este tercer órden.
10 Insultos corporales.
20 Conminacion insultante.
30 Seduccion.
40 Seduccion con amenazas.
50 Fuerza.
60 Injurias lascivas simples.

40 Orden. Delitos contra la propiedad.

Son tan varios los delitos contra la
propiedad, que es muy dificil hacer de el-
los una tabla analítica que no sea por si
sola una obra. Ademas, estos delitos han
recibido en el uso comun algunas denomi-
naciones que no son fijas ni uniformes; de
manera, que ninguna definicion dada por
un particular, puede ser exacta, y solo
pertenece al legislador el determinar el
sentido de estas denominaciones.

Los delitos de este orden pueden ser
relativos, ya al derecho í la propiedad, y
ya al goce ó ejercicio de este derecho.
Por lo que toca á los delitos que afectan
la pose sion legal, pueden ser relativos, ó
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una posesion actual, ¿ á una posesiou

futura.
Se nos puede quitar una posesion con-

tingente ¿ futura por dos géneros de deli-
tos : 1° por la omision de un acto necesario
para que entrémos en nuestro derecho, lo
que yo llamaré no investidura 6 no co-
lacion cíe propiedad: 0 por algun acto
positivo para interceptar nuestro dere-
cho, para quitártelo, por ejemplo, en su
tránsito del poseedor actual á ti, y á
esto llamaré intercepcion cíe propiedad.

Silo que se nos quita por el delito es
una posesion de que actualmente goza-
mos, puede suceder que el delito tenga
por objeto excluirnos de nuestra propie-
dad, sin substituir á otro en ella, y en
este caso es simplemente expoliacion de
propiedad; 6 hacerla pasar al delincuente
mismo, y entóu ces es usurpacion de pro-
piedad.

Puede suceder tambien que el objeto
sea hacerla pasar á un tercero, y en este
caso es atribucio, 6 colacion ilegal de
propiedad.

Por lo que hace á los delitos contra la



(8o)
propiedad que afectan solamente el goce
del objeto de que se trata, este objeto de-
be ser una cosa de la clase de aquellas de
que se sacan algunos servicios. Ahora
pues, podemos ser privados del servicio
de la cosa, ya por una mudanza en su na-
turaleza intrínseca, ya por una mudanza
en su posicion que nos hace imposible el
uso de ella. Si la mudanza en la natura-
leza de la cosa es tal, que ya no podamos
sacar de ella algun servicio, la cosa es
destruida. Si la mudanza no hace mas
que disminuir su valor, la cosa es dete-
riorada; y si solamente nos ha sido subs-
traida por un cierto tiempo sin ser alte-
rada, este es un acto de detencion ilegal.

La cosa detenida puede haberse habido
del propietario con su consentimiento 6
sin él: ei el primer caso es el no pago de
una deuda: en el segundo si el detenta-
dor, conociendo que no tiene algun dere-
cho á la cosa, ha tenido la intencion de
guardarla para siempre, y al mismo tiem-
po de substraerse á la justicia de la ley,
esto es lo que se llama robo ó hurto. Si se
ha hecho uso de la fuerza ó de la amenaza
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contra el propietario, 6 cualquiera otra
persona que haya querido prevenir la
ocupacion ilegal de la cosa, este es uno
de los casos en que el delito toma el nom-
bre de robo violento. Si se ha obtenido el
consentimiento del propietario; pero en-
gañándole con falsas apariencias, es un
acto de estafa 6 un acto defalsedad y si
el consentimiento se ha logrado por la
aprehension de algan mal resultante de
un abuso de poder, es lo que comuumen-
te se llama exto rs ion.

Esta analisis aunque no presenta mas
que un bosquejo imperfecto, bastará para
hacer entender los principales géneros de
delitos, comprehendidos en los órdenes
cuarto y quinto.

i° No colacion ilegal de propiedad
o2 Intcrceptacion ¡legal de propiedad.

3 Ablacion ilegal de pro ieda1.
40 Usurpacion de propiccltd.

i 	 Colacion ilegal de propiedad.
o6 Denegacion de servicios que consti—

tuyen propiedad.
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Tala ó destruccion ilegal.

80 Imposicion ¡legítima de gastos.
9.0 Detencion ilegítima.
10 Impedimiento ilegal de ocupacion W.
i 1 Ocupacion ilegal.
12 Latrocinio. Sinónimo arrebato fur-

tivo, clandestino. Rateria.
i3 Adquisicion fraudulenta, es decir, con

falsos pretextos. Sinónimo. Stelio-
nato. Estafa.

14 Rcceptacion ú ocultacion. Sinónimo.
Detencion clandestina, furtiva.

15 Extorsion.
i6 No pago de deudas. Sinónimo. Insol-

vencia.

5° Orden. Delitos contra la persona y la
propiedad.

Si la violencia ¿ la fuerza se aplica á la
persona misma del propietario, para co-
meter alguno de los referidos delitos con-
tra la propiedad,resultan de esto los de-
litos complexos de este quinto orden.

i° Interceptacion forzada de propiedad
ó de mano armada.

2° Expoliacion forzada de propiedad.
3 Usurpacion forzada de propiedad.
40 Colacion forzada de propiedad.
Y. Tala ci dafio cometido á fuerza armada.
6° Ocupacion de objetos muebles con

fuerza armada.

(i) Ocupar, en C51e sentido, es tener el goc. de N rosa.
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( 7' Entrada forzada ( corno Ii una casi

habitada. )
,. 	 8 Deteiicion forzada de muebles.

. 	
90 Deteucion forzada de inmuebles.
10 Brigandage ,robo, extorsion , exaecion

L 	 con fuerza armada.

60 Orden. Delitos contra la condicton.

¿ Qué se entiende por la coidicion de
un individuo, la condicion de un marido,
de un padre, de un seior, de un tutor, de
un noble de un plebeyo, de un médico ,
de un abogado? ¿ Qué idea general corres-
ponde í esta voz?

Lo que constituye la condicion de un
individuo son algunas obligaciones que,
impuestas por una parte , producen por
otra ciertos derechos. Las relaciones que
resultan de esto pueden diversificarse
casi á lo infinito; pero podemos desde
luego dividirlas en dos clases principales,
las que pueaen encerrarse en el círculo de
una familia particular, y las que se ex-
tienden fuera de este circulo: las prime-
ras forman las condiciones domésticas, y
las segundas las condiciones civiles.

Las condiciones domésticas están fui'-
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1idas,i sobre relaciones naturales, ó sobre
relaciones puramente legales.

Las relaciones puramente legales como
las de señor y criado, de tutor y ¿le pu-
pilo, se constituyen por ciertos derechos

por ciertas obligaciones que establecen
en estas relaciones un superior y un in-
ferior.

En estas relaciones hay pues que con-
siderar por una parte un beneficio, y por
otra una carga. En la condicion del señor,
el poder está establecido en favor de él ;
y en la condicion de tutor está instituido
en favor del pupilo.

Las relaciones naturales fundadas sobre
la cohabitacion del hombre y de la rniger,
y sobre los frutos de su union, han, servido
de base para fijar las relaciones legales, es
decir, los derechos y las obligaciones de
los maridos, de los padres y de los hijos.

Estos derechos y y estas obligaciones
son las mismas que en los dos estados
precedentes. El marido con respecto á
su múger, es en. ciertas cosas un tutor,
y en otras un sefior; y e] padre con res-
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pecto a sus hijos, es cii ciertas cosas un
tutor, y cii otras un seior.

Por lo que hace á las condiciones civi-
les, sería necesario para numerarias ago-
tar todos los modos posibles por los cuales
se pueden establecer ciertas obligaciones y
ciertos derechos; porque estar sometido á
una obligacion particular, ó poseer un
cierto derecho, es lo que constituye una
condicior civil; esta variedad, 6 por mejor
decir, esta infinidad de condiciones civi-
les, puede reducirse tres clases: 1° car-
go fiduciario, ° rango, 3° profesion.

Tiene lugar un cargo fiduciario entre
dos ¿ mas partes interesadas, cuando una
de ellas, estando investida (le Ufl poder 6
de un derecho, está obligada á seguir cier-
tas reglas en el ejercicio de este poder ó de
este derecho en beneficio de la otra parte.
Esta relacion constituye dos estados, el de
administrador fiduciario, y el de parte
fideicomisa (1)

El rango se combina muchas veces
con la circunstancia de un poder fidu-

(i) Esta paLibra se toma aquí en un sentido uias e.x-
tenso que el que se le dá en la jurisprudeiscii frncea

Tomo VI. 	 8
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ciario; pero hay casos en que se le puede
considerar como del todo separado : ¿ có-
mo se constituye la condicion de caballero?
Permitiendo á tal ó tales individuos cier-
tos actos, corno tomar tal titulo, tener ta-
les escudos de armas, llevar tal cinta, y
prohibiendo á todos los demas hacer los
mismos actos. La ley crea un beneficio pa-
ra las pevsonas favorecidas, é impone una
obligacion á las otras, una obligacion
negativa que consiste en abstenerse de
ciertos actos.

La condicion que resulta de una profe-
sion se constituye de un modo todavía
mas sencillo. Esta es una permision que
la ley concede á tal individuo de ejercer su
industria de tal ó tal manera, de vender
tal ¿ tal genero, de fabricar tal ¿ tal cosa
en los mas de los casos, ni aun se concede
expresamente la perrnision, y el servicio
de la ley se limita á no prohibir, etc.; pe-
ro hay casos en que la ley, permitiendo á
tal individuo tal ó tal ejercicio de indus-
tria, lo prohibe á todos los que no han, ob-
tenido la misma permision: esto es lo que
e llama en ciertas circunstancias mono-
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pollo., y en otras profesion privilegiada.

Absteniéndose de someterte á ciertas
cargas á que están sujetos los extrangeros,
la ley te confiere la condicion de súbdito
natural, y sometiéndote i estas cargas,
te impone la condicion de extraiigero. -
Dándote ciertos privilegios que niega á un
plebeyo, la ley te confiere la condicior de
hidalgo; y absteniéndose (le darte estos
privilegios) te impone la condicioji de ple-
be

Esta analisis, que no es mas que ui
bosquejo de la materia, puede 1iaer en-
tender lo que es una condic ion , y lo que
pueden ser los delitos contra la condicion.
Para entrar en la analísis de estos delitos
sería necesario tomar cada condicion sepa-
radamente, y contar todos los beneficios
y todas las caigas de que se compone, y
manifestar todos los modos con que uno
puede substraerse de sus cargas ¿ ser
privado de sus beneficios; pero este pro-
ceder ocasionaria muchas repeticiones, y
para evitarlas, vale mas representar to-
dos los géneros de delitos comunes á to-
das las condiciones, y después los delitos
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incidentes á tal 6 tal condicion parti-
cular.

Géneros de delitos contra la condicioli-

lo No collacion de coiidicion.
20 Interceptacion de condicion.
3° Ab1acion de condicion.
40 lJsurpacion de condicion.
5o Colacion de condicion.

. 6° Abdicacion de condicion.
7° Denegacion de condicion.
8° Imposicion de condicion.
9° Perturbacion de los derechos de

condicion.

Delitos incidentes á los estados que dd,z
poderes

io. Abuso de poder.
1 i. Denegacion de servicios debidos.
12. Mala gestion.
3. Corrupciori pasiva.

i4. Corrupcion activa.
15. Peculado.

Delitos incidentes á los estados que im-
ponen subordinacion.

tG. Fugas
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1 7. Desobediencia.
i8. Denegacon de servicios exigibles.

Deltios incidentes al estado de ¡natri-
monio.

19. Adulterio.
20. Poligámia.

SEGUNDA CLASE.

Subdipision de los delitos contra sí
mismo.

Hablando con propiedad los delitos
contra sí mismo son actos de error 6 de
imprudencia, y ya liemos visto al tratar
de los limites que separan la moral y la
legislacion, que hay fuertes razones
no tratar á estos delitos como á los delitos
de las otras clases. Someterlos á penas, se-
ría hacer con las leyes un mal mucho
mayor que el que se quena prevenir.

Sin embargo es útil clasificar estos de-
litos, lo primero para mostrar en general.
cuáles son los delitos que no deben someterse
á la severidad (Te las leyes, y lo segundo
para hallar fácilmente aquellos contra los
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cuales conviene hacer una excepcion por
razones particulares.

La subdivision de estos delitos es exac-
tamente la misma que la de los delitos
privados, porque podemos hacernos ái no-
$otros mismos el mismo mal que otros nos
pueden hacer.

Ge'neros de delitos personales 6 contra sí
7fltS/flO.

iO Orden. contra la persona.

lo Injurias corporales simples. Ejem-
plos: - Ayunos. - Continencia excesiva.
- Maceracion. - Excesos de intempe-
rancia.

20 Injurias corporales irreparables.
Ejemplos: - Mutilaciones para librarse
del servicio militar. - Miembros perdidos
por negligencia 6 temeridad, 6 por conse-
cuencia de algunos excesos.

30 Injurias mentales simples. Ejem-
plos: -Temores religiosos concebidos por
otra causa que por hechos dañosos á la
sociedad. - Tedio por indolencia. - En-
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ilaquecimiento de las facultades intelec-
tuales por exceso, ¿ por inaccion.

4° Restriccion.
50 Violencia.

6° Destierro.
70 Prision.
8° Confinacion.

Ejemplos: Privaciones ó prác-
ticas ascéticas en virLud de votos
religiosos.

Ejemplos : Mansion forzada en
im convento en virtud de votos
monásticos. - Peregrinacion for—
zada en virtud de aIgn voLo.

g0 Suicidio. - Muerte en consecuencia
de un desafio presentado ó aceptado.

2 Orden. Contra el honor.

jO Confesiones indiscretas, impruden-
tes.

O Invectivas contra sí mismo.
30 Negligencia de su reputacion.

3° Orden. contra el honor  La persona.

io Pérdida de la virginidad fuera de
matrimonio.

20 Prácticas indecentes á vista de otro.

40 Orden. contra la propiedad.

O Tala en sus propios bienes.
20 Omision de medios de adquirir.
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30 Prodigalidad, comprehendiendo cii

ella el juego fuerte.
40 Adquisicion que se hace onerosa.
so Convencion imprudente.

50 Orden. contra la persona y la pro-
piedad.

io Mutilacion que estorba ejercer una
industria provechosa.

O Enfermedades por excesos de in-
temperancia, de que resultan gastos y
pérdidas.

o Orden. contra la condicion.

0 Investidura de un estado injurioso
á si mismo. Ejemplo: Matrimonio despro-
porcionado.

2° Desinvestidura 6 dejacion de un es-
tado ventajoso á si mismo. Ejemplo: Di-
vorcio temerario.

TERCERA CLASE.

Subdipi.s ion de los delitos semi-públicos.

Nunca un mal presente ni pasado puede
constituir un delito semi-público 1 porque
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si el mal fuera presente 6 pasado, serían
asignables los individuos que lo padecen
6 lo han padecido, y sería un delito pri-
vado. ¿ De qué mal se trata pues cii los
delitos semi-públicos? Del mal futuro;
y el mal futuro, esto es, un mal que aun
no se ha realizado, pero que es probable,
se llama riesgo 6 peligro.

El riesgo puede ser concerniente a to-
dos los puntos en que un individuo puede
padecer, y así la subdivision de los delitos
de esta clase puede ser la misma que la de
Los delitos privados.

io Orden. Delitos semi-públicos contra
la persona.

1° 

Iniurias corporales sirn_1,3Q 

Ejemplo : i° F'á-.

pies. 	 bricas perjudiciales
la salud; 	 VertLa de

20 Injurias corporales ir— comestibles nocivos
reparables. 	 Escasez artificial.

30 Injurias mentales simples. Ejem-
plos: - Exposiciones de úlceras ó enfer-
medades asquerosas.— Espectáculos obsce-
nos. —Voces falsas de desastres en tiempo
de guerra, 6 de otras desgracias públicas.
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- Publicaciones de fábulas espantosas,
de hechicerías, de apariciones de muertos,
de wampii'os, etc.

4° Amenazas, Ejemplo pasquines,
escritos, cartas amenazando á tal clase,
tal profesion, tal partido, tal secta, etc,

Ejemplos : Arengase billetes,
50 Restriccion. pasquines con la intencion ¿le for—

zar 6 de estorbar á cienos indivi-60 Fuerza 6 pre- luos con respecto á algunas accio-
cis ion. 	 nos libres, como iluminaciones,

procesiones, asembleas, etc.

° Destierro. ç Ejemplos: Comunicaciones in-
terrnrnpidas por talas hechas en los8° Con finacion. ¿.carninos, puentes, posadas, etc.

9° Prision. No hay delito correspon-
diente á este en esta tercera clase.

io. Homicidio. Ejemplo: muerte co -
metida por iiña de partido : (delito pri-
vado con respecto al individuo muerto;
delito semi-público con respecto al par-
tido).

o Orden. Contra el honor.

o Difamacion. Ejemplo: Procederes
criminales 6 desatentos, atribuidos á cier-
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tas ciases, como protestantes, católicos,
frayles, cte.

20 Invectivas. Ejemplo: Arengas, es-
critos, estampas dirigidas i manifestar
ódio ¿ desprecio á una clase de individuos,
sin causa determinada ó verdadera.

30 Orden. contra lapersonay el honor.

Este orden 110 tiene delitos correspon-
dientes en esta clase.

40 Orden Contra la propiedad.

Las mismas denominaciones que para
los delitos privados. Un delito contra la
propiedad es semi-público, i cuando la
cosa ó los servicios de que se trata perte-
necen en comun á los socios individuales,
ó á los administradores de una clase ente-
ra: 29 cuando el número de las personas
perjudicadas ó expuestas á serlo, es de-
masiado grande para que pueda hacerse á
cada una una cuenta separada, como ea el
caso de lotería fraudulenta, de noticias
falsas por agiotage.
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5o Orden. Contra la persona y la pro-
piedad.

Lita de las calamidades físicas.

10 Desprendimiento ó desmoronamiento
de peñascos, de nieve, de minas, de edi-
ficios ruinosos.

2° Inundacion.
30 Sequedad.
4o Tempestad.
50 Incendio.
60 Explosiones.
7° Terremotos.
8° Vientos mal-sanos.
90 Enfermedades contagiosas.
i o. Hambre y otras especies de escasez.
i i. Males producidos por animales des-

tructores, bestias carniceras, langostas,
hormigas, insectos.

12. Males producidos por muchachos,
- maniáticos, - idiotas, etc.

Un hombre puede ser cómplice de una
calamidad pública 1[0 cuando ha contri-
buido á producirla, aun sin tener inten-
cion, como quebrantando la cuarentena -,
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trayendo géneros de tui país apestado,
etc.. q_o Cuando ha omitido algunas pre-
cauciones ó medios que tenia en su mano
para prevenirla, ¿ disminuir sus efectos.

Nota. Estas calamidades no siempre
recaen sobie la persona y la propiedad,
de manera, que estos delitos no corres-
poiiden exactamente á los del 5° ¿rden,
pero si en los casos mas frecuentes,

(o Orden. contra la conclicion.

Delitos contra la coijdicion matrimo-
nial. Ejemplo Atacar la validacion ¿lel
matrimonio entre las personas de una cier-
ta clase ¿ secta religiosa, como protestan-
tes, etc.

Delitos contra la condicion paterna ¿
filial. Ejemplo: atacar la legitimidad de
los hijos nacidos en una cierta clase, co-
mo protestantes, etc.

CUARTA CLASE.

Subdivision de los delitos públicos.

Los delitos que pueden afectar el ii-ile--
rés público, son de una naturaleza muy

Tomo VI.
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variada y muy complexa y así solamente
doy la subdivision siguiente, como un en-
sayo, cuyas imperfecciones conozco pero
desanimaria á los lectores y á mi mismo,
si quisiera seguir el método exhaustivo
para dar un catálogo completo. Una de las
grandes dificultades que presenta 1a ma-
teria, consiste en que muchos delitos de
esta clase no tienen denominacion parti-
cular, y sería necesario recurrir á perí-
frasis largas y obscuras. Estando aun la
ciencia muy imperfecta no puede ser bue-
na su nomenclatura, y con una mala no-
menclatura es imposible hacer una buena
distribucion.

PRIMER ORDEN.

Delitos contra la seguridad exterior.

Son aquellos que tienen una tendencia á
exponer á la nacion á los ataques de un
enemigo extrangero.

ro Traicion. Complicidad con una po-
tencia enemiga, 6 que se procura hacer
tal.
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o Espionage en favor de potencias ene-

migas ¿ rivales.
30 Delitos contra extrarigeros. Ejem-

plo : Piratería.
40 Delitos contra extraugeros privile-

giados, como embaj adores, etc.

SEGUNDO ORDEN.

Delitos contra la justicia.

El objeto directo del establecimiento de
los tribunales, es mantener las leyes, es-
to es, castigar los delitos que las violan.
Los delitos contra la justicia son de dos
géneros: i° los que cometen los oficiales de
justicia contra sus obligaciones positivas:
2° los que cometen otras personas para
contrariar 6 descarriar las operaciones de
los tribunales.

° Mala gestion de oficio judicial.
° Abuso de poder judicial.

3° tlsurpacion del poder judicial.
40 Prevaricacion. Sinónimo: corrup-

cion de los oficiales de justicia.
5° Peculado de los oficiales de justicia.



( ioo)
6° Coiicusioji Siiiónjino : etorsiou

hecha por los oficiales de justicia.
7° Denegacion de servicios debidos

los oficiales de justicia.
8 Yo delacioLi de delitos i los oficiales

de justicia.
9° Desobediencia á las órdenes judi-

ciales.
io. Contumacia.
11. Quebrantamiento de destierro.
12. Rompimiento de prision.
13. Juramento falso cii justicia. Sim

¡iimo : perjurio.
14. Resistencia á la justicia.
15. Perturbacion de poderes j udicialc.
16. Vejacion jurídica.

° Orden. Delitos contra la policia.

La policía en general es i.rn sistema de
precauciones, ya para prevenir los delitos,
ya para prevenir las calamidades y asi
su objeto es preveer los males, y proveer
á las necesidades.

Los actos que son contrarios zi la poli-
cia, 6 que vn contra las precauciones
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que ella ha instituido, forman otros tantos
géneros de delitos, cuantos géneros hay
de, precauciones; pero su naturaleza es
tan variada y tan diferente, segun los
tiempos y los lugares, que es como impo-
sible numerarios.

Se puede distribuir la policía en odio
ramos diferentes.

10 Policía de seguridad para la preven-
eioii de los delitos.

2° Policía de seguridad para la preven-
ciori de las calamidades.

3° Policía de sanidad para precaver las
enfermedades endémicas.

4° Policía de caridad.
50 Policía de las comunicaciones htc-

iiores.

6° Policía de las diversiones pttblics.
° Policía de inteligencias, y de infor-

maciones recientes.
8° Policía de registros para conservar

la memoria de diferentes hechos intere-
santes al pi'tblico, corno iiacirnientos,
Matrimonios, 	 Muertos, 	 Poblac ion,
-Número de casas - Situacion y cali-
dades de diferctes bienes territoriales

9
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- Contratos, - Delitos, - Procesos,
etc.

40 Orden. Delitos contra la fuerza pú-
blica.

Son aquellos que tienen una tendencia
á contrariar 6 descarriar las operaciones
de la fuerza militar, destinada á proteger
el estado contra los enemigos de fuera y
de dentro, que el gobierno no puede suje-
tar sino valiéndose de la fuerza armada.

i° Delitos concernientes al titulo y á
las funciones de los empleados militares.

20 Desercion.
3° Delitos concernientes í las cosas

destinadas al servicio militar, como arse-
nales, fortificaciones, artillería, municio-
nes, navíos de guerra, astilleros, etc.

5° Orden. Delitos contra la riqueza na-
cional.

La riqueza nacional no es otra cosa que
la suma de las riquezas de todos los indi-
viduos , y así, los actos que disminuyen la
riqueza de los individuos, perjudican á la
riqueza nacional; pero ¿ cuales son los
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delitos específicos? ¿qué es lo que debe
prohibirse en este género particular? El
estudio de la economía política conduce á
concluir que el gobierno solamente debe
intervenir para proteger á los individuos
en la adquisicion y el goce de su propie-
dad, y muy raras veces para dirigirlos en
el modo de adquirir y de gozar. Los ma-
yores obstáculos al acrecentamiento de la
riqueza nacional, están casi siempre en las
leyes mismas con que se pretende aumen-
tarla.

Los delitos mas aparentes en este 'orden
son:

i Ociosidad.
2 Prodigalidad absoluta.

60 Orden. Delitos contra el tesoro pú-
blico.

Son los actos que tienen mm tendencia
á disminuir la renta, y á contrariar ¿ des-
carriar el empleo de los fondos destinados
al servicio del estado.

10 Denegacion ó no prestacion de ser-
vicios debidos, como trabajos comunes,
cte.
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2o No pago de impuestos, inc1uyciid

en esto el contrabando.
3° Tala cii bienes comunes, - cami-

ios públicos, posta pública, - edifi-
cios públicos, etc.

El estado en calidad de persona colecti-
va puede poseer, y por consiguiente Pa-
decer en sus propiedades corno cualquiera.
individuo.

o Orden. Delitos contra la poblacioiz.

Son aquellos que tienen tendencia á
disminuir el número de los individuos de
la comunidad.

10 Suicidio.
0 Emigracion.

3° Aborto
4° Celibato voluntario.
5° Comercio de los sexos fuera del ma-

trimonio, etc.

Solamente bago esta numeracioii para
advertir el error comuri que mira estos
actos como contrarios . la poblacioii,
aunque no tengan alguna influencia per-
ceptible sobre ella. Exceptúo sin embargo
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la cinigracion, que en ciertas circunstan-
cias puede adquirir un grado de extensioii
digno tal vez de la atencio.n del gobierno.
La poblacion depende únicamente de los
medios de subsistencia, y se aumenta ¿
disminuye con ellos.

80 Orden. Delitos contra la soberanía.

Es muy difícil describir estos delitos,
porque sería necesario describir antes la
constitucion política del estado de que se
trata, y aun hay muchas constituciones
en que seria casi imposible resolver esta
cuestion de hecho; ¿ dónde reside el poder
supremo? He aquí la idea mas sencilla que
cada uno se puede formar acerca de esto.

Regularmente se dá el nombre colecti-
vo de gobierno í la reunion total de las
personas encargadas de las diversas fun-
ciones políticas. Comunmente hay en el
estado una persona ó un cuerpo de per-
sonas que asigna y distribuye á los iniem-
bros del gobierno sus departamentos, sus
funciones y sus prerogativas : que ejerce
el poder legislativo: que dirige y zela al
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poder administrativo; y en fin, que tiene
autoridad sobre todo la persona ó el
cuerpo que ejerce este poder supremo es
lo que se llama el soberano. Los delitos
pues contra la soberanía son los que con-
trarían ¿ descarnan por su tendencia las
operaciones del soberano, lo que no pue-
de hacerse sin contrariar ó descarriar las
operaciones de diferentes partes del go-
bierno.

yo Rebelion ofensiva ó defensiva.
20 Difamacion politica, ó libelos poli-

ticos.
30 Conspiracion contra la persona del

soberano, ó la forma del gobierno.

9° Orden. Delitos contra la religion.

El estado no tiene mas que dos medios
para combatir todas las especies de delitos
de que es capaz la naturaleza humana:
las penas y las recompensas: las penas,
para aplicarlas á todos, y en las ocasiones
ordinarias; y las recompensas,para reser-
varlas á un corto nirnero, y en ocasiones
extraordinarias; pero esta administracion
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de las penas y de las recompensas es fre-
cuentemente contrariada, ó descarriada,
6 mpo lente; porque no tiene ojos para
verlo todo, ni manos para alcanzar d tu-
do. Para suplir esta insuficencia del poder
humano, se ha ercido necesario, ó á lo
ménos iiiii, iuculcar en el espirit.0 de los
bombres Ja creencia de un poder que tiene
el mismo objeto, y que 110 tiene las mis-
mas imperfecciones el poder de un ente
supremo invisible á quien se atribuye la
voluntad de mantener las leyes de la so-
ciedad, y de castigar y recompensar de un
modo infalible las acciones que los hom-
bres no han podido premiar ni castigar.
Todo lo que sirve para conservar y forti-
ficar en los hombres este temor al juez
supremo, se comprende bajo el nombre
general de religion; y para expresarse
con claridad, se habla muchas veces de la
religion, como se hablaría de un ente cus-
tinto, de una persona alegórica á quien se
atribuye tal ó tal funcion; así, disminuir
6 pervertir la influencia de la rehgioii, es
disminuir 6 pervertir en la misma pro-
porcon los servicios que el estado saca de
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ella para reprimir ci delito, y fomentar la
virtud. Lo que propende á debilitar 6 des-
carriar las operaciones de este poder, es
delito contra la religion (t)•

Los unos propenden á enflaquecer ó de-
bilitar la fuerza de la sancion religiosa.

i° Ateísmo.
Blasfmias.

30 Profanaciones. Sin niíno actos de
hecho contra tal 6 tal objeto de culto.

Los otros propenden á pervertir el uso
de la sancion religiosa. Yo comprendo á
estos bajo el nombre de cacoteismo , el cual
se divide en tres ramas.

(i) Para prevenir algunas objeciones, advierto, que
a(plí solamente se trata de la religion eonsidcrada con
rspecto á su utilidad política, y no con respecto á u
verdad. — En cuanto á los efectos que la religion puede
tener para prepararnos á una vida mejor, y para asegu-
rárnosla , esto de ningun modo toca al legislador.

Se debe decir delitos contra la religkrn., la entidad
abstracta, y no delitos contra Dios, el ente existente; por
que ¿, cómo un miserable mortal podria ofender al ente
impasible, y afectar su felicidad? ¿ En qu clase se celo-
caria este delito imaginario ? ¿ Seria un delito contra su
persona, contra su propiedad, contra su reputacion 4 con-
tra su condicion'
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i° Dogmas perniciosos : dogmas que
atribuyen i la divinidad algunas disposi-
ejolies contrarias al bien público por
ejemplo, dogmas que atribuyen.i Dios
haber criado un fondo mayor de penas que
de placeres. - Dogmas que imponen pe-
nas mal fundadas, excesivas é inútiles. -
Dogmas sobornadores que conceden. per-
dones en los casos en que sería conveniente
la petia; que ofrecen recompensas por ac-
tos que para nada son buenas, etc.
2 Dogmas frívolos: dogmas de cuya

creencia nhigua bien moral resulta, y
cuya autoridad produce muy malos, efec
tos entre los que los admiten, y los que
los desechan.

O Dogmas absurdos otro medio de
atribuir i Dios la malevolencia, ha-
cerle autor de un sistema de religion obs-
curo é ininteligible.

El cacoteisino produce delitos atroces
hace perseguirá los sábios; embrutece al
pueblo; llena á los hombres de terrores;
les prohibe los placeres mas inocentes, y
es el mas peligroso enemigo de la moral y
de la legislacion. Las penas contra los pro-

TOMO VI
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pagadores de esas ductriEw5 ftuieslas se
rían l)ieIt fuiidadis, porque ci mal que de
ciJas resiti la cs ini tiiai real , pero serian
ineficaces, serían superfluas y serían inep.
tas. Solo hay un buen antídoto contra este
veneno, y es la verdad; porque una ve
descubierta la ii1sedad de estos dogmas,
ya dejan de ser perniciosos , y no son mas
que ridículos. La opin ion que los sostiene
debe ser atacada como otra cualquiera
upinion : iio es la espada la que destruye
los errores, sino la libertad del exinieii
y servirse de la espada contra las opinio--
iies, no prueba otra cosa que la reunion de
la inepcia ó de la tiranía.

Digo lo mismo del ateismo aunque
este sea un mal comparado con un sistema
religioso conforme al principio de la u[¡—
lidad, consolante para la desgracia, y pro
picio para la virtud, sin embargo, no es
necesario castigarlo por la ley, y toca á la
sancioii moral hacer justicia de ¿1. Aquí
no hago mas que indicar esta opinion; pe_
ro en otra parte la probaré.
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COMENTARIO.

Solamente pueden ser reputados delitos 1o5
actos dañosos á la comunidad, y prohibidos
por la ley. Yo aiiado prohibidos por la ley,
porque un acto que fuese perjudicial á la comu-
nidad, no seria sin embargo delito, si la ley no
lo prohibiera pues que de la ley sola vienen
los delitos, como las obligaciones, los derechos
y los SCFYICIOS, segun ántcs nos ha ensefiado
Bcntham. La ley impone una obligacion de
abstenerse de ciertos actos perniciosos á la so-
ciedad, y crea de este modo un delito positivo,
que consiste en no desempeñar esta obligacion y
hacer los actos prohibidos; pero conviene mu-
cho no olvidar que una accion que no perjudica
á individuo alguno, no puede ser perjudicial
á la comunidad, que no es un ente real existente
por si mismo, sino la agregaciou 6 reunion de
los individuos que la componen. Esta observa-
cion es muy importante, porque por ella se
debe juzgar de aquellos delitos que se dicen
muy perniciosos a la sociedad, sin que perju-
diquen á individuo alguno en particular : deli-
tos que se castigan con las penas mas atroces en
algunos códigos legislativos. Recuérdese lo que
en otra parte hemos dicho de aquel bien público
í que se pretende que todos los miembros de
este ptblico deben sacrificar su bien particular.
Para que una accion sea pues delito, es nece-
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5ario que dañe ú alguno; pero no es necesaria
que toda accion que daña a alguno sea delito,
porque una accior muy justa puede causar un
mal á uno ó muchos individuos; tal es la
accion del juez que condena á un delincuente.
Para que un acto sea delito, es preciso que
produzca mas mal que bien en intension ó en
extension, y que por esto le haya prohibido la
ley; y así un acto perjudicial á un solo mdi-
viduo, cualquiera que sea su nombre, pero
provechoso á todos los demas, solamente puede
ser tratado como delito por un tirano que no
conoce otro bien público que el bien de su indi-
viduo, al cual quiere que todo sea sacrificado.

La primera division de los delitos, en delitos
privados, delitos personales ó contra si mismo,
delitos semi-públicos, y delitos públicos, ten-
drá segun esto un miembro de sobra : pues si un
hombre ninguna obligacion puede tener consigo
mismo, no puede cometer delito en el mal que
se haga á si mismo, pues que no viola obligacion
alguna. Siipongímos un hombre cuya existencia
ú nadie interesa y para quien es insoportable
la vida, ¿ qué delito puede cometer librándose
de ella, como de un mal insufrible? Ninguno,
pues que ninguna obligacion tiene á conser-
varla. Por otra parte, acabamos de decir que
para que un acto sea calificado delito, es nece-
sario que de él resulte un mal para algun indi-
viduo ; ¿ y á quién hace mal el suicida en la
suposicion que acabamos de hacer? A nadie, ni
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aun á si mismo; porque si la muerte fuera paL

un mal, no la buscaria voluntariamente, su-
puesto que el hombre huye necesariamente del
nial como busca el bien. Ademas, todas las pro-
piedades se derivan de la propiedad personal,
y si el hombre puede disponer de las otras,
corno que precisamente en este poder consiste
la propiedad, ¿ por que' no podrá tambien dis-
poner de su 'vida? Se me dirá tal vez que esta
doctrina justifica la esclavitud, los votos mo-
násticos, y otros actos reprobados por la razon;
porque si el hombre puede disponer de su vida,
tarn bien podrá disponer de su libertad por un
tiempo ó para siempre. Yo así lo creo, y la
esclavitud y los 'votos no me parecen contrarios
á los buenos principios, sino cuando no son
libres. ¿No está recibido en las naciones mas
filosoficas que un soldado venda su libertad por
ocho años? ¿por que' pues no podrá venderla
por veinte, por treinta, por toda su 'vida ?
Finalmente, si el suicidio fuera un delito, seria
un delito necesariamente impune; porque sien-
do la pena un mal de pasion, es decir, un dolor,
es imposible imponerla á un ente que ha dejado
de sentir.

De aquí se infiere que las diversas penas con
que los legisladores han castigado este supuesto
delito, como el arrastrar el cadaver, privarle
de sepultura eclesiástica y confiscar sus bienes,
estas penas, digo, y otras cualesquiera que pu—
dieran inventarse,serían no solo inútiles, pues

10
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el hombre decidido a quitarse la vida, nada
tiene que temer, sitio evidentemente injustas,
porque no pueden afectar al delincuente mis—
mo , solo afectan á las personas inocentes que
tiniaii con él alguna relacion de interés, de
amistad ci parentesco: ¿ qué nombre bastante
execrable podrá darse á un legislador que para
consolar á la familia desolada de un suicida, la
cubre de opróbio, se apodera de los bienes, y
reduce á los hij os inocentes á vivir en la miseria
ci en el delito, 6 á imitar á su padre?

Pero aun suponiendo que pudiera haber de-
litos contra si mismo, no seria necesario hacer
una clase separada de ellos, supuesto que pue—
den comprehenderse sin violencia, y aun muy
naturalmente en la clase de los delitos privados.
Podrá un hombre ejecutar en si mismo un acto
de que resulte perjuicio á ot individuo, ci al
público, ci 1 una clase particular de este; y si
este acto está prohibido por la ley será un delito
privado serni-público, 6 público, pero será un
delito no por el mal que á sí mismo se cause el
delincuente, sino por el que haga á otros, y
por este mal podrá ser justamente castigado;
exceptuando al suicida que se ha puesto fiera
de Ja esfera de la ley, y se ha hecho inacce-
sible á la pena. En vez pues de cuatro, no
habrá mas que tres clases de delitos: privados,
sewi-públicos y públicos.
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SUBDIVISION DE LOS DELITOS.

i." Subdivisión de los delitos priado.i.

Muchas de las subdivisiones q ue ván á ocu-
par á nuestro autor son mas curiosas que •t'ttiks,
y pueden considerarse con respecto á la Iegis-
laciori, como las disecciones anatómicas muy
finas y delicadas con respecto d la medicina,
segun cii otra parte hemos dicho. Esta analísis
menuda y exacta de los delitos sería utilísima
al legislador si le diera la flicilidad, ó i lo m
nos la posibilidad de aplicar un' grado diverso
de pena á cada grado diverso de delito; pero
esta posibilidad es probablemente una quimera,
y cuando pudiera realizarse seria mas bien
subdividiendo las perlas que los delitos. La escala
de estos es mucho mas larga que la de las
penas, y así es que pueden contarse fácilmente
las penas que han inventado los hombres , em-
pezando por uua simple anionestacion y aca-
bando por la muerte ; P'° la malicia y el hite-
rs han sabido hacer inumcrablcs los delitos.
Fuera pues de las divisiones y subdivisiones
principales de los delitos, de aquellas divisiones
que pueden servir para proporcionar la pena al
delito, las otras no pueden producir otro efecto
que confundir y fastidiar al lector, haciéndole
admirar al mismo tiempo la finura y sulileza
del espíritu analítico del autor. Simplificar
Pues estas divisiones y subdivisiones, es hacer
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un servicio á la ciencia, haciéndola mas sen-
cilla, mas inteligible y mnos espinosa y desa-
gradable.

Bentham subdivide los delitos privados en
delitos contra la persona, delitos contra la pro-
piedad, delitos contra la reputacion, delitos
contra la condicion, delitos contra la persona
y la propiedad, y delitos contra la persona y la
reputacion. Esta division es redundante, y de
seis miembros puede reducirse á tres, sin per.
judicar í la claridad y í la exactitud. Todo de-
lito es una ofensa, un atentado contra la pro-
piedad, y como esta es personal y real, los
delitos privados se dividirán naturalmente en

i. Delitos contra la propiedad personal.
2.° Delitos contra la uroDiedad real.
3° Delitos contra la propiedad personal y real

Puede llarnarse delito simple al que sola-
mente ataca á una de estas dos ramas de la pro-
piedad, y complexo al que ataca á las dos á un
tiempo.

Esta diision es sencilla, y es couipleta sin ser
redundante ; porque los delitos que &ntham
llama contra la reputacion y contra la condi-
cion , son verdaderamente delitos contra la
propiedad personal : pues no puede negarse que
nuestra reputacion y nuestra condicion son una
parte de nuestra propiedad personal. Son una
especie de propiedad ficticia d incorporal, dice

enili;ini ; pero aunque así sea, esta propiedad
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ficticia t incorporal es tan útil á nuestra persomi
corno la propiedad real y corporal , y esto basta
para que los atentados contra ella se clasifiquen
entre los delitos contra la propiedad personal. En
una rnúgc.r principalmente, lo que se llama honor
ó reputacion, es una propiedad verdadera á
ficticia; pero tan preciosa, que de ella depende
ordinariamente la suerte de toda su vida; y
aun puede esto decirse proporcionalmente de
la reputacion y condicion del hombre, de las
cuales puede depender el ser feliz 6 desgraciado
Los derechos pues, y aun las esperanzas que
nos dan nuestra condicion y nuestra reputacion,
componen una parte, y tina parte principalí-
irna de nuestra propiedad personal, y no hay

razon para separar los delitos contra la reputa-
cion y la condicion de los delitos contra la
propiedad personal.

GÉNEROS DE LA PRIMERA CLASE.

Reducida la primera dívision de los delitos
privados, deben por una ~secuencia necesaria
reducirse sus subdivisiones; y los delitos contra
la persona, contra la reputacion y contra la
condicion, no compondrán mas que una clase,
la clase de los delitos contra la propiedad pci'-
sonal. Yo no percibo de qué provecho pueda
ser que se considere á la persona corno com.-
puesta de dos partes diferentes, la alma y el
cuerpo; que sea ó no cierta y real esta distin-
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cion, la ofensa hecha á la parte que se llama
amia, siempre será una olensa hecha i la per-
sona; como la ofensa que se hace á la cabeza,
al brazo 6 á la pierna, es una ofensa á la per-
sona. hacer pues una clase de delitos contra la
alma, es casi tan ridículo como lo seria hacer
una clase de delitos contra la cabeza, otra contra
los brazos, otra contra las piernas etc.

1.0 Orden. Contra la persona.

En este primer órderi comprehende mi autor
nueve géneros de delitos; es decir, nueve espe-
cies de injurias personales ; pero esta division
me parece muy POCO necesaria. Antes de pasar
adelante, observmos que las palabras injuria
y delito tienen una misma significacion, porque
la palabra injuria significa una accion hecha ú
omitida contra la disposicion de la ley,contra
jus, y lo mismo idt5nticamente la palabra delito.
Esto supuesto, yo dividirla las injurias perso-
nales en

1.0 lujurias corporales ó reales.
2.0 Injurias verbales.

Todas pueden ser
1.0 Graves.
2. Leves..

1-le aquí una diyisiou y una subdiyision claras
y sencillísimas que abrazan todos los géneros de
injurias contra la propiedad personal. Los nne-
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ve gtneros de injurias contra la persona, nunw
radas por Ee.nihani,pertenccen á la clase (le las
injurias corporales, zi no ser acaso las injurias
mentales simples , (í la vciacion , que yo Ct'eO

sea la que los latinos ilanian ¿n.sectatio, como si
un hombre sigue en público á una mger con
la, inieuc.jon de hacer sospechosa su virtud. Si
flO Inc equivoco, esta especie de injuria podrá
clasificarse entre las verbales, á las cuales per-
tenecen las injurias que se hacen por gestos
leriguage i Ve Ces mas expresivo que la voz arti-
culada. La restriccion d impedimento de obrar,
la compulsion ó impulso para obrar, podrán
pertenecer tan pt01110 d la clase de las injurias
verbales como á la (le las injurias reales, segun
que el ¡ni uriante se sirva de palabras ó de obras
corporales.

En los géneros de las injurias contra el honor,
la difainacion y los discursos y gestos insultan-
tes, pertenecen á las injurias verbales, y á las
mismas pertenecen tambien casi siempre la
usnrpacion de la reputacion de otro, el es-
torbo cjuc se pone á un individuo para que
adquiera buena rcputacion; porque el instru-
mento de estas injurias son las palabras pro-
nunciadas á escritas, á no ser en un caso muy
extraordinario en que se empleen las obras
corporales, y cntónccs se clasificarán entre las
injurias reales.

De la misma iirnncra los delitos de] tercer
que son al mismo tiempo contra la per-
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sona y el honor, son, ó reales ó verbales : á la
primera especie pertenecen los insultos corpo-
rales, la fuerza ó acto lascivo violento, y las
injurias lascivas simples ; y á la segunda la
conminacion insultante, la seduccion simple,
y la seduccion con amenazas.

Se ha hecho ver, si no me engaño, que las
divisiones de mi autor, tal vez por demasiado
analíticas , son muy complicadas y no bastante
claras. La utilidad práctica de ellas es por otra
parte, d lo mnos, muy problemática; porque,
¿á qué fin estas divisiones que tanto fatigan la
memoria, y hacen tan enfadoso y desagradable
ci estudio de la legislacion ? ¿Para guiar al
legislador en la distribucion de las penas, pro-
porcionándolas á los delitos ? pero para esto
bastan mis divisiones, que son claras, sencillas,
y fáciles de retener. Por ellas sabemos que los
delitos son,

1.0 Privados.
2.° Semi-públicos.
3•0 Públicos.

Que los delitos privados son,
1.0 Contra la propiedad personal.

Contra la propiedad real.

Que los delitos contra la propiedad personal
son,

J." Reales.
2.° Verbales.
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Y si á esto aiadimos que todus los delitos,

de cualquiera clase que sean, son mas d muos
graves, mas ó mcnos leves , segun el mayor ó
menor mal que producen, ya sabemos lo bas-
tante para poderles seialar penas análogas y
proporcionadas en cuanto es posible.

Partiendo del principio de que el mal del
delito es la única medida natural y miios arbi-
traria de la pena, ya no es menester mas que
apreciar ci mal del delito, haciendo uso de los
catálogos de bienes y males que hemos visto en
el capítulo x de los principios generales de
l€gislacion, y apreciar del mismo modo el mal
de la pena; y una buena prueba de que todas
las divisiones y subdivisiones de Bentham no
son absolutamente necesarias, es que él mismo
no nos cnsea la aplicacion de muchas de ellas.
Las circunstancias que preceden, acompañan
y siguen al delito, deben sin duda influir mu-
cho en ci señalamiento de la pena; pero estas
circunstancias, si no aumentan ó minoran ci
mal del delito, ninguna consicleracion mere-
cen.

uclvo á decirlo el mal del delito debe ser
la medida del mal de la pena; pero no hay que
esperar que esta sea siempre exactamente pro-
porcionada ; esto es imposible; porque como h
dicho, Ja escala de los delitos es mas divisible
que la de las penas , y por consiguiente no
puede haber para cada grado de delito un grado
correspondiente de pena. Basta que en cuanto
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pueda hiccre , el mal de la pena sea de la
misma naturaleza que ci nial del delito, y que
se guarde la proporcion asequible ; porque,
¿cómo seria posible en las injurias corporales
por ejemplo , que el, legislador no hiciese sufrir
mas iii mndnos dolor al delincuente, que el que
este causó á la persona ofendida por el delito?
Ni aun la del Talion, que i primera vista pa-
rece la mas natural y la mas justa de todas las
penas, puede ser nunca exactamente propor-
cional; pero de esto hablardmos en otra parte
mas de propósito.

4.° Orden. Delitos contra la propiedad.

Este cuarto orden de delitos privados con-
tiene nada mdnos que quince géneros , que po-
drian reducirse á un bien corto número : pues
los mas de ellos no son mas que ci hurto , acom-
paflado d calificado por ciertas circunstancias
agravantes ó atenuantes. El hurto puede veri-
ficarse no solamente en la propiedad, sino tam-
bien en la posesion y ci ejercicio de ella, y así
todos los delitos por los cuales un individuo
priva á otro con ánimo de aprovecharse de
ello, de la propiedad y de la posesion y uso de
este derecho, son un robo ; y tales son todos los
comprehendidos por mi autor en este cuarto dr-
den, y aun en el quinto, que contiene diez
géneros que son todos hurtos calificados, mas
6 mnos graves, es decir, que producen mas ó
innos mal.
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5.° Orden. Delitos contra la ecmdicion.

Acabamos de ver que lo que se llauia coiid --
cion de un individuo es una parte de su pro—
piedad personal, y de aquí se sigue que los
delitos contra la condicion son cielitos contra la
propiedad persona]. Bcnthani cuenta veinte
géneros de ellos, y podria haber contado mil sin
agotar el tirdoil ; porque para agotarlo sería
ilecesario examinar todas las cargas y todos los
beneficios que i1ipOne y cid tina ccnidiciou , y
todos los modos CCII que un individuo puede
substraerse á las cargas y ser privado de los
beneficios. Por fortuna esta penosa y acaso im-
posible analisis u' nada es necesaria, y aun
sobra la incoiuphtísiiria que nos presenta Ben-
thani ; porque al legislador le basta saber que
todos estos delitos son otros tantos atentados
contra la propiedad personal mas ti mdnos gra-
ves, segun el mayor ti el menor nial que pro-
ducen. Solanienic ci peculado puede conside-
rarse como un cielito contra la propiedad real
pues cii realidad no es mas que un hurto cali-
ficado, aunque esto no estorba que tambien sea
considerada como un delito contra la condicion
del empleado que interviene cn ci manejo tic
los caudales públicos, y que abusa de su Col' -

dicion para robarlos; de manera que este delilo
será, si Se quiere, un delito complexo con Ira la
propiedad real y contra la propiedad
Cualquiera falia iIgi1in1:1 de cunipliu:iíiilo 'l
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una carga anexa í una condicion es un delito
contra esta condicion cualquiera privacion de
un beneficio anexo á una cierta condiciori, es
tambien un delito contra esta condicion; pues
la condicion de un individuo no es otra cosa
que el conjunto de ciertas cargas ú obligaciones
que se le imponen , y de ciertos derechos ó
beneficios que se le atribuyen. Todo lo que
Bentham enseña sobre el modo de constituir
las condiciones , es muy claro y muy digno
de él.

SEGDA CLASE.

Subdii'ision de los delitos contra sí mismo.

Agotados los géneros de los delitos privados
que componen Ja primera clase, pasa mi autor
a tratar de los delitos que llama personales ó
contra sí mismo, de que compone una segunda
clase; pero ya hé hecho ver en otro lugar que
un individuo no puede delinquir verdadera-
mente contra sí mismo. Con efecto, el hombre
que necesariamente busca el placer, y huye del
dolor, solamente puede hacerbe mal con la espe-
ranza de adquirir un bien mayor y entónces,

dónde puede hallarse el delito con tal que no
perjudique á otro? Si se halla algun individuo
que gratuitamente se haga mal, solamente por
hacerse mal, y sin esperanza alguna de que de
l le resulte un bien mas grande, este individuo
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está loco, y un loco no puede dcliiiquir, ,
contra si mismo, ni contra los otros ; porqúe ca-
rece de la libertad que es esencial en todo
delito, como que sin ella no puede haber mali-
cia; y si contra su esperanza el mal que se hace
un individuo, no le produce bien alguno, en-
tdnces habrá cometido una iinpriidencia, una
indiscrecion , habrá calculado mal ; pero tio
habrá cometido un delito. Si el hombre es tiefl
de su persona ( y si no es dueño de su persona,
¿de qué lo será?), debe disponer de ella corno
le parezca que le conviene mas; pero de modo
que en su disposicioii no perjudique á un ter-
cero; porque si los actos que á di le causan un
mal, le causan tainbien á otro, ya estos actos
serrín delitos, no por ci mal qne á di le produ-
cen, sino por el que producen á otro : no serán
delitos personales ó contra sí mismo que formen
una clase á parte, sino delitos privados, perte-
neientes á la primera clase. Si un dcrvich tui-
co, por ejemplo, quiere ayunar, velar, dormir
en tierra, sujetarse á las prácticas mas enfadosas
y molestas, y en una palabra, privarse de todos
los placeres de esta vida, esperando ser indem-
nizado en otra muy ventajosamente, ¿ qué de-
lito comete en esto, y por qué se le ha de privar
del placer de esta esperanza, placer que debe
ser vivísimo, pues que por conseguirlo sufre
con paciencia, y aun con gusto dolores muy
graves? Otra cosa será, si del mal que se hace

si mismo, resulta rnal á otro; porque si puede
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disponer de si jiiismo , no tieiie derecho á dis-
poner de otro , y por esto ci que se mutua por
librarse del SCFVICiO militar , cuiriele cierta-
mente un delito; pero no por el mal que se
hace i si mismo, sino por el que hace al estado
privándole de un defensor, y al particular que
debe reemplazarle. Así es corno el que á vista
de otro se permite algunos actos indecentes,
comete un cielito por ci mal que su ejemplo
pncde producir.

No hay pues verdaderamente (iClitOS contra
si mismo : todo delito debe causar un mal á un
individuo distinto del delincuente, y es muy
extraiio que Bentliam, qLI. en este punto piensa
CofliO yo, segun puede verse en mil lugares de
Su obra se etnpci'ie en formar una clase sepa-
rada de csios supuestos delitos, componiéndola
de los mismos seis órdenes de que ha compuesto
la clase de los dcii tos privados ; y llenando estos
órdenes con actos de imprudencia, de indis-
crecion y de locura , entre los cuales no se vd
uno solo que i.in legislador filósofo se atreviera
.i castigar, fuera de aquellos de que resulta
mal ¿i un tercero, y cjuc de ningUn modo pue-
den llamarse cielitos personales ó contra sí flUs-

mo. Lo mas que en esta parte puede hacer ci
legislador, es instruir d los hombres cii us ver-
(laderos iuterdscs, y quitarles las ocasiones ([e
hacerse mal á si mismos.
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TERCERA CLASE.

SLL6 dit'ision de los delitos serni-púb licus.

Ecnlliaiu subdivide los delitos semi-pib1icos
en los mismos ¿i'dcncs ciiie ha subdividido los

cielitos privados, y los delitos personales 6 con-
tra sí mismo, y solo advierte que en esta clase
no hay en ci tercer orden delitos correspon-
dientes á los del mismo orden en la primera
clase. Observa en el principio que no es el mal
presente ni el pasado ci cine constituye este
delito ; porque si el mal es pasado 6 presente,
podrán señalarse las personas que le han pade-
cido, y ci delito será un delito privado. Sola-
mente pues el mal futuro es el que constituye
ci cielito semi-público, es decir , ci mal que no
ha sucedido, pero que es probable que suceda;
y este mal futuro es lo que se llama peligro ó
riesgo, y así, cuanto mayor sea ci mal probable,
tanto mas grave es el delito seiiii-público, y
tanto mas fuerte debe ser la pena con que Se
castigue.

A veces es muy difícil fijar los limites entre
el delito semi-público y el público ; porque toda
k diferencia consiste en el mayor ó menor nú-
mero de personas á que alcanzan sus efectos.
El cielito relativo á una clase particular de los
habitantes de un pueblo, como médicos , abo-
gados, etc, será un delito seini-público pero
cuando ci peligro amenaza á todos los ciuda-.
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daros , el delito será público; porque tiunbicn
el mal futuro puede constituir un delito pú-
blico, no rnnos que el mal presente y el pasado,
en lo cual se diferencia tambien del delito semi~
público, que solo puede ser constituido por el
mal futuro.

Tan cierto es que es muy fácil confundir los
delitos semi-públicos y públicos, que los mas
de los delitos que Benihain comprehende en la
enumeracion de los delitos seini-piblicos del
primer órden, son verdaderamente delitos pú-
blicos. La fabricacion (le cosas nocivas á la
salud, la venta de comestibles mal salios, la
escasez artificial, la exposicion de úlceras ó en-
fermedades asquerosas, los espectáculos obsce-
nos, las falsas noticias de desastres en tiempo
de guerra ó de otras desgracias públicas, la pu-
blicacion de fábulas espantosas, de sortilegios,
de apariciones de muertos, de wampiros, etc.
son evidentemente delitos públicos, pues afec-
tan á la clase entera de los ciudadanos, y algu-
nos de ellos presentan un caracter que no puede
convenir á los delitos semi-publicos. Tal es,
por ejemplo, la exposicioit de úlceras y enfer-
medades asquerosas; porque el mal causado por
este acto, es un mal presente, y acabamos de
ver que solamente el mal futuro puede consti-
tuir un delito semi-público. La exposicion re-
ferida podrá tal vez considerarse como un delito
privado, si afecta solamente a un Cierto númeio
de individuos asignables; pero nunca puede
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considerarse como un delito semi-público. Lo
mismo debe decirse de las noticias falsas de
desastres en tiempo de guerra, 6 de otras cala-
midades públicas, y de la publicacion tic fá-
bulas espantosas, cosas todas que desde luego
producen un mal presente, aunque al mismo
tiempo puedan hacer temer un mal mayor fu-
turo; y no descubro que razori haya podido
tener ini autor para comprehender estos actos
en el catálogo de los delitos scmi.-públicos.

El quinto orden de los delitos semi-públicos
no es mas que una lista de calamidades físicas,
de que alguna vez podrá ser cómplice algun
individuo, y aun esto en algunas de ellas es
imposible : ¿ cómo un hombre podrá produ-
cir una tempestad, un terremoto, un uracan,
unos vientos mal sanos? ¿ cómo podrá evitar
los efectos de estos fenómenos funestos? Por
otra parte, muchas de las calamidades de que
puede ci hombre hacerse cómplice, son públi-
cas, y no semi-públicas; con cine los actos que
las producen, y la onútin de los que podian
prevenirlas ó minorar sm efectos , serán delitos
públicos, y no seni-públii, y aun podrán ser
alguna vez delitos privados. El ejemplo del
individuo que ha producido un contagio por no
haber guardado la cuarentena, es una prueba
de esto. Este delito, ó será público si se le con-
sidcra solamente con respecto al mal futuro ó
peligro que amenaza á todos los ciudadanos, 6
privado si se le considera con respecto al mal
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que ya ha causado á un cierto número (le ciu—
dadanos asignables; pero de cualquiera modo,
(Inc se le considere , nunca puede ser un delito
semi _publico. Este y otros actos semejantes mu-
chas mas Veces scríu jiuprudencias 6 descuidos
que verdaderos delitos ; porque muy raramente
serán acompaiiados de malicia ó de la intencion
de daiai 5 y así, mas pertenecen á la policía,
que debe prevenir en cuanto sea posible las
ca! a niid ades pr medidasdiclas pr atientes de precau-
eion, que í las leyes penales.

CUARTA CLASE..

Subdivision de los delitos públicos.

Los delitos públicos, es decir, los que ofen-
den al interés público, 6 del mayor número de
ciudadanos, son tan varios y tan complicados,
que no es posible reducirlos á una subdivision
completa. Bentham nos dá la suya solamente
como un ensayo imperfecto, y con efecto, no
es mas que esto. Ie parece Ein embargo, que
tiene sobre las sub4ivisioncs anteriores la ven-
taja de ]a mayor claridad, y á lo nidnos no
deja (lada sobre la naturaleza (le los actos que
abraza, lo que no siempre sucede cii las otras.
Observo solamente que ahora cuenta ci pecu-
lado entre los delitos públicos, y antes le habia
referido ciare los privados contra la condicion ,
otro tanto sucediendo en ci abuso de poder que
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esta igu lnwiite ('OiflpreilCil(I RIU en el catálogo
1C los delitos privados y en ci tiC los públicos.

Es verdad que aquí solamente se trata del abuso
del poder judicial ; pero si el abuso del poder
en general es un delito privado , (klJC Serlo
taminen ci abuso del 1oticj particular como
una especie de aquel género. Puede igualmente
observarse que entre los delitos públicos cuenta
nuestro autor algunos actos que no son cielitos,
y tal es el suicidio que Coloca cutre los delitos
contra la poblacion. Otro tanto puede decirse
(le! celibato voluntario , del comercio de los
sexos fuera del inatciiuonio , y mejor aun de la
cmigracion ; pOi'qLlC, ¿ cLimo Puede SCF justo
erigir en delito el acto de un hombre que deja
un pais donde se halla mal , para pasar Li otro
donde espera hallarse bien? Así todas las leyes
que castigan la emigracion son tiránicas , Li mas
de ser ineficaces e inútiles; porque es imposible
hacer una cLircel de un estado entero. No hay
mas que un medio justo de prevenir la emig.ea-
cion , que es hacer de modo que los habitantes
de un pais se hallen en dl tan bien que no de-
seen dejarlo. Bentham nos dice que solamente
cuenta estos actos entre los delitos públicos, por
condescendencia con el error comun que los
mira como contrarios Li la poblacion, aunque
en realidad no tienen sobre esta una influencia
perceptible 5 y con efecto, si algunos actos pu-
dieran ser delitos contra la poblacion, serían
aquellos que disminuyen los medios de cxiten-
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j.ues que la poblacioii siempre es propor-
cionada á estos medios, y se nivela con ellos;
pero esta condescendencia con un error coinun
de que han nacido los efectos mas funestos, ¿ es
excusable en una obra, cuyo objeto es precisa-
mente combatir y corregir los errores comunes,
y enseñar los verdaderos principios de la legis-
lacion? Bentham nos dá su verdadera opin ion
cuando afirma que la poblacion depende única-
mente de los medios de subsistir; y aun los
grandes vacíos que pueden dejar en un estado
las emigraciones forzadas, como la que causó
en Francia la revocacion del edicto de Nantcs,
y en España la expulsion de los moros y judíos,
se llenan muy pronto por los progresos natu-
rales de la regeneracion, si hay abundancia de
medios de subsistir y de mantener una familia.

Acaso también podrá decirse que ningun de-
lito cornete el preso que quebranta una prision
en que se le guarda estrechamente, y de que no
espera le saquen sino para conducirle al cada-
balso ¿ qué legislador habrá tan inhumano
que se atreva á castigar los esfuerzos que hace
un desdichado por salvar su vida? Sin embar-
g 25, las leyes antiguas de España castigan con la
pena de doscientos azotes la evasion ó quebran-
tamiento de la cárcel, sin perjuicio de la pena
que se imponga al delincuente por ci delito que
motivó su prision. Digo lo mismo del contumaz
que no se presenta á la justicia porque sabe que
le ha de condenar, si ya no le ha condenado.
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Si los esfuerzos que hace un delincuente por
evitar la pena que merece, pudieran ser cali-
ficados de delito, se seguiria que todo delin-
cuente está obligado á dejarse condenar sin
defenderse, y que el ahogado que le defiende
cornete un delito contra la justicia , corno el
preso que se escapa de la cárcel.

Siendo la policía un sistema de precauciones
para prevenir los delitos y las calamidades, los
géneros de los delitos contra la policía., son
necesariamente tantos, cuantas son las precau-
ciones á que pueden ser contrarios; es decir,
que son casi inumerables. Para darnos Bentham
alguna idea de ellos nos presenta una enume-
racion muy bien ejecutada de los diversos ramos
de la policía, y esto era lo único que podia hacer
en un órden tan variado, y casi inagotable de
delitos públicos.

Aunque la gran regla de la administracion
pública y el primer principio de las leyes
económicas, si es que debe haber leyes econó-
micas, es dejar obrar al intérs individual,
no por eso deja de haber un órdcn de delitos
públicos contra la riqueza nacional, que es la
suma de las riquezas de todos los individuos. El
que estorba que un hombre ejerza libremente
su industria ; el que impide la introduccion de
una manufactura ó de una rama de comercio
útil, comete sin duda un delito contra la riqueza
nacional, violando las leyes que protegen la
libertad de la industria de que nace la riqueza
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de los individuos, y por consiguiente la riqueza
nacional. Bentham nos presenta corno ejemplo
de este género de delitos la ociosidad y la prodi-
galidad absoluta; pero hay otros muchos aun mas
perjudiciales; y por otra parte la ociosidad no
Puede ser reputada delito *en un gran número
de 1ioinres, corno los que viven de los intereses
de sus capitales que prestan á otros estos viven
sin trabajar, y no por eso dejan de contribuir
al auLnento de la riqueza nacional, dando
otros los medios de que trabajen.

Todo acto contrario al soberano 6 al gobierno
es un delito público contra la soberanía. Se d
generalmente el nombre colectivo de gobierno
al conjunto total de todas las personas encar-
gadas de diversas funciones políticas, y se llama
soberano el individuo ó el cuerpo que distribuye
y sefiala a los miembros del gobierno sus fun-
ciones , sus departamentos y sus prerogativas:
que ejerce Ci poder legislativo; que dirige la
administracion del estado, y que tiene autori-
dad sobre todos. Cualquiera acto ilegal que se
dirija á turbar este órdcn, es un delito público
contra la soberania, por lo que se vé que estos
delitos deben variar segun las diversas consti-
tuciones políticas de los pueblos, y que debe ser
por esto muy difícil describirlos.

Una vez que la religion se ha ercido necesaria,
6 á lo menos muy útil para suplir a la insufi-
ciencia del poder humano, y para guiar la con-
ducta del hombre en aquellos actos sobre que no
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pueden influir las penas y las reconipensas
.vez que se ha pensado que la sancion religiosa
ayuda y fortifica mucho í la sancion política,
es claro que minorar d pervertir la influencia
de la religion debe ser un cielito; porque es mi-
florar ó pervertir en proporcion los servicios
que hace al estado reprimiendo el vicio y exci-
tando a la virtud. Se puede pues delinquir
contra la religion de dos maneras la primera ,
por actos que debiliten la fuerza de la sancion
religiosa, como el ateismo, las biasímias y las
Profanaciones; y la segunda por actos propios á
pervertir el uso (le esta sancion. Mi autor com-
comprehende todos estos últimos actos bajo el
nombre de cacot.eismo; pero aunque estos deli-
tos sean muy perniciosos i. la sociedad , las
penas que contra ellos pronunciase un legislador
serían ineficaces, y obrarian contra su inten-
ClOn; porque la experiencia de todos los tiempos
hace ve" que cuanto mas se persigue á una secta
o d una opinion religiosa, tantos mas partida-
rios adquiere; y tanto mas se obstinan estos
en defenderla. Una de las causas que mas con-
trib uyron al establecimiento y propa gacion
del cristianismo fué la sangrienta persecucion
que ]os imprudentes emperadores de Roma (le-
ciaráron d los primeros cristianos; pero si la
propagacion de dogmas perniciosos, como los
que atribuyen á la divinidad disposiciones con-
trarias al bien público S de clognias frívolos de
cuya creencia ningun i)idil moral resulta, y que
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M contrario producen muy malos efectos entre
los que los, admiten y los desechan; de dogmas
absurdos, como seria el de hacer á Dios autor
de un sistema religioso, obscuro é ininteligb1e;
si la propagacion, digo, de estos dogmas y
otros semejantes es un acto muy perjudicial á
la sociedad, y sin embargo no debe ser casti-
gado, ¿ cómo se prevendrá? ¿ qué medio podrá
emplearse para detener el curso y la influencia
de estas doctrinas funestas? Uno solo : la ver-
dad ; pero para que la verdad se descubra y se
muestre al pueblo en toda su fuerza y energía,
es necesario que el legislador deje una libertad
entera de examinar, combatir y defender las
opiniones religiosas, cualesquiera que sean, sin
exceptuar el ateismo, del cual Ja sancion moral
es la que debe hacer justicia. La ley se ceiiirá
á castigar los hechos materiales y visibles, como
las blasfemias y las profanaciones: velará sobre
los partidos para que no alteren la tranquilidad
pública estorbara que los sectarios de una
doctrina molesten y opriman á los que siguen
otra ; y les dejará disputar cuanto quieran so-
bre sus opiniones, que toca al público apreciar.
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CAPITULO VII.

Utilidades de esta clasij<kttcion de los
delitos.

Yo ie limito á exponer las principales
ventajas que en mi dictamen deben resul-
tar de esta clasificacion.

a Es la mas natural, esto es, la mas
fácil para la inteligencia y para la memo -
ria, porque, ¿ qué es una clasificacion na-
tural? Con respecto á un individuo de-
terminado, es aquella que se presenta la
primera á su entendimiento, y que él
comprehende con mas facilidad. Siendo esto
así, si un individuo inventa una clasifica-
cion que sea propia suya, esta debe pare-
cerle la mas fácil y natural, y lo será con
efecto para él; pero si se trata de los hom-
bres en general, la clasificacion mas natu-
ral será aquella que les presente los obje-
tos bajo las cualidades mas pálpables y
mas interesantes. ¿Y qué cosa hay mas
pálpable y mas interesante para un ente
sensible, que las acciones humanas consi-

12
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deradas por ci mal que puede resultar de
ellas para él y para sus semejantes?

Esta clasificacion es sencilla, uni-
forme, a pesar de la multiplicidad de las
parles; porque todas estas son análogas
amoldadas las unas sobre las otras, y de-
jan percibir á la primera mirada las rela-
ciones que las unen, y sus puntos de con-
tacto y de semejanza.

Conocer la primera clase, es conocer la
segunda y la tercera; y la cuarta se apoya
sobre la misma base, aunque los puntos
de comunicacion sean menos aparentes que
en las otras. Si los delitos de las tres l»-
meras clases no fueran perniciosos, 1am—
poco lo serian los de la última.

3t Esta clasificacion es mas cómoda
para el discurso, y mas propia para ex-
presar las verdades pertenecientes i la
materia.

En todo género de conocimientos, el
desórden cii la lengua, es al mismo tiempo
efecto y causa de la ignorancia y del er-
ror. La nomenclatura no puede perfeccio-
narse sino d medida que se descubre la
verdad; porque ¿ cómo es posible expli-
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carse con exactitud sin laber áules pen-
sado del mismo modo ? ¿ cómo se puede
peusar cou exactitud, miélitras que para fi-
jar las ideas se usa de palabras constituidas
de modo, que pr medio de ellas, sola-
mente se pueden componer
falsas (1)?

4a Esta clasificacion es completa; por-
IJue no hay ley imaginaHe á la cual no se
pueda señalar por medio de esta division

(i) Si una nomenclatura ha sido fornicila sobre un
conjunto de objetos, ánEes de haberse conocido la natu—
raleza de ellos, es imposible sacar de ella proposiciones
generales que sean verdaderas. Qué podia decirse ¿le los
aceytes , por ejemplo, cuando bajo ci niisnio 11wl11vu

de aceyte se compreliendian los acey les dulces de olivas y de
almendras , el ácido sulfúrico y el carbonate de voIsa ?
¿ Qué verdad podrá decirse de los delicia prievía , de
los delicia pzblica , de los delictapiiblica ordinaria
y de los delicta p biictt extraordinaria . de que se
sirvo lleineccio para explicar las leyes romanas? ¿ Qué
puede decirse de los casos reales ¿le los casos prevo-
tales del pequeo crimina1 y del gran criminal de
la antigua jurisprudencia francesa? ¿ Qué se puede decir de
las feionias de los proemunire de los niisdeameaizor.s
(le la jurisprudencia inglesa ? c los casos penales (lo
los casos civiles, de los delitos privados do los de-
li/os jniblicos de todas las jurisprudencias? Estos ohjeLo
se componen de partes tan diferentes, c.tas p1;Wras en—
cierran cosas lan heterogéneas, que es inipoibL formal
con clht aJ.guiia InopO.SiCIO11 giucrel.
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n verdadero lugar, si la ley es contra un

acto dañoso á la sociedad de cualquiera
modo que sea; y si es una ley caprichosa,
una ley nociva, también se la colocará Cli

su lugar entre los actos perniciosos, y la
ley misma será clasificada entre los delitos

5i Esta clasificacion es motivada, é ini-
prime en la frente de los objetos que in-
cluye la razon del lugar que les señala:
manifestando corno estos actos son malos,
hace ver por qué deben ser tratados como
tales : iluminando el juicio se concilia su
afecto : al ciudadano se justifica ella mis-
ma, haciéndole ver de una mirada la ra-
zon de cada sacrificio que se le exige : al
soberano sirve de Icccion y de freno; por-
que, si tiene preocupaciones y pasiones,
ella le advierte y le ilumina: si se le ha
escapado algun mal verdadero, no dejará
de percibirlo estudiando esta tabla, y si
quisiera poner en ella algun delito imagi-
nario, la dificultad de hallarle un lugar
propio, le advertirá su error; porque cada
clase rechaza de su seno el supuesto deli-
to que no la pertenece. Un delito de mal
imaginario puede ocultarse en tui monton
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confuso, pero es imposible hacerlo recibir
en una clasificacion metódica. Está en ella
corno un extrangero que hubiese querido
usurpar un rango, y que muy pronto e
conocido y descubierto si se le compara
con los de la raza á que quiere falsamente,
pertenecer. Esta es una gran conquista so-
bre la arbiftariedad, y un tirano, un de-
voto supersticioso no se atreverían á mi-
rar esta tabla, porque verian en ella la
sátira de sus leyes.

Ga Esta clasificacion es universal, por-
que fundada sobre principios comunes á
todos los hombres, es aplicable á todas las
jurisprudencias, y así es que al compo-
nerla no hemos tenido presente una nacion
mas que otra. Por medio de esta univer-
salidad podria muy bien tener una utilidad
independiente del modo con que pueden
recibirla los gobiernos; porque, desechada
por estos, puede ser adoptada por los ju-
ristas de todos los paises, servirles de
glosario geneial, darles una medida com un
para sistemas que han sido hasta hoy in-
conmensurables; y sin llegar á ser pre-
dominante, puede servir para c.omparaco-
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nes de leyes hechas sobre un plan unifor-
me. Si se dispusieran segun este método
las leves de diferentes i'aciones, confron-
tndolas unas con otras, todas sus imper-
fecciones se harian sensibles sin, que fuese
necesario razonar: con solo mirar la tabla
se descubririan, aquí delitos omitidos , alli
delitos de nial imaginario, y acullá leyes
reduiidantes de muchas enumeraciones de
especies sobre el hurto, 6 sobre las ofen-
sas personales, en vez de una sola ley ge-
neral; y asi, esta clasificacion es para la
ciencia legislativa lo que algunos instru-
mentos comparativos, como el baróme-
tro y termómetro, son jara las ciencias
físicas.

Vuelvo ahora á la mayor utilidad de
esta division. Todos los delitos de una
clase están colocados bajo el mismo título,
en virtud de alguna cualidad cornun que
los une y los caracteriza y los delitos que
coniponen un g&iero tienen por consi-
gui en te entre ellos algunas propiedades
semejantes, y al mismo tiempo algunas
propiedades diferentes de las de los delitos
de otro género. ])e aquí se sigue que se
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aplican d cada uno de estos grupos algunas
proposiciones generales que Convienen á
todos en comun.

Una ciencia está en un estado miserable,
de imperfeccion cuando es imposible hacer
en ella una proposiciou de cierta latitud,
que sea exacta y verdadera, es decir,
exacta y verdadera con respecto á todo.
No habria pues en ella mas que verdades
particulares, hechos aislados, y faltarian
principios y resultados : ¿ quel seria la bo-
tánica, por ejemplo, si las clases fueran
tales que no se pudiese hallar entre ellas
algun carácter comun? Se estaria reduci-
da á conocer todas las plantas individual-
mente : no se hubiera podido hacer pro-
posiciori alguna un poco extendida sobre
los géneros y los órdenes, y la instruc-
cion de un hombre nada añadiria á la de
otro.

Voy á dar aqui las proposiciones mas
generales que forman el carácter particu-
lar de estas cuatro clases de delitos. Se de-
be tener á la vista el catálogo, y comparar
cada proposicion con los delitos que abra-
za para conocer su exactitud.
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Caractéres de la primera clase, d sea ck
delitos privados, 6 delitos contra in-
dividuos asignables.

10 Cuando estos delitos han llegado i
su término, es decir, cuando son consu-
mados, todos sin excepcion producen un
mal de primero y ¿le segundo orden.

o Los individuos afectados en primera
instancia, son constantemente asignables,
y esto se extiende aun las tentativas y
preparativos del mismo modo que á los
delitos consumados.

30 Todos son susceptibles de compen-
sacion.

40 Tambien lo son de talion
50 Hay siempre en ellos alguna persona

que tiene un interés natural y particular
en perseguirlos judicialmente.

61)- El mal que resulta de ellos es siem-
pre sensible ó aparente.

() Quiero decir que se les puede aplicar la pena del
talion, pero no que deba siempre hacerse, y ni aun digo,
que el talion se pudiese aplicar en todos los casos indivi—
duales de cada delito, sino en algun caso de cada especie.
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7° En todas partes están sujetos á la

censura general de los hombres, y deben
siempre estarlo.

8° No están sujetos á variar en dife-
rentes paises; ó en otros términos, el ca-
tálogo de estos delitos será semejante con
poca diferencia en todos los tiempos, y en
todos los lugares (1).

90 Por ciertas circunstancias de agra-
vacion estarán sujetos á transformarse
en delitos semi-públicos y en delitos pú-
blicos.

lo. En algunos casos leves una com-
pensacion dada al individuo perjudicado
puede ser una causa suficiente para per--
donar la pena; porque si el mal de primer
¿rden no ha sido bastante grande para
producir alguna alarma, la compensacion
puede remediarlo todo.

(i) En razon de estas tres últimas propiedades se ha
establecido la cosLuinbre de mirar á estos delitos torno
contrarios á la ley natural, expresion viga y sujela a
muchos incon v011ienle3.

Tomo VI. 	 13
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Caract¿reár de los cielitos de la segunda
clase, 6 bien de los delitos personales 6
contra si mismo.

0 En los casos individuales será dudo-
so muchas veces si producen algun mal de
primer órden (1) pero ciertamente ningu-
no producen de segundo orden.

No afectan i individuo alguno sino
en cuanto afectan al delincuente mismo
á excepcion de algunos casos particulares;
y aun entónces no necesariamente, sino
accidentalmente.

3° No admiten conipelisacion ni talion.
40 Nadie tiene un interés particular en

perseguirlos judicialmente, á no ser en
virtud de alguna relacion de simpatía, ó
de interés con el delincuente.

5° El mal que producen está sujeto á
no ser sensible y aparente, y es en gene-
rol mas dudoso que el de todas las otras
clases.

C)' Sin embargo muchos de estos deli-
tos están mas sujetos á la censura del

(i) Porque la persona que debe verosímilmente 5flhir

el ml del delilo. si hay niai Cii d , prueba con su con—
ilnela r¡iir nolo sienír,
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rnuudo que los delitos públicos. ( Esto
se explica por la influencia de los dos
falsos principios de ascetismo, y de auti-
Pata.)

7,1 Están mnos sujetos que los delitos
de las otras clases á variar en diferentes
paises ¿ de nacion en nacion.

8° Entre los motivos para castigarlos,
influye mas veces la antipatía contra el
delincuente, que la simpa ha á favor del
público.

9) La mejor razon para someterlos
una pena es la pequeia probabilidad de
que pueden producir un mal, que si se
realiza los pondría en la clase de los delitos
públicos. Esto es sobre todo cierto en los
delitos contra la poblacion, y contra la
riqueza nacional.

C'aractres de la tercera clase, ó bien de
los delitos seini-públicos, c delitos que
afectan c una clase subordinada de
persoflaE.

10 Como tales no producen nial de pri-
mer órden, sino solamente aIuna porcioti
de alarma 6 de peligro.
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20 Las personas perjudicadas en pri-

mera instancia no son asignables indivi-
dualmente.

3 Esthi sujetos á terminarse en algun
mal de primer orden, y entonces avanzan
á la primera clase, y Vienen á ser delitos
privados.

4° Como delitos semi-públicos 110 ad-
miten compensacion ni talion.

5° Como delitos semi-públicos no hay
en ellos un individuo en particular que
tenga un interés exclusivo en perseguirlos
judicialmente, aunque haya una clase de
individuos que tienen mas interés en per-
seguirlos que los demás de la comunidad

60 El mal que producen es bastante
aparente; pero no tanto como el de los
delitos privados.

7° Están menos sujetos á la censura del
mundo, que los delitos privados; pero lo
están mas que los delitos públicos.

80 Están mas sujetos á variar en dife-
rentes paises que los delitos públicos.

9° Puede haber fundamento para casti-
garlos antes de haberse probado que han
dañado, o que van á dañar á algun mdi-



(149)
viduo en particular: la extension de] mal
compensa aqui su incertidumbre.

t o. Una compensacion hecha á un indi-
viduo en particular, nunca seria una ra-
zon suficiente para perdonar la pena; por-
que siempre babria una porcion de mal
que qued aria sin remedio.

caractéres de la cuarta clase, ó bien de
los delitos públicos, 6 contra el estado
en general.

lo Como tales no producen mal de pri-
mer trden: el de segundo consiste frecuen-
temente en peligro sin alarma, y este pe-
ligro, aunque grande en valor, es muy
indeterminado cii su especie.

Los individuos que afectan, no son
asignables, excepto cuando pasan acciden-
talmente á ser delitos privados.

3° No admiten compensacion ni talioii.
4° Nadie tiene Ufl interés particular en

perseguirlos judicialmente, sino en cuanto
afectan el interés privado de alguna per-
sona constituida en autoridad.

5° El mal que de ello resulta es coin-
I3
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parativamente poco sensible, ó poco apa-
rente.

¿3° Están comparativamente ménos su-
jetos á la censura del mundo.

70 Están mas sujetos que todos los
otros á variar en diferentes paises, segun
la diversidad de los gobiernos.

8° Lo que los constituye en muchos
casos, es una circus taucia de agra vacion,
aíiadida ti un delito privado; pero cuando
el mal público eclipsa al mal particular,
pertenecen mas propiamente á la cuarta
clase que á la primera.

9°, iø. La nona y décima proposicion
general son las mismas que la novena y
décima de los delitos semi-Públicos.

COMENTARIO.
Bentham consagra este capitulo á explicar y

defender las teorías contenidas en el anterior,
i hacer ver ci partido que el legislador, los
jurisconsultos, y todos los hombres en general,
pueden sacar de sus divisiones y subdivisiones
de los delitos. Ellas enseñan, dice, á calificar
iufaliiciiicnte las acciones humanas, y puede
ascgurarse, sin tnior de engaíiarse, que una
accion que no puede colucaic '.ii aliiia de las
divisiones y subdiyisioues referida, uo es un
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delito, y que la ley que la prohibe y castiga
es una ley de capricho. Yo admiro cada vez
mas el genio analítico de mi autor ; pero¿ para
calificar una accion humana , es necesario , con
efecto, tanto aparato científico? ¿ se necesitan
tantas clases, tantos géneros, tantos órdenes,
tantas divisiones y subdivisiones fastidiosas
desde luego, y ademas embrolladas d inexac-
tas pr mas que se (liga ? ¿ para calificar la
acciones humanas , no bastará confrontarlas
con el gran principio de la utilidad? Una ac-
cion ha de ser nociva, provechosa ó indiferente,
si es que puede haber una accion humana in-
diferente individualmente. La accion nociva, es
la que produce mas mal que bien la prove-
chosa , la que produce mas bien que mal la
indiferente , la que no produce bien ni mal.
Entre estas acciones solamente las nocivas de-
ben ser erigidas ó convertidas en delitos : es
muy fácil conocer su naturaleza perniciosa por
los efectos que producen, y una vez conocida
su naturaleza., solo resta apreciar el grado de
su malicia por el mal que causan, siempre igual
al bien de que privan al individuo d individuos
afectados por la accion.

Esta teoría basta para guiar al legislador en
la distribuciou de penas proporcionadas á la
gravedad de los delitos; las divisiones y sub-
divisiones de Bentham. le ponen á la vista un
catálogo precioso y exacto, si se quiere , de las
acciones que por ser nocivas, es decir, porque



( 
152 

)

producen mas mal que bien ,deben ser erigidas
en delitos; pero no le muestran la gravedad y
malicia respectiva á tales acciones, y son por
consiguiente iusuficientes

Su clasificacion parece á mi autor la mas na-
tural, y así debe pensarlo: pues según di mis-
mos nos dice, basta que un iudividuo forme
una clasificacion que sea suya, para que le pa-
rezca y sea con efecto para di la mas natural.
Yo aiiado que debe tambien parecerle tal para
los otros; porque nada mas comun que el juz-
gar de los otros por nosotros mismos; y así,
no es extraito que Beutham piense que su cia-
sificacion es muy natural para tod.os : yo pienso
que la mia lo es mas, sin duda, porque lo es
para mí: ¿ y quién sabe si me equivoco yo, ó
si se equivoca Bentham, ó nos equivocamos los
dos, como podria muy bien suceder?

¿ Qué podrá decirse, pregunta mi autor en
una nota de las clasificaciones de Heineccio,
de las de la jurisprudencia francesa, de las de
la jurisprudencia inglesa, y de las de todas
las jurisprudencias? Podrá decirse que estas
clasificaciones eran las mas naturales para los
que las formáron , y que debidron parecerles
tales para todo el mundo: no pensáron de ellas,
corno Bentharn y yo pensamos de las nuestras.
Lo único que esto prueba, es que las clasifi-
caciones de objetos tienen en todas las ciencias
mucho de arbitrario, y no puede ser otra cosa;
porque ellas no son mas que unos medios de
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ayudar á la inteligencia y á la memoria; y nadie
puede saber lo que mejor ayuda á la inteligencia
y á la memoria de un individuo que ci indivi-
duo mismo.

Benthamn asegura que en su clasificacion se
reunen todas las circunstancias que deben reu-
nirse en una operacion de esta especie; porque
en primer lugar es sencilla y uniforme; pero
acaso no todos los lectores pensarán corno él.
Es verdad que á primera vista, parece con
efecto uniforme; pero si se examina con cui-
dado, se verá que Bentharn para conseguir
esta aparente uniformidad, ha tenido que in-
cluir en una clase de delitos algunos actos que
no lo son, y que colocar en una clase algunos
delitos que pertenecen á otra; de todo lo cual
hemos visto ejemplos en mi comentario sobre
el capítulo anterior.

En segundo lugar, esta clasifleacion, pro-
sigue mi autor, es completa; porque no hay
una ley posible á la cual no se pueda sefialar,
por medio de esta division, el lugar que la
conviene, si esta ley condena un acto perni-
cioso de cualquiera manera que lo sea; pero
por esta razon tambien es completa mi clasi-
ficacion, y lo son igualmente las de las juris-
prudencias romana, inglesa y francesa: pues no
podrá imaginarse una ley á la cual, si condena
un acto nocivo, no pueda señalarse el lugar
que le es propio por medio de cualquiera de
estas divisiones. Toinéznos, por ejemplo, la mia,
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que es acaso la mas imperfecta de todas , a pe-
sar de mi prcdileccion por ella, y recordémosla
antes de todo.

El delito es 6 público ó privado : este es , 6
contra la propiedad personal, ó contra la pro-
piedad real, y todo delito es 6 grave ó leve.
Pues ahora bien: imagínese una ley cualquiera:
lo primero que examino es si el acto que con-
dena es verdaderamente perjudicial, esto es,
si produce mas mal que bien asegurado de
esto, examino luego si el acto afecta al público,
es decir, á un gran número indeterminado de
individuos no asignables , ó afecta solamente
un individuo, 6 á una clase particular de in—
dividuos asignables : veo despues si el mal que
produce el acto prohibido, ataca á la propie-
dad personal, ó á la propiedad real: y ya solo
me resta ver si este mal es grave 6 leve, esto
es, si el bien de que priva á la parte ofendida
es grande ó pequeiio. Propóngase ahora una
accion cualquiera, y examinada por este mé-
todo, nada será mas fácil y natural que co-
locarla en la clase que la corresponde de de-
lito público 6 pLivido, de delito contra la
propiedad personal , 6 contra la propiedad real,
de delito grave 6 leve; y pues que las leyes
penales deben clasificarse como los delitos,
luego se advertirá que una ley que condene un
acto que no puede comprehenderse en alguna
de las clases referidas, es tina ley injusta y
caprichosa.
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!Fanbi mi division puede decirse rnotiyadt

como la (le mi autor ; porque tambien imprime
'n la frente de los actos que comprehende la
razon para seíialarks el lugar que ocupan., y
mostrando como son malos estos actos , presenta
la razon de tratarlos como tales. El homicidio
voluntario, por ejemplo, presenta desde luego
los caractdrcs de un delito , pues causa un mal
que es el motivo de prohibirlo: de un delito
privado, porque Ja parte ofendida es un in-
dividuo asignable: de un delito contra la pro-
piedad personal, porque no solamente la ofen-
de , sino que la aniquila ; y de un delito grave
pues causa al ofendido un mal gravísimo, pri-
vándole de -an gran bien, de la vida, que es
la suma de todas las propiedades. Mi division
pues puede, como la (le Bentham , servir al le-
gislador para ci establecimiento de la ley, y
para recomendar esta al pueblo, que ve al
instante Ja razon que se ha tenido para con-
denar un acto pernicioso.

Mi division es así mismo universal ; porque
igualmente que la de Bcntham, puede aplicarse
á las legislaciones de todas las naciones, y no
solamente a la de una nacion particular; y
vdasc , como ha dicho muy bien ini autor, que
la dasificacion mejor y mas natural para un
individuo, es la que él mismo se ha compuesto.
No conozco bastante las leyes inglesas para juz-
gar si es justa la crítica que de ellas hace
aqid nuestro auto]-, es de creer que tienen
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los defectos que este las halla; pero tambien es
posible que comprehendiendo la legislacion in-
glesa los delitos contra la reputacion y la seduc-
cion en la clase de las injurias personales , no
haya ercido necesario hacer una expresa men-
cion de ellos, como yo no creo que lo sea. El
catálogo de las injurias personales, no tendria
limites si hubiera de comprehender individual-
mente todas las injurias que pueden hacerse á
un individuo en su persona; pero basta saber
si Ja parte ofendida personaliiente lo ha sido
gravemente, Ó solo ligeramente, para propor-
cionar la pena al delito, que es lo que prin-
cipalmente debe buscarse en la clasificacion de
los delitos.

lxplicadas de este modo las clases de los de-
litos, nos presenta enseguida Ben tham los ca-
ractres propios de cada una de ellas. Hablando
de los delitos de la primera clase, que es la de
los delitos privados, ó delitos contra individuos
asignables, dice entre otras cosas, que todos
son susceptibles de compensacion; pero 6 yo
no entiendo bien su pensamiento, 6 se engaña
seguramente; porque el asesinato consumado,
es un delito privado, perteneciente á esta pri-
mera clase, y no veo cómo pueda darse una
compensacion al asesinado. Lo mismo digo de
la persona á quien se ha cortado un brazo, por
ejemplo, 6 se ha sacado un ojo todo el oro
del Potosí que se le diese, ¿ seria un equiva-
lente del brazo 6 del ojo que ha perdido? En
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rigor ni aun al que solamente ha recibido al-
gunos palos puede darse una compensacion
competente, y esto es tan palpable, que me
parece casi evidente que no bé comprehendido
bien ]o que quiere decir mi autor; porque
apénas es posible que haya caido en un error
tan grosero.

Tampoco sé si es absolutamente cierto, como
lo afirma, que en los delitos privados hay siem-
pre una persona que tiene un interés natural
y particular en perseguirlos en juicio; porque
si es asesinado, por ejemplo , un hombre obs-
curo, que ningunos bienes deja, que no tiene
parientes ni amigos, y cuya existencia á nadie
era útil, ¿ cual será la persona que tenga un
interés natural y particular en perseguir judi-
cialmente este delito? Los demás caractdres que
el autor atribuye á los delitos privados ó de la
primera clase , les convienen perfectamente.

Los delitos de la segunda clase, 6 personales
ó contra si mismo, ningunos caractéres parti-
culares pueden tener; pues no existen tales
delitos , y segun dicen los filósofos de la escuela
peripatética, nullius entis nullw sunt quali_
tates. Estos actos, que muy impropiamente se
llaman delitos personales ó contra sí mismo,
ningun mal producen de segundo órden, y
aunque produzcan alguno al delincuente mis-
mo, de lo que en algunos casos puede á lo
méuOS dudarse, nunca pueden calificarse de
delitos, porque no encierran violacion de obli-

ToiwoVI.
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gacion, y cuando mas serán actos de impru-
dencia, de necedad, ó de locura, que no deben
confundirse con el cielito, segun ántcs lo he-
mos probado. Así es que solamente pueden ser
perseguidos en juicio, y castigados estos actos
cuando de ellos resulta algun mal á un tercero;
pero claro está que entonces no serán castiga-
dos coiiio delitos personales ó contra sí mismo,
sno corno delitos contra otro, como delitos de
la primera clse. Ya de esto he hablado bas-.
tan te, y nada mas podria decir sin repetirme.

Los delitos semi-públicos á de la tercera
clase, están perfectamente caracterizados por
Bentham. Lo mas part.ictlar que tienen, es que
pueden justamente ser castigados ántes de que
SC pruebe que han producido ci mal que se
teme de ellos ;porque lo que les constituye, no
e3 el mal presente ni el pasado, sino el futuro:
lo que se castiga, es ci acto que produce el
riesgo, acto que por si mismo es un delito,
como que siempre causa alarma 6 mal de se-
gundo órden; y por otra parte, la gravedad y
cxtensiou del mal que se teme, compensa su
incertidumbre.

Muchos de los caractres de los cielitos pú-
blicos convienen á los delitos semi-públicos,
por lo que se confunden á veces; y unos y
otros pueden parar en delitos privados, si per
judican á individuos asignables. La diferencia
característica entre ellos consiste en que nunca
el mal presente (1 pasado, puede constituir un
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delito semi-publico, y si un delito público
aunque este tambien puede ser constituido por
un mal futuro, si el peligro que produce , se
extiende á la sociedad entera, ó al mayor nú-
mero de los individuos que la componen cuan-
do el riesgo amenaza d los ciudadanos en ge-
neral, el delito que produce este riesgo, será
in delito público ; y cuando amenaza sola-
mente á una clase particular de ciudadanos
será un delito semi-público.

CAPITULO VIII.

Títulos del código penal.

Yo los distingo en titulos particulares,
y titulos general es.

Cada género de delito constituye un ti-
tulo particular.

Llamo títulos generales i aquellos en
que coloco las materias pertenecientes en
comun á una gran parte de los titulos par-
ticulares. Primera ventaja de esto, evitar
repeticiones : segunda , extender y afir-
mar las ideas.

He aquí el catálogo ds los títulos gene-
rales que lié tratado en el código penal.

O 1e ]as personas que estu bajo el
poder de la ley.
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delito semi_publico, y sí un delito público
aunque este tambien puede ser constituido por
un mal futuro, si el peligro que produce se
extiende á la sociedad entera, ó al mayor u
mero de los individuos que la componen cuan-
do el riesgo amenaza á los ciudadanos en ge-
neral, el delito que produce este riesgo, será
un delito público S y cuando amenaza sola-
mente á una clase particular de ciudadanos
será un delito semi-público.

CAPITULO VIII.

Títulos del código penal.

Yo los distingo en títulos particulares,
y títulos generales.

Cada género de delito constituye un ti-
tulo particular.

Llamo titu los generales, 11 aquellos en
que coloco las nialerias pertenecientes en
comun á una gran parte de los títulos par-
ticulares. Primera ventaja de esto, evitar
repeticiones : segunda , extender y afir-
mar las ideas.

He aquí el catálogo ds los titulos gene-
rales que lié tratado en el código penal.

i° De las persoiias que están bajo el
poder de la ley.
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2° Delitos positivos y negativos.
31 Delitos principales y accesorios
40 Co-delincuentes 6 asociados en ma-

teria de delitos.
5° Medios de justificacion (»•
60 Medios de agravacion.
70 Medios de atenuacion.
80 Medios de exencion.
9° Penas.
lo Indemnizacion y otras satisfacciones

que deben darse á la parte ofendida..
En cuanto á los tttulos particulares,

todos están calcados sobre un mismo mo-
delo, y conocido el primero, todos los
otros están conocidos. Tlé aquí un ejemplo.

TITULO PRIMERO.
Injurias corporales simples

SECCION 1.
Texto principal.

Hay injuria corporal simple siempre
que sin razon legítima (a) un individuo

(t) Medios, es decir, circunstancias que influyen so-
bre la necesidad del castigo , y que le hacen mayor ó m-
nor, 6 del toda nulo.
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causa (b) ó contribuye (c) á causar (d) i
otro (e) dolor, ó sea incomodidad (f) de
cuerpo, sin que suceda otro algun ,mal (g)
corporal.

EXPOSICION.

(a) Sin razon legítima. Aqui es nece-
saria una remision al título general: me-
dios de justficacion.

(6) Un individuo. Remision al titulo
general de las personas s'imetidas á la
ley.

e) Contribuye. Remision al titulo ge-
neral de los co-delincuentes.

(d) Causar. Nada importa ni de qué
modo, ni por qué medios se haya causado
el mal, por ejemplo, si se ha pegado á una
persona, si se la ha herido 6 azotado con
instrumentos 6 sin ellos : 6 si el hecho
ha sucedido por medio, ya de una piedra
6 de otro cuerpo sólido, ya de un corriente
de agua 6 de otro liquido, de ayre, de luz,
de calor, ó de ziiateria eléctrica, dirigida
contra el cuerpo de la parte dañada, ó
Presentándola un objeto asqueroso 6 dolo-
rifico al tacto, al gusto, al olfato, al oido,

14
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6 á la vista: 6 administrando por fuerza,
6 de otro modo, una droga que produce
vómitos, desmayos, 6 alguna otra inco-
modidad.

Tampoco importa hasta que punto seait
indirectos los medios de que se ha hecho
uso, por ejemplo, si se ha hecho a un
perro 6 á otro animal instrumento del
dolor: ¿ si por insinuaciones falsas, 6 por
otros artificios se ha hecho uso para los
mismos fines de una persona inocente, 6
de la misma parte ofendida, corno persua-
diéndola á que ande sobre una trampa, 6
sobre un pozo que se hubiese ocultado, cu-
briéndole de yerba, 6 á exponerse volunta-
riamente á la accion de causas nocivas á
su salud.

El delito puede cometerse igualmente
alejando el remedio que sería necesario para
algun mal, aunque este viniera de la iia-
turaleza sola; corno por ejemplo, si se
apartáran algunos comestibles del alcance
de ini hombre apretado por la hambre,
6 si se quitan á un enfermo algunas drogas
medicinales (.

(i) Si e6105 pormt1ore parecen den1aiEIdo parIicii1.rc
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(e) Otro. Remision al tLtulo que trata

de los del¡ los contra si mismo, los cuales
corresponden á este género de delitos pri-
vados.

Otra reinision á los titulos que tratan
de los delitos semi-públicos del mismo
género de donde es necesario remitir Lam-
bien á los diversos códigos particulares,
formados para el arreglo y gobierno de al-
gunas fábricas y oficios, de cuyo abuso
puede resultar dolor, incomodidad, corpo-
ral, 6 peligro á muchas personas no asig-
uables tales soa los oficios de vivanderos,
veleros, tundidores, destiladores de agua
fuerte, caldereros etc.

(f) incomoclicicici. Nada importa hasta
qué punto sea ligero el contacto que la
causa, y para producir delito, basta que
este contacto se verifique contra la vo-
luntad de la parte ofendida. Así el mal de
este delito puede subir desde la incomo-
didad mas pequeíía á los tormentos mas
grandes.

yo dirá que h previsto esta objccion y que h dejnosIsad'
la necesidad. ¿te lo que algunos pueden mirar como dema—
siado minucioso.
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(g) Otro mal, si sucede un daño ulte-

rior, este se refiere á algun otro género
de delitos, como injurias corporales irre-
parables, prision, etc. Remision ti la tabla
de los delitos.

SECCION II.

2Jieclios de ciar fin al delito.

4quí es donde se colocarán las materias
siguientes, ¿ se liará remisioti á ellas.

lo Derecho 6 poder de resistencia con-
tra un ataque injusto.

Derecho 6 poder, y obligacion de
dar auxilio á otro contra un ataque in-
justo

30 Derecho, poder, y obligacion de los
empleados de policía á dar auxilio.

40 Derecho y obligacion de los indivi-
duos, á reclamar el auxilio de los emplea-
dos de policía para hacer cesar, etc.

PENAS.

i° Multa (Ii) á opcion (i) y á discre-
don (k) 6 que no exceda la::::má (1) parte in)
de los bienes del delincuente.
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20 Prision (n) á opcion y á discreciou,

6 que no pase del trrnino de un año, poi
ejemplo (o).

3° Fianza de buena conducta (p) á op-
cion y á discrecion.

4° En los casos graves (q) destierro de
la presencia (r) de la parte ofendida, tem-
poral 6 perpetuo.

5° Costas arregladas á opcion y á ¿lis-
crecion.

Cuantas letras, otras tantas remisiones
al titulo original de las penas. Allí es por
ejemplo, donde se habrán explicado estas
frases á opcion y á discrecion. A opcion,
es un modo conciso de expresar que el juez
podrá imponer 6 no imponer la pena corno
le parezca; y á discrecion, significa que
el juez debe precisamente imponer una
cierta cantidad de esta pena, pero grande
6 pequeiia segun le parezca conveniente,
conteuiéndose dentro de los limites pres-
criptos por las reglas generales en el título
de las penas.
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INDEMNIZACIONES.

Por lo que respecta á la indemnizacion,
puede hacerse una rernision al titulo ge-
neral que trata de ella; sin perjuicio de
expresar aquí por menor las disposiciones
particulares que se hayan creido conve-
nientes.

Aquí es donde pueden hacerse remisio-
nes al código de la substanciacion 6 de los
juicios.

La substanciacion ad compescenduni,
que consiste en poner fin á un delito, no
tiene lugar en ese caso , i menos que el
delito no esté complicado con alguno de
aquellos que atacan la libertad de la per-
sona.

Los juicios ad puniendum y ad sati-
fitciendum, son las dos ramas cuya apli-
cacion es mas universal, sobre todos la
primera.

Por lo que hace á la substanciacion
ad prcevenienduni, véase ci titulo ge-
neral de las penas que trata de la fianza
de buena conducta que ha de exigirse.
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Reniision al ti tulo de los medios de

exencion.
Remision al de los medios de agrava

cion.
Yo pongo. i° Los medios de agravacion

que no hacen que el delito tome otro nom-
bre. ° Los que le aiiaden las cualidades de-
signadas por algun apelativo de la misma
clase. 3° Los que le reducen á la clase de
los delitos semi-públicos. 40 Los que le
conducen á la clase de los delitos públicos.

Remision á los medios de atenuacion.
Si hay en el delito una circunstancia de
agravacion, se puede á corisecueiicia de
esto, ¿ aumentar la cantidad de las penas
ordinarias, ó permitir una pena ulterior
de una especie diferente. Para que esta
nueva pena tenga un nombre t&nico, se
la podrá llamar extra-pena y del mismo
modo, en el caso de atenuacion, se puede
establecer una mfra-pena.

OTRO EJEMPLO.

Para continuar en dar una idea del
Plan, tomémos un ejemplo entre los del¡-
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tos relativos á la propiedad. Aquí se pre-
senta desde luego un nuevo órden de cosas:
lo que hasta ahora hemos dicho parecia
pertenecer solamente á lo penal; ci arti-
culo siguiente recordará la idea de lo civil.
No olvidemos que siempre es un delito de
lo que se trata.

Elijo la tala, porque presenta el caso
mas sencillo.

TEXTO PRINCIPAL.

Hay tala injuriosa siempre que sin causa
legítima (a) un individuo contribuye (b)
á destruir ¿ deteriorar (c) una cosa (d)
de algun valor (e).

Para simplificar el caso, dejo á parte
lo que toca á la mala fé. Así es que en la
suposicion, el acto dañoso no toma la cua-
lidad que le hace punible, sino de alguna
inadvertencia ó algun error en lo tocante
al derecho.

(a) causa legilima. Aquí es necesario
ajíadir uno nuevo á los medios ordinarios
de justificacion; - la propiedad de la
cosa; pero ¿á qué se debe esta propiedad ?
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conió se puede probar que tal persona la

poséc? - Aquí pues se necesita una re-
mision á los títulos de propiedad.

(h) Contrlbztye. La misma remision.
(c) .Destruir ó deteriorar. Destruir una

cosa es privarla enteramente de las pro-
piedades por las cuales puede ser útil al
hombre: deteriorarla es privarla solamente
cn parte de estas propiedades. Si las pro-
piedades que perecen del todo, son reem-
plazadas por otras de menos valor, esto es
lo mismo. Destruccion y deterioracion.
Solamente se diferencian en la cantidad
del valor aniquilado destruccion es la
deterioracion llevada al último extremo;
deterioracion es la destruccion parcial.

(d) Cosa. Remision al titulo general
que trata de las cosas y de sus especies.

(e) Valor. Nada importa que la cosa
tenga un valor comercial, esto es, cue
sea de tal naturaleza que pueda ser útil á
una gran multitud de personas sin excep-
cion y. g. los comestibles, 6 que no tenga
mas que un valor particular, porque so-
lamente sea útil i tal 6 tal individuo; pci'
ejemplo, un papel eil que lino haya puesto

Tomo VI. 	 15
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alunas notas que i nadie sino á él pue-
den servir.

Tampoco importa que el valor sea cons-
tante ¿ solamente ocasional, con tal que
en la época del delito, la cosa tuviere un
valor actual, fuera de ella después lo que
quisiera; corno seria una cerca que pre-
serva á u.n plantío, ó un monton de tierra
levantado para un servicio niornentneo.

Siguiendo el plan, continúo explicando
la palabra valor, de manera, que no se
dude que no se extiende al valor, que sola-
mente lo es en cierto lugar, como un hito
¿ moton; al que solo es un valor de con-
vencion , cual es el de un 'buen papel que
contiene un contrato; al que no es mas
que valor representativo, es decir, al que
no es valor sino corno medio de adquirir
una cosa que tiene un valor intrinseco; y
en fin al que solamente es valor con res-
pecto al público, como el de un escrito
que prueba que tal particular se halla li-
gado por el bien público á tal ¿ tal obli-
2acjon.

De algwz valor. El valor de una cosa
puede reputarse nulo> cundo la cosa es tal
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que puede presumirse que una persona de
alguna humanidad 6 de alguna educacioii
la abandonaria voluntariamente á cual-
quiera que quisiese tomarse el trabajo de
pedirla y de tornarla; por ejemplo, las
espigas que quedan en un campo despues
de la siega, las frutas silvestres, las ave-
llanas de una cerca etc.

Pero para destruir esta presuncion basta
un acto del propietario que haga ver que
su voluntad es negar esta permision, sea al
público en genral, 6 sea al particular de
que se trata.

Este es el plan las otras secciones de
tl coresponden á esta.

COMENTARIO.

El código penal debe dividirse en títulos ge-
nerales y títulos particu]ares,y en este capítulo
nos cnscím Bentham cómo debe hacerse esta
division, las materias que debe comprehender
cada una de estas dos especies de títulos, pre-
sentándonos dos inodélos de dos títulos paiticu_
lares,explicados 6 coiuentados,cl uno de un delito
contra la persona, y el otro de un delito contra la
propiedad. En el orden y distribucion de los títu-
los generales empieza por ci de las personas que
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están bajo el poder de la ley; y me parece que
que este titulo se colocaria mas oportunamente
en el código civil que en el penal. Por lo menos
no puede negarse que el conocimiento de las
personas sometidas á la ley es igualmente ne-
cesario en ámbos códigos : y pues que segun la
opinion de Bentharn las leyes civiles son las que
crean los delitos mandando y prohibiendo cier-
tos actos, y las leyes penates deben reducirse
á la imposicion de las penas, parece que el
título general de que hablamos estaria mas
naturalmente al frente de las leyes civiles.

Sea lo que quiera de esto, el desorden, el
acinainicuto, y la falta absoluta de método son
visibles en el plan de Bentliam. Segun este plan
debe tratarse de los medios de j ustificacion, de
agravacion, de extenuacion , y de exencion; de
la indemnizacion, y de otras satisfacciones que
deben darse á la parte daiiada, y de las penas
áutes de tratar de los delitos; este órdeii me
parece inverso del natural, porque conviene
saber cómo una cosa empieza, dutes de que se
sepa como se acaba. Este es el órden que cons-
tunteniente siguieron los jurisconsultos romanos
en todas las materias de la legislacion ántes de
hablarnos de la enlancipacion, por ejemplo, y
de los otros modos de acabarse la patria potes-
tad, nos hablaron de los modos con que se
constituye, del matrimonio y de la adopcion
y lo mismo hiciron en Ja tutela, en las servi-
dumbres , en los testamentos y en los contratos:
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en una palabra, este es ci método seguido cons-
tantemente en todos los libros de la jurispru-
dencia romana , y no sé por qué no podria
seguirse el mismo en Ja disposicion de los títulos
generales del código penal, porque en realidad
¿ no es muy natural mostrar el mal que causa
un delito, áiitcs de ensenar los medios de reme-
diarlo y repararlo? ¿ no conviene conocer la
enfermedad ántcs de ti-atar del remedio? Por
otra parte, inc parece que antes de hablar de
los delitos principales y accesorios ; de la viola.-
cien de confianza y de la falsedad ; de los dcli-
tos positivos y negativos, y de los co-delin-
cuentes ó co - reos , deberia hablarse en un
titulo del delito en general, como género de
todas las especies de delito; ¿ por qué tam-
bien entre los títulos generales mezclar dos que
tratan de dos delitos particulares, la violacion
de confianza y la falsedad? Ultimamente tal vez
no sería necesario un titulo general destinado
inicarnentc á tratar de la indemnizacion y de-
mas satisfacciones que deben darse á la parte
ofendida, porque en el titulo de las penas po—
dna oportunamente tratarse de estas satisfac-
ciones, que siempre se imponen al delincuente
en ferina de pena.

Yo pues dispoiidria los títnlos generales del
código penal en la forma siguiente, dejando
para el código civil el título de las personas que
están bajo ci poder de la ley.

1.' De los delitos en general.

i5
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.° Division general de los delitos por el

objeto de ellos.
3.° De los delitos positivos y negativos.
4.° De los delitos principales y accesorios.
5.° De los delincuentes ó co-reos.
6.° De las penas.
7.° De los medios de justificacion.
8.° De los medios de agravacion.
9° De los medios de atenuacion.
io . De los medios de exencion.

Estoy muy lejos de dar esta division por per-
fecta; pero que el lector la confronte con la de
Bentham y vea á cual de ellas se debe la pre-
ferencia sobre la otra. Yo desconfio mucho de
mi opiniou sobre los métodos; porque acostum-
brado toda mi vida á los de la jurisprudencia
romana, es muy natural que esté prevenido
por ellos, y que inc parezcan los mejores : el
lector, libre de esta prevencion, juzgará mas
imparcial y sanamente.

Pasa en seguida Bentbarn á darnos el modelo
de dos títulos particulares del código penal.
El primero trata de las injurias corporales
simples, y le divide en dos secciones en la
primera define la injuria corporal simple de
un modo tan claro y tan palpable, que nada
deja que desear ni explicar: en la segunda ex-
pone los modos de dar fin al delito, y habla de
las penas. Refiere cinco especies de ellas, cuatro
de las cuales son á opciou, y á discrecon, es
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decir, que el juez puede imponerlas ó no im-
ponerlas, segun le parezca; o en el caso de
imponerlas, puede determinar la cantidad de
ellas, no traspasando los limites que debe fijar
la ley.

Nada extraño tanto como ver tan frecuente-
mente repetida la expresiou á opc ion en la
obra de un jurisconsulto tan gran filósofo como
nuestro autor, porque al fin, una pena á op-
cion, es una pena arbitraria; y el mayor de-
fecto que puede tener una legislacion penal,
es la arbitrariedad que hace depender la suerte
del hombre, no de la ley impasible y siempre
imparcial, sino del carácter y opinion del juez
que varia segun un millon de circunstancias
que pueden influir en ella, circunstancias per-
sonales que será muy raro hallar las mismas en
dos jueces. Ientbam ha pensado sin duda, que
siendo imposible que ci legislador señale una
pena proporcionada á cada delito en particular,
es preciso dejar al juez el cuidado de buscar
esta proporcion, dirigiéndole solamente por
reglas generales; pero ¿ cómo no ha visto que
cf juez puede muy fácilnieute apartarse de estas
reglas, y obrar contra la intencion del legisla-
dor, ó por malicia, ó por ignorancia? La pro-
porcion misma que se desea tiene mucho de
arbitrario, si la ley no la señala: unos la bus-
carán en la malicia de la accion, malicia que
no puede apreciarse por reglas que no sean muy
falibles : otros en el mal producido por la ac-



( 176 )
clon, y algunos mirarán como un mal nuly
grave lo que absolutamente no es un mal, ó solo
es un mal muy ligero otros cii las circunstan-
cias del delincuente y de la persona ofendida,
y cada uno estimará estas circunstancias segun
su modo de ver particubr; y sería muy posible
que un juez togado pensase que Ja mas atroz
de las injurias es la que se hace á un ¡nagis-
trado; y otros, en fin, en otros motivos, como
puede verse en los escritores de jurisprudencia
criminal, qne distan mucho de estar de acuerdo
en a medida de los delitos y de las penas.

enthaiu no saldrá de esta dificultad, con
decir que las leyes penales, corno todas las
leyes, deben ser confirmes al principio de la
utilidad 6 del interés, que es lo mismo; y que
segun este principio , que nunca dejará de
tener muchos contrarios, acaso por no enten-
derse bien, la accion que mas perjudica á la
utilidad ó interés general, es decir, la que
priva de una porcion mas grande de esta utili-
dad 6 de este interés, es Ja que debe ser cas-
tigada con una pena mas grave. Esta regla
que no es otra en realidad que la del mal de la
accion, es excelente para guiar al legislador;
pero se puede esperar poco de ella, si se confia
suaplicacion á la arbitrariedad del juez : ¿ será
siempre una misma la opinion de los jueces so-
bre el mal que produce un delito? La expe-
riencia hace ver lo contrario para un devoto,
los delitos que causan mas mal á la sociedad
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sotan los que atacan bus opiuloucs religiosas:
para un magistrado, los delitos contra la justi-
cia; y para un rico avaro, los delitos contra la
propiedad 5 y de aquí vienen tantas penas ab-
surdas y atroces que afligen la vista y el corazon
M amigo de la humanidad y de la justicia en
los 6digos penales de casi todas las naciones
¿ no se ha quemado por siglos enteros en nues-
tra Europa culta á los magos, á las brujas, á
los judíos, á los hereges y í los monederos fal-
sos ? Los legisladores y los jueccs pen&{ron sin
duda que estos delitos eran los mas graves de
todos, y ha sido necesario que pasen siglos para
que se haya demostrado que se equivocaban
atrozmente.

En otra parte lid probado que una proporcion
exacta entre la pena y el delito, aunque sería
muy de desear, es ahsolutaneute inasequible,

pues que alguna desproporcion és inevitable
mas valdrá que venga de la ley, que no del
hombre; y al fin, esta desproporcion que siem-
pre será pequeña, si ci legislador busca extu-
diosainente y de buena fd la proporcion posi-
ble , nunca puede ser un mal tan grande como
la arbitrariedad. Fuera piOS cli' opciou en La
imposiciori de las pellas, la ley debe seiaLarIas
todas, y lo mas que puede confiar al j uez en
ciertos casos , es la facultad (le niinorar ó au-
mentar la cantidad de la pena seialada, sin salir
de los límiLer, estrechos que la ley debe fijarle.
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Sobre todo en la tirnita, es necesario que estos
Límites no se extiendan mucho ; pues de otro
modo una multa podria ser equivalente á una
confiscacion, pena esencialmente injusta, por-
que recae sobre inocentes, de lo cual mas ade-
lante hablarinos de propósito.

El segundo titulo trata, como hemos dicho,
de un delito contra la propiedad real de la
tala, que las leyes romanas llaman damnum
injuria datum. En este título, corno en el an-
terior, define nuestro autor el delito, y explica
de un modo clarisimo los términos de la defl-
nicion. Entre estos trmínos se baila el de valor,
sobre cuyo significado no estin bien de acuerdo
los economistas; y sin mezclarse en las disputas
de estos , indica bien claramente que valor
significa lo mismo que utilidad, y que una cosa
útil á muchos ó á uno solo, aunque no sea
mas que por un tiempo muy limitado, tiene un
verdadero valor. Esta es con efecto la signifi-
cacion de la palabra valor en la definicion re-
ferida, prescindiendo de lo que pueda significar
en los diccionarios de la economía política y
del comercio. Las cosas que un propietario des-
cuidad abandona absolutamente, se supone que
Tiingun valor tienen para él, tales son las espigas
que quedan en una tierra despues de la siega,
y las frutas silvestres; pero como la presuncion
nada vale contra la verdad conocida, bastará
que el propietario manifieste por cualquier
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acto que no es su ánimo privarse de aquellas
espigas ó de aquellas frutas, por ejemplo, para
que nadie pueda apoderarse (le ellas.

CAPITULO IX.

Primer titulo general del código civil
De las cosas.

EMPECEMOS por las cosas. Robinson Cru-
so vivió muchos años en su Isla sin ejer-
cer poder alguno sobre otro individuo, y
río hubiera podido vivir siii ejercerlo sobre
algunas cosas.

Soii inumerabies las especies en que
pueden dividirse las cosas, y ninguna hay
que no pueda caer bajo el conocim.ienLo
de la ley; porque todas las producciones
de las artes, todos los objetos de la natu-
raleza están cornprd.iendidos en el dominio
de ella. Si fuera necesario hacer una inen -
cion t parte de cada cosa, la enyclopedia

misma no sería mas que un capitulo de

(i) Los nueve cpítu1os siguientes hubier,!it podido co-
locarse en los principias del Código civil, pero como
allí se consideran los objetos de un modo abstracto y cien-
tífico, h preferido insertarles en una obra qu& es, por
decirlo así , la inatornla de la nrispridcnca.
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la legislaciou; pero en la inmensidad de
ellas solamente necesitamos ocuparnos de
aquellas entre las cuales ha establecido la
ley algunas diferencias en el modo con que
ha dispuesto de ellas, y le han servido de
base para sentar algunas obligaciones y
algunos derechos. Por medio de algunas
divisiones generales, conseguiremos domi-
miliar £icilmeiie una materia tan vasta:
las dispondrémos segun su origen, segun
su uso, y segun su naturaleza.

PRIMERA DIVISION Cosas naturales y

COSLS artifiCiales. En la primera clase pue-
den comprehenderse aquellas i que pue-
den convenir sus nombres respeedvos en
el estado en que se hallan al salir de las
manos (le la naturaleza, antes de ser mo-
dificaclas por la industria del hombre; ta-
les son la tierra, las diversas partes de
ella, y las producciones que cria. Bajo el
nombre de cosas artificiales  y faci,cias
solamente pueden cornprehenderse las que
no pueden adquirir sus ap1aciones res-
pectivas, sino en virtud de algunas cua-
lidades que les dá la industria humana.
Seuii esto, 1111 campo, aunque cultivado,
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una viña, aunque plantada; y aun una
cerca de árboles 6 arbustos, serán cosas
naturales, y una casa, un lagar de vino, y
una tapia ó cercado seráii cosas artificiales.
Estas ¿los clases se tocan y encuentran
en una infinidad de puntos, y no hay al-
guna demarcacion fija para separarlas. Sin
embargo, en el código civil es absoluta-
mente indispensable una línea de separa—
cioil, es necesaria entre algunos objetos
de que trata la ley para que haya paz:
porque sin esto serian interminables las
disputas la línea será mas 6 menos arbi-
traria; pero no importa lo que sea con tal
que exista.

SEGUNDA DIVISION : Cosas muebles y
cosas inmuebles á raíces. Otra línea de
demarcacion positiva. Las casas son gene-
ralmeiie inmuebles, aunque se han visto
algunas de hierro y de madera que via-
jaban sobre ruedas 03. Los tártaros de
nuestros días se alojan aun así, como los
antiguos scitas. Los navíos son casas, y

(i) El doctor Pordyce hizo trabajar una que envié ú 1a
An:illas , hace veinte aios poco rna ó rnno, y era de
papel y de canon.

T0MOVI. 	 iG
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aun ciertos navíos SOfl unas pequeñas ciu-
dades flotantes. Las montañas mismas y
las colinas se trasLoriian algunas veces.
Terrenos bastante grandes han mudado
de sitio, y estos sucesos sii harto comunes
en los paises de volcanes. A estas devasta-
ciones de la naturaleza sucede frecuente-
mente el furor de litigar, que viene á
sentarse sobre las ruinas para disputar la
posesion de ellas.

TERCERA DVISION : Cosas usuales y
cosas consumibles : las primeras son las
que pueden servirá' su destino principal
sin mudar de forma, y las segundas, las
que no pueden servir á este fin sino en
cuanto se destruyen. A la primera clase
pertenecen sin disputa las casas y la va-
jilla; - i la segunda las bebidas y los
comestibles. Las últimas son las cosas fun-
gibles de los romanistas; pero demos un
paso mas, y nos hallaremos parados sin
poder ir adelante por el defecto de dernar-
cacion. La madera que puede servir indi-
ferentemente para construir una casa, 6
para calentar un horno, el buey que arras-
tra el arado, y vt luego a parar en una
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carnicería, ¿-son ó no son cosas fungibles?
Toda la naturaleza no es mas que una serie
continua de revoluciones: todolo que se usa
se consume: todo lo que se destruye bajo
una forma, se reproduce bajo de otra La
distiticion entre estos dos estados , bastante
sensible en algunos objetos, lo es dema-
siado poco en el sistema general de las co-
sas, para poder ser de una grande utilidad

CUARTA mvIsIoN: cosas que se apre-
cian inc1hiclualinente y cosas que se
aprecian en masa á la primera clase per-
tenecen sin dificultad las casas, los mue
bies, los vestidos; á la segunda los metales
brutos ¿ amonedados, los granos, las be-
bidas. Esta distincion es tambien muy
incierta, y no conduce lejos sin que se
vuelva al entrar en la confusion0 Util en
algunos casos, no se podrá hacer uso de
ella en otros mil, y muchas cosas pueden
apreciarse indiferentemente de ámbos mo-
dos. El legislador cuando trazaba estas
divisiones hubiera debido tener á su lado
á un buen lógico pero hay abundancia de
medidores para las tierras la medicion
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para las ideas es una operacion no innos
necesaria, y mucho mas dificil.

QUINTA DIVISION Hé aquí una en que
los romanistas no han pensado, y que sola
vale tanto como todas las otras. Pues que
han colocado á los animales entre las cosas,
debian dividir estas en dos clases, las sen-
sibiesy las insensibles; pero para ellos el
buey de bronce que hizo Myron, era de
la misma especie que el buey de carne que
le sirvió de modelo, ¿ y cómo podían dis-
tinguir de las cosas á los animales inferio-
res unos legisladores, para quienes el hom-
bre mismo caldo en la desgracia de la
esclavitud, no era mas que una cosa? ¿ y
quien puede saber, cuanto mas dura y
penosa se ha hecho la suerte de los ani-
males y de los esclavos por esta fria cia-
sificacion? La ley que debia protegerlos,
empieza por dar de ellos una idea que los
degrada, y habla de ellos como si quisiera
extinguir toda sensibilidad en los corazo-
nes, como si tuviera por objeto hacernos
olvidar lo que tenemos de comun con ellos.
Error por error, yo preferiria la imbeci-
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lidad que adoraba á las bestias i la cruel-
dad que las maltrata. Si mejor perdonaria
aquellos caprichos feos que nos pinta la
fábula, los supuestos amores de Pasipha,
que los combates horribles de toros en
que la habilidad consiste en llevar hasta el
punto mas alto el dolor y la rabia del
animal, que espira en el tormento y en
las convulsiones para que se diviertan
unos espectadores bárbaros.

SEXTA rnvlsloN: Cosas simples ¿ indi-
viduales, cosas complexas, d monton de
cosas. Entre estas Últimas deben distin-
guirse las que son complexas natural-
mente, de las que lo son por la voluntad
del hombre.

Una cosa, complexa puede ser, ó un
conjunto de cosas simples igualmente prili-
cipales, ¿ una cosa que se mira corno prin-
cipal, unida á otras que se miran corno
accesorias.

Un monton de trigo es una agregacion
de muchas cosas igualmente principales:
una tierra con ciertas plantas y ciertos cdi-
ücios , es un inonton de cosas cii que hay al-
gunas prin cipalcs y algunas accesorias. E 1

16
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lazo que las une es natural pero una heren-
cia cuyos objetos están dispersos, un capital
de comercio, los bienes respectivos de dos
personas que se casan, presentan ejemplos
de cosas complexas que solamente estin
unidas por un lazo de institucion, como la
identidad del propietario, y la disposicion
de la ley.

Cuestiones que deben decidirse. En los
casos disputados, ¿cuál es la cosa princi-
pal ? ¿cuáles son las cosas accesorias? ¿En
qu casos lo dispuesto acerca de las unas
debe extenderse á las otras? Esto de-
pende de los contratos, y así es necesaria
una remisioii á este titulo.

¿ Qué dirémos de aquella division, tan
famosa entre los romanistas, en cosas cor-
porales y cosas incorporales esto es
cosas que no existen, que no son cosas?
Diremos que es una ficcion ridícula, que
solamente sirve para encubrir y aumentar
la coníusion de las ideas. Todas estas cosas
incorporales, no son mas que derechos, 6
sobre algunos servicios de hombre, 6 so-
bre cosas verdaderas, como lo haremos
ver cuando tratemos de los derechos
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Si úna cosa nos interesa bastante para

hacer de ella el objeto de una ley, solo es
en cuanto poste un cierto valor; pero este
valor es susceptible de una cantidad de
modificaciones que deben ser expresadas
y determinadas: - ¿se deberá tratar de
estas modificaciones en un titulo general,
¿ reservarlas para los títulos particulares
de los delitos, por ejemplo, el de tala?
Esta es una cuestion que apenas puede
decidirse hasta despues de haber visto to-
das las partes de la legislacion.

Todo lo que existe, existe en una cierta
cantidad, y dada la cualidad, el valor
de la cosa será en razon de esta cantidad.
Para expresar las cantidades son ilecesa-
rias medidas que expresen, ó la cantidad
de la materia, ó el espacio que ocupa: es-
tos son pesos d medidas de extension. -
Con esto solo se v que las definiciones de
las medidas de toda especie, y la tarifa de
sus proporciones, deben formar un titulo
general necesario para completar un cuerpo
de derecho.

La dificultad no esta solamente en dis-
tinguir las especies, y á veces la hay muy
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grande en distinguir los individuos. La
individuacion, si puedo servirme de esta
voz, es lo que debe ocupar la primera
atencion del legislador en cada titulo par-
ticular que la exija. Supongamos que se
ha arrendado una casa, - ¿qui debe
omprebenderse bajo de este nombre? ¿Se

comprehenden las tapicerias, ]as cerradu-
duras, las basijas de vino, las cisternas?
- ¿ Qué se entiende por una fanega cua-
drada de tierra? ¿se entiende sin limites
en lo interior de la tierra y sobre la su-
perficie etc.?

Los romanistas que han hablado tanto
de las cosas, nunca han llegado á formarse,
y dar ideas claras en esta materia.

Las cosas, dice Justiniano, están, 6 fuera
del patrimonio de los particulares, ¿ dentro
de él. - Aquellas son, 6 de derecho divino,
6 de derecho humano. - Las cosas de de-
recho divino son sagradas, religiosas 6
santas. - Las cosas de derecho humano
sori,ó pertenecientes á todos ].os particula-
res separadamente, 6 á toda la coirnmidad
indistintamente, es decir, privadas 6 co-
munes. - H aquí distinciones en forma
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- Pero todo esto no es mas que nu grande
aparato que á nada conduce.

Parecerá tal vez que el legislador vá
en seguida á dar nombres específicos á todas
las cosas de que ha compuesto estas clases;
nada ménos que eso él se ha guardado
bien de tomarse este trabajo, y lo ha aban-
donado á las disputas de los juristas, como
si les dijera : yo legislador no sé explica-
ros mi voluntad á vosotros que debeis
obedecerme os toca el adivinarla si podéis.

qué se dina de un señor que explicase sus
¿rdenes á sus subalternos de una manera tan
vaga y tan confusa, - que les hablase de
cosas en general , sin hablarles de cosas
especificas é individuales; - y que les
castigase porque no habian sabido enten-
der lo que él no habia sabido expresarles.
La historia de Nabucac1nezzor que hacia
matar á los hombres por no haber adivi-
nado sus sueños, es un bello apólogo para
los legisladores, ¡ cuántos fabricantes de
leyes no han hecho lo mismo sin padecer
la misma transformac ion!
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COMENTARLO.

Empecenios por las cosas, dice Beuiharn
pero, ¿ J)OF qué no eJnpezar por las personas?
¿ qué importa que Robnson Crusoé viviese mu—
chos aios sin ejercer poder sobre otro algun in-
individuo, y que no hubiese podido vivir sin
ejercerlo sobre las cosas? Pero si no hubiera
podido disponer á lo mnos de su persona, ¿ ha-
bria podido disponer de las cosas? Luego en ci
capítulo xvii trata ci autor de los estados
domésticos y civiles; pero si de todos los estados
nacen derechos y obligaciones, corno él mismo
nos dice; ¿ no era muy natural tratar de los es-
tados, áiites de tratar de los derechos y obliga-
ciones anejas á ellos? Así lo hicieron los roma-
nos, y creo que hicieron bien : primero trílaron
de las personas, y luego de las cosas, coiiiprelien-
(tiendo bajo de este nombre los derechos; pero
como (ILIC se descubre ea Bentham un cierto
cuipcio cii desacreditar la legislacion romana,
que , á pesar de sus defectos inseparables de Jas
obras de los hombres, ha dominado ci mundo
aun dcspues que las anuas de Roma dejaron de
dominarle : sin duda entre aquellas leyes fa-
mosas hay muchas absurdas, caprichosas, y
que sobre todo no convienen d los hombres y
ti los tiempos actuales ; pero se hallan con ellas
otras exccleiitcs de que todos los legisladores
pueden aprovecharse ; y de que aun vernos



( 191 )
grandes vestigios en todos los códigos Je los
pueblos modernos mas adelantados en la civili-
zacion. La parte tenica de la legislacion ro-
inana desagrada sobre todo á Benihain nomeli-
datura , definiciones , divisiones , orden de
materias, todo esto le parece absurdo , y se ha
propuesto reemplazarlo ; pero de otro que mi
autor podria sospccliarse que un poco de vani-
dad y de amor propio lenia mas parte en este
proyecto, que ci (1CSCO de ser útil á la ciencia, á
los que la estudian, y á los hombres en general.
Ama demasiado la novedad ; y la novedad so-
lamente es buena cuando la utilidad de ella
es muy grande y evidente. En todo caso vale
mas corregir que mudar, y cuando en una
nomenclatura conocida y familiar se hallan
algunos defectos susceptibles de correccion,
mejor es corregirlos que introducir una nouien-
datura nueva y desconocida que necesita mucho
tiempo para generalizarse, y que entre tanto
dobla ci trabajo del estudio, y da lugar á mu-
chas equivocaciones.

Lo peor es que Bentharn, á pesar del rndrito
de su obra, que no se le puede negar sin injus-
ticia, no es siempre feliz en los métodos, defini-
cionc, divisiones y voces técnicas que quiere de
nuevo introducir en la parte científica de la legis-
lacion , apartándose de los jurisconsultos roma-
nos; y no una vez sola lo viejo que nos quita vale
mas que lo nuevo que nos da en su lugar; ya
hemos visto algunas pruebas de esto, y cn este
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título vamos á ver otra muy notable. Al exa-
minar las divisiones que Bcntham nos presenta
de las cosas, hardmos ver que todas sin excep-
cion fueron conocidas de los romanos, y que no
hay en ellas de nuevo mas que el modo de pre-
sentarlas; me atrevo á decir que aun en esta
parte son preferibles las divisiones de los códi-
gos romanos, que ademas son mas completas,
mas metódicas, y sobre todo mas individuales;
mérito que debia apreciar mucho nuestro autor,
pues cree tan necesaria en las leyes la idivi-
duacio n,

PRIMERA DIVISION: Cosas naturales y cosas
artificiales. Los romanos conociron perfecta-
mente esta division de que hicieron un grande
uso en la cucstion sobre si el poseedor de una
cosa agena hace suyos los frutos de ella. Esta-
bhcieron una distincion muy esencial entre los
frutos naturales y los industriales ó artificiales,
que es lo mismo: llamáron naturales á los fru-
tos en cuya produccion tiene mas parte la na-
turaleza que ci trabajo ó la industria del hom-
bre; e industriales aquellos en cuya produccion
tiene mas parte la industria humana que la
naturaleza, que no los produciria no siendo
ayudada por el hombre : esto es por lo menos
tan claro como decir que las cosas naturales son
aquellas á las cuales pueden Convenir sus nom-
bres respectivos en el estado en que se hallan
al salir de las manos de la naturaleza; y artifi-
ciales ó facticias aquellas que solamente pueden
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adquirir sus nombres respectivos en virtud d
algunas cualidades que las dá la industria hu-
mana. Es verdad que en algunas cosas puede
dudarse si en su produccion tiene mas parte la
naturaleza que el trabajo del hombre, como cii
el trigo que en ninguna parte del globo produce
la tierra espontáneamente; pero tambien de
algunas cosas puede dudarse si tienen SUS nom-
bres respectivos al salir de las manos de la
naturaleza, ó solamente despues que la indus-
tria humana las ha dado una cierta forma.

Tomemos por ejemplo la cerca viva 6 vallado
que Bentham cuenta entre las cosas naturales:
yo dina que es una cosa artificial 5 porque las
plantas que la componen no tornan el nombre
de cerca basta despues que el trabajo ó la ¡indus-
tria del hombre las ha dispuesto de un cierto
modo, y las ha dado una forma artificial. Nin-
guna ventaja pues tiene la czplieacion de Ben-
tharn sobre la de los jurisconsultos romanos
las mismas dificultades se hallan en ámbas, y
Bentham mismo confiesa que tocándose y en-
contrándose las dos clases en una infinidad de
puntos no hay alguna demarcacion fija que las
separe; pero pues, segun til mismo dice, para
evitar disputas, que de otro modo serían inter-
minables es necesaria una línea cualquiera de
demarcacion, línea que siempre será mas ó
mnos arbitraria; ¿ no podria decirse que las
cosas naturales son aquellas que la naturaleza
produce inmediata y espontáneamente, aunque

Toiio VI. 	 17
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ea en un estado de imperfeccion; y las artifi-

ciales aquellas que nunca la naturaleza produce
inmediatamente por sí soja, ni perfectas, ni en
un estado de imperfeccion? Los prados, los
bosques , y aun los olivares y las viñas serán
segun esto cosas naturales : todos los productos
de la fabricacion, las casas, los noliiios serán
cosas artificiales, industriales ó facticias; pues
de estos tres nombres puede usarse indiferen-
temente, como que todos significan lo mismo.
Esta línea de demarcacion, me parece mas fija,
innos arbitraria, y mnos equivoca que las
que hasta ahora se han señalado; pero la idea
me parece nueva y mia, y esto basta para que
la mire con desconfianza, y ci lector no la
reciba sin exámen. Por lo menos es cierto que
la dernarcacion trazada por los jurisconsultos
romanos nos es menos clara y característica que
la de nuestro autor, y esto basta para lo que
me hó propuesto hacer ver.

SEGUNDA nivSio: Cosas muebles y cosas
inmuebles. Bcntham no nos dá una descripcion
general tic estas dos clases, y se contenta con
explicarlas por medio de algunos ejemplos, que
parece haber escogido de propósito para hablar.-
nos de las casas que viajan en ruedas, de los
scitas, de los tártaros, de los navíos, de los
montes y valles trastornados par los terremotos
y explosiones de los volcanes, y de la casa de
hierro, que el doctor Fordyce hizo construir en
Inglaterra, y llevar despues á las Antillas, Estas
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noticias son curiosas y agradables ; pero no son
lo que necesitamos es necesaria una definicion
general por la cual podamos juzgar si una cosa
cualquiera es mueble 6 inmueble. Bentham no
se' por que' se dispensa de darnos esta definicion;
pero por fortuna la hallamos muy bien expli-
cada en los libros de la jurisprudencia romana.

Cosas inmuebles son, nos dicen estos libros,
todas las porciones del suelo, 6 de la superficie
de la tierra de cualquiera modo que este' divi-
dida, en arcas para edificar, en prados, en
montes, en yiias, etc. ; y ademas todo lo adhe-
rente a esta superficie, ya sea por la naturaleza
como los árboles, minerales y canteras, ya sea
por la mano del hombre corno las casas, y los
molinos; y las cosas muebles son aquellas que
están separadas de la tierrra, bien lo hayan sido
por una fuerza extraia como los árboles caidos
6 cortados , los frutos cogidos, las piedras ar-
rancadas de las canteras, los metales sacados de
las minas; 6 bien porque la naturaleza las haya
producido separadas de la tierra corno los ani-
males. Los mismos jurisconsultos distinguen las
cosas muebles en vivas y semovientes , que se
mueven por sí ni ismnas como los animales ; y
muertas, que solo se mueven por un impulso
extraño ; y en fin, distinguen á los animales en
fieros ó salvages, y mansos 6 domésticos. Esta
diyisioii, así explicada, es clara, completa y per-
fecta en todas sus partes, y ya podemos por ella
asegurar que las habitaciones viajantes de los
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citas y de los tártaros, y la casa á que ci doctor

Fordyce hizo atravesar el Océano, eran cosas
muebles, pues que ni eran parte del suelo, ni
estaban adherentes á él ; y que las montañas
que mudan de sitio por los terremotos y explo-
siones de los volcanes no dejan de ser cosas
inmuebles, pues que no dejan de ser una parte
del suelo ó superficie de la tierra.

Conviene notar que una cosa mueble puede
pasar á la clase de las inmuebles fijándola en
tierra, así como una cosa inmueble puede ha-
cerse mueble separándola del suelo. La casa del
doctor Fordyce, por ejemplo, de mueble que
ántes era, se convirtió en inmueble, si luego que
llegó al término de su viage, fué fijada en tierra
como las casas ordinarias; y al contrario, la
fruta pendiente de un árbol es una cosa inmue-
ble como adherente á la tierra, y luego que es
cogida, ya es una cosa mueble, porque ha per-
dido su adherencia al suelo. Lo mismo sucede á
los árboles arrancados por una tempestad, ó
cortados por la mano del hombre, y á las pie-
dras sacadas de las canteras.

TERCERA DIVISI0N: Cosas empleables,y co-
sas consumibles. Los romanos las llaman cosas
fungibles y cosas no fungibles cosas que se
consumen de repente con el uso, y cosas que
no se consumen por el uso; cosas que reciben
equivalente en su género (functionem in ge-
nere suo) y cosas que no lo reciben : las casas
y las vajillas pertenecen al primer género ; la
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bebidas y los comestibles pertenecen al segundo
Esta division no satisface demasiado á ini au-
tor; porque esta madera ( pregunta ) que puede
Servir igualmente para Construir una casa, ó
para calentar un horno; este buey que ahora
arrasta el arado y un instante ciespucs pasa
la carnicería, ¿ son d no cosas fungibles ? TJii
estudiante de derecho romano se vena muy
poco embarazado para responderá esta cues-
tion : rcspondcria sin detenerse que la madera
Y el buey no son cosas fungibles, porque los
jurisconsultos romanos no dán este nombre á
todas las cosas que pueden consumirse ; pues
entonces ninguna cosa habria en la naturaleza
que no fuce fungible, sino solamente i las
cosas de que no puede hacerse el uso conve-
niente á su naturaleza sin que al instante se
consuman, y de ciuc no puede hacerse otro uso
que consumirlas del vino no puede hacerse
otro uso que beberlo, del trigo que comerlo,
y en el instante en que se ha hecho este uso ,
ci vino y el trigo desaparecen ; claro está que
á la larga y con. el transcurso del tiempo todas
las cosas se consumen ; pero hay muchas de que
no se puede hacer uso sin consumirlas, y estas
son las que se llaman fungibles; y hay otras de
que se puede hacer uso sin consumirlas, y estas
son las que se llaman no fungibles, ó emplea-
bies, a cuya clase pertenecen evidentemente, en
la suposicion de J3entham , la madera y ci buey,
pues que sin que se consuman puede hacerse

17
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uso de la madera para construir una casa o
una mesa, y del buey para llevar ci arado ó la
carreta. Por esto en las cosas fungibles no se
puede conceder á uno el uso de ellas sin con-
cederle la propiedad: no se puede prestar una
botella de vino 6 un pan, sin que pase la pro-
piedad al deudor; pero en las cosas no fungi-
bles se puede conceder el uso reteniendo la
propiedad ; y así se presta un caballo sin que
se traspase la propiedad de di. Por esto ci deu-
dor de cosas fungibles no está obligado í res-
tituir los mismos cuerpos que recibe, pues en
este caso le sería inútil ci euiprdstito, y basta
que vuelva otro tanto de la misma especie,
tantumdem in genere .suo, una fanega de trigo
por otra fanega de trigo: una arroba de vino
por otra arroba de vino; pero el que recibé
prestada una cosa no fungible, tiene obligacion
á volver el mismo cuerpo que recibió, y no
puede volver un caballo por otro caballo, un
buey por otro buey, un vestido por otro ves-
tido. Me parece pues que la línea de demarca-
cion entre las cosas empleables y consumibles
está perfectamente trazada por los jurisconsul-
tos romanos , y que no las convenien mal los
adjetivos de fungibles y no fungibles.

CUARTA DIVISION: Cosas que se aprecian in-
dividualmente, y cosas que se aprecian en
masa. - Bentham tiene mucha razon para de-
cir que esta division es muy incierta; porque
hay mil cosas que pueden indiferentemente
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estiunarsc individualmente d en masa , lo que
se vé con tanta frecuencia que no necesita
probarse. A esta observacion de mi autor, yo
añadiré otra, y es, que no se ve con bastante
claridad la importancia de esta division, de
que tal vez por esto no hicieron mcncion los
jurisconsultos romanos en las divisiones de las
cosas , aunque no dejan de servirse de ella
siempre que la ocaion lo exige. El que las cosas
se estimen, 6 individualmente, 6 cii masa
depende mas veces de las Convenciones de los
interesados, ó de la costumbre , que de la na-
turaleza de ellas ; y así, esta division es mas
arbitraria que natural. Si la ciencia ganara algo
en multiplicar las divisiones , podria decirse
que las cosas se dividen en duras y blandas, en
humedas y secas, en ásperas y suaves , etc. etc.
¿ y qué se sacaria de esta profusion de divisio-
nes? Aumentar la confusion y fatiga del estu-
diante sin algun provecho.

QUINTA nivisio : Cosas sensibles y cosas
insensibles. -Esta es una division en que no
han pensado los romanistas , y que sin em-
bargo, es tan importante como cualquiera otra
puedr serlo: para ellos el buey de bronce que
hizo Myron ,es de la misma especie que el buey
de carne de que se servid de modelo, dice
Bentham. No sé cómo ha podido decir con este
tono de seguridad una cosa en que el estudiante
que ha abierto apénas los libros de la juris-
prudencia romana, puede saber bastante para
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desmentirle. Nada mas comun entre los roma-
nistas que la division de las cosas en muebles
y semovientes; en vivas ó animadas, y muertas
ó inanimadas : ¿ y qué son estas mas que las
cosas sensibles ó insensibles de nuestro autor?
Jamas romanista alguno ha creido que un toro
de bronce sea de la misma especie que un toro
de carne ; ni la dureza y menosprecio con que
los romanos trataron á sus esclavos, venia de
creerlos de una naturaleza diferente de la de
los otros hombres, sino de otros principios, y
en particular del derecho de la guerra que au-
toriza al vencedor i quitar la vida al vencido,
derecho muy digno de los bandidos fu:dadores
de Roma. Si yo puedo matar á este hombre
(asi se razona en aquel supuesto derecho ) pue-
do hacerle mi esclavo, y disponer de él como
¡nc convenga : pues quién puede lo mas, puede
lo mdnos, y todo es menos que quitarle la vida.
Tan lejos estaban los romanos de creer que los
esclavos no fuesen hombres como los otros hom-
bres, que á cada paso leernos en sus libros ,
que en todos los derechos que proceden de la
ley de la naturaleza, el esclavo es igual al
hombre libre, porque lo es en su naturaleza
solamente le priváron de aquellos derechos que
las leyes civiles no conceden sino al ciudadano:
un esclavo podia contratar; pero su contrato
solamente producia una obligacion natural, y
no una obligacion civil, cuyo cumplimiento
pudiera exigirse en juicio:  pedia casarse; pero
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su matriinouiu no tenia efectos civiles. y iii
aun se llamaba matrimonio, sino contubernio,
No pensáron tal vez que la libertad fuese una
cualidad natural del hombre, y esto era cier-
tamente un error; pero un pueblo, cuya vir-
tud principal era el valor guerrero, un pueblo
que crcia deber su origen á un hijo de Marte,
un pueblo destinado á conquistar el mundo
debia mirar con desprecio y corno degradado á
un hombre que se dejaba hacer prisionero, y
prefería la esclavitud á la muerte. Las leyes de
aquel pueblo feroz no trataban con mas dul-
zura á los ciudadanos que á los extrangeros;
y el ciudadano romano prisionero de guerra
era considerado como esclavo miiitras estaba
en poder del enemigo; perdía todos los de-
rechos cívicos, y los actos civiles anteriores
solamente 'vahan en virtud de las dos ficciones
de que hemos hablado en otra parte, las cuales
prueban que la máxima de que el esclavo no
tiene derecho alguno le ciudadano, se respe-
taba como un principio que no podía contes-
tarse abiertamente, aunque pudiese eludirse.

Aquí de paso llama mi autor bárbaros espec-
tadores á los que se divierten en las corridas
de toros, y es muy probable que en darles
este nombre no comete una injusticia ; ¿ pero
era rnnos bárbaro el pueblo para el cual un
combate de gladiadores era un placer de que
las damas mas delicadas gozaban con entusias-
mo? Tambien los ingleses se divierten mucho
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en ver á dos gallos batirse con furor, y herirse
hasta perder la vida en el combate, y en ver-
dad qne un gallo no es ménos un ente sensible
que un toro ó un caballo: lo que esto prueba,
es que todas las naciones tienen que perdonarse
mútuamente. El que por esto crea que quiero
hacer la apología de una diversion de sangre y
de barbarie, que en España se tiene por na-
cional , se equivoca niucho.

SEXTA DIvISXON: Cosas simples 6 individua-
les, cosas complexas, 6 montones de cosas. -
Los jurisconsultos romanos no ignoraron esta
division, aunque no hiciron mencion expresa
de ella en el título general de rerum divisione,
tal vez porque no ]a creydron capital y querer
agotar todas las divisiones de las cosas, seria
acometer una empresa inaccesible. Sin embargo,
hacen un grande uso de la division (le las co-
sas en principales y accesorias ; porque adnii-
tido el principio de que lo accesorio sigue á lo
principal , ocurren frecuentemente casos en que
es necesario examinar qué es lo principal en una
cosa complexa, y qué es lo accesorio, y cuando
lo dispuesto á cerca de lo uno, se debe enten-
der dispuesto sobre lo otro. Esto, dice Ben-
tharn, depende de los contratos pero cuando
nada se ha pactado, no puede depender de las
convenciones, y esto sucede muchas veces. Yo
vendo una tierra en que hay frutos pendientes,
sin hablar de ellos en el contrato: ¿ se entien-
den comprehendidos los frutos cii ci precio de
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la tierra? Vendo un caballo que estaba cus i-
liado cuando se ajustó, sin que haya hablado
de la silla : ¿ se entiende esta comprehendida
en ci precio del caballo? A. cada paso ocurren
cuestiones de esta especie. Bentbain no nos dá
regla alguna para distinguir lo principal de lo
accesorio en una cosa coniplexa que no se compo-
ne de cosas igualmente principales, y esta regla
es demasiado importante para poderla omitir.
Yo creo pues que en un conjunto de cosas, la
que sirve de fundamento ó apoyo á las otras,
es la principal, y las otras agregadas ó unidas
á ella, son las accesorias. En los dos ejemplos
que acabo de proponer, los frutos pendientes
en la tierra, son una cosa accesoria de la tierra
á que están unidos ; pero la silla no es una
cosa accesoria del caballo, porque no está uni-
da á 31. Esta regla no evitará todas las dispu-
tas, porque d veces en un agregado ó monton
de cosas, no será fácil distinguir cual sirve de
fundamento á las otras; pero evitará muchas.

Bcntham combate en seguida á los j uriscon-
sultos romanos por la division que hacen de
las cosas en corporales é incorporales, esto
es, dice, en cosas que 110 existen , en cosas
que no son cosas. Este comentario es falso
aun suponiendo que estas cosas incorporales
no sean mas que derechos á servicios de hom-
bres, ó á cosas verdaderas, estos derechos son
algo real, á veces muy importante, y algo que
no se ?uede tocar ó percibir por alguno de los
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sentidos : ¿ pues por qué no se las podrá llamar
cosas incorporales ? Un derecho es alguna cosa:
no es un cosa corporal, luego es una cosa in-
corporal : una cosa que debe su naturaleza y
su existencia í la ley civil, cuales son la he-
rencia, el usufructo, el uso y las obigiaciones,
en fin, todo aquello que injure consistit, por
explicarme como Justiniano. En verdad que
una herencia opulenta, que es una cosa incor-
poral, no es una quimera, una ficcion ridícula
que sirva solamente para encubrir y aumentar
la confusion de las ideas: es una cosa muy real
y verdadera: ¿ Si tibi loculenta hwreditas re-
licta sit ,puta bis ne somnium esse, aut ideain
Platonicam? Pregunta á este propósito, el mas
célebre de los comentadores de las instituciones
de Justiniano, Arnoldo Winío.

No se crea por esto que la herencia no con-
siste mas que en un derecho á las cosas ó al
patrimonio del difunto; consiste en las cosas
mismas corporales é incorporales; pero consi-
deradas en su universalidad, y como un todo,
y con las cargas. Por esto el autor que acabo
de citar, reprueba la definicion que hace con-
sistir la herencia en un derecho al patrimonio
del difunto; porque en la herencia se compre-
lienden las cargas, y llamar derechos á las car-
gas ,sería una locucion muy impropia que con-
fundiria el derecho con la obligacion, cosas
diametralmente contrarias. Mejor pues se dirá
que la herencia es todo el patrimonio del di-
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hiato con las cargas, universum patrimomlLrn
defuncti cum oneribus, y este patrimonio, así
considerado, es una cosa incorporal que debe
su existencia al derecho 6 á la ley.

La definicion de los pesos y medidas ó de
las medidas de cantidad y extcnsion, y la ta-
rifa de SUS proporciones deben formar, dice
mi autor, un titulo general necesario para crnn-
1)letar un cuerpo de derecho; pero tainbien po-
dia tratarse de esto muy naturalmente en el
título general de las cosas , supuesto que todo
lo que existe, existe en cierta cantidad, y en
un cierto espacio. No veo, sin embargo, incon-
veniente en que se destine un título separado

tratar de los pesos y medidas , á continuacion
del título de las cosas, y como un apéndice
de este.

La individuacion no me parece, ni tan di-
fícil, ni tan importante como (liCO mi autor
¿ qué se entiende por casa, pregunta? ¿ se
comprehenden en este nombre las cerraduras,
las tapicerías , las cubas , las cisternas? - ¿ qué
se entiende por una fanega cuadrada de tierra?
¿ se entiende sin limites en lo interior de la
tierra, y sobre la superficie, etc.? Yo pocLria
responder, como ini autor responde en otra
parte á otras cuestiones semejantes , que esto
depende de las convenciones ; pero debe aiia-
dirse á esta respuesta que mas depende todavía
de la costumbre particular del pais en algunos
se arriendan las casas crii vulneras y tapice-

Tono VI.
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rias, y en otros sin ellas, y co todos cuando
se arrienda una fanega cuadrada de tierra para
cultivarla, no se entiende mas ciuc una fanega
cuadrada de superficie 6 tierra vegetal, sin dar
sin embargo á la palabra superficie un sentido
rigorosamente geométrico. Otra cosa será cuan-
do la tierra se arriende para trabajar una mina
6 una cantera ; pero en este caso regularmente
señalará el contrato la extension en todos sen-
tidos. La regla que liemos dado hablando de
las cosas principales y accesorias, puede tam-
bien servir para resolver muchas cuestiones
(le estas.

Bentham concluye este capítulo haciendo una
crítica muy injusta y parcial, en mi dictámen,
de la division de las cosas con que principia
el libro II de las Instituciones de Justiniano ;
y yo creo que en ninguna parte de su obra
ha mostrado mas al descubierto su prevencion,
6 sea manía contra la jurisprudencia romana:
voy á poner á mi lector en estado de juzgar de
ello.

Las cosas, dice el emperador Justiniano, 6
stn fuera del patrimonio de los individuos,

o en este patrimonio: quiere decir, que, ó es-
ti fuera del comercio de los hombres, de
manera que un particular no puede adquirir-
las ; ó dentro del comercio , de manera que un
particular las puede adquirir. A la primera
clase pertenecen las cosas que se llaman nul -
lius; porque no pueden ser parte de un patri-
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Hioflio particular, y tales son las cusas sagradas,
religiosas y santas que se llaman de derecho
divino ; y las de derecho humano son, ó per-
tenecientes i los particulares separadamente, ó
pertenecientes á toda la comunidad indistin-
tamente., esto es , ó privadas ó Comunes. H(
aquí distinciones en forma, dice Ben tham : pero
que se reducen todas a un grande aparato que

nada conduce. Se equivoca ciertamente ; por-
que todas estas distinciones que por otra parte
son exactisimas, naturales y bastante claras,
hallan aplicaciones en casí! todos los tratados
del derecho : cuando se trata de la adquisicion
del dominio de las cosas, es necesario saber
ántes de todo qué cosas son susceptibles de ser
adquiridas: cuando se trata de contratos y tes-
tamentos, es preciso saber qué cosas pueden
ser objeto 6 materia de ellos, y esto es pre-
cisamente lo que ensciian las divisiones refe-
ridas. Nadie puede adquirir las cosas que están
fuera del patrimonio ó comercio de los hom-
bres : la venta de ellas es nula el legado es
igualmente nulo , etc, etc. 'Véase si estas divi-
siones son aplicables á muchas cuestiones de de-
recho, y si Bcntham tiene razon para decir (fue
forman un grande aparato que á riada conduce.

Aun la tiene mdnos para asegurar que Jus-
tiniano no dá nombres específicos á las cosas
de que compone las clases de sus divisiones
ninguna pasa sin que la caracterice, y explique
el nombre que tiene. Cosas sagradas, dice, son
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las consagradas solemnemente ó ritualmente por
los pontífices al culto y servicio de los dioses,
como los templos, las aras, las víctimas, los
instrumentos de los sacrificios ; y cosas religio-
sas son los terrenos en que se ha enterrado
algun muerto. Las cosas santas son tambien en
cierto modo de derecho divino, y son aquellas
cuya violacion se castiga con la pena de muerte,
como los muros de Ja ciudad; sabido es que
la ambicion de Rómulo se sirvió de este pre-
texto para deshacerse de Reino su hermano y
compañero en el mando. Ré aquí bien espe-
cificadas ó individualizadas, sino me equivoco,
las cosas que componen el primer miembro de
la division capital, en cosas de derecho divino
y de derecho humano.

Las que componen el segundo miembro, no
lo estin mnos : ellas son, ó privadas, que per-
tenecen separadamente i los individuos de la
comunidad, como un campo, una casa, un
navío, un caballo; ó públicas, que pertenecen
á toda la comunidad indistintamente, y á nin-
gun individuo en particular, como las calles,
las plazas, los mercados, los paseos , los teatros.
Yo no veo aquí obscuridad alguna, ni los suc.-
nos de Nabucadnezzor: Justiniano sin llamar
Danieles zi su ayuda, lo explica todo y pre-
senta sus ideas en un drden tan natural y sen-
cillo que las pone al alcance de cualquiera es-
tudiante capaz de entender algo.

Las cosas públicas de que acabamos de ha -
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blar, Jo son por derecho civil ; pelo hay otras
que son comunes 4 todos los hombres por de-
recho natural, dice ci emperador Justiniano,
y tales son el ayre, la luz, los astros, la mar,
las costas de la mar, la agua corriente, etc.
Nosotros sabemos que la cxprcsion derecho na-
tural nada significa; pero sin embargo puede
decirse que ci fundamento de la comunidad de
estas cosas está en la naturaleza que ha hecho
necesario a todos los hombres el uso de ellas.
No sería del caso examinar aquí algunas cues-
tiones á que ha dado lugar esta doctrina: por
ejemplo , si un pueblo puede prohibir a otro
la navegacion y la pesca cii cierta cxtcnsion de
mar si puede impedir los desembarcos cu las
costas para proveerse de vivcrcs , ó reparar ave-
rías : si debe ser libre la iiavegaciou de los
grandes nos , etc. muchos publicistas se han
fatigado vanamente en estas dispifias, midntras
los soberanos las han decidido í caionazos.

CAPITULO X.

Segun	 cido título general del código vil.
De los lugares.

Así las cosas como los hombres sola-

mente existen en algun lugar, y por tan-
to la circunstancia de lugar será frecuen-
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teniente necesaria cii las diversas parles
de la ley, para determinar las cosas y los
hombres, y fijar á veces las especies, y á
veces los individuos. ¿Hay un medio mas
exacto, mas universal de determinar un
individuo y definirle, que diciendo que cii
tal porcion de tiempo ocupa tal porcion
del espacio?

¿ Cuál es la situacion, cuál es la exten-
sion del terreno que la ley tiene por com-
prehendido en su imperio? ¿ cuáles son
sus divisiones físicas? ¿por qué puntos
pasan las lineas que separan la tierra de
la mar? Las mismas cuestiones ocurren
con respecto á las montañas, lagos, nos
bosques, canales. Las regiones atmosféri-
cas y las regiones subterráneas, ¿qué 11-
rnites oponen al poder del soberano, y al
derecho del propietario?

¿Cuáles son sus divisiones y subdivi-
siones políticas fundadas ó no sobre las
físicas? En este tkul.o debe ponerse el
sistema figurado, el catálogo de todas es-
tas divisiones, segun las fuentes de que
se han tomado; si se liaii tornado de dife-
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rentes fuentes , como establecimientos
judiciales, militares, fiscales, religiosos)
etc (1)

Otros tantos catálogos particulares son
necesarios para seiialar todos los lugares
privilegiados, como pueblos de mercado,
pueblos de feria, pueblos de tribunales,
colegios, universidades, etc.

En fin, en este título debe colocarse el
sistema de las divisiones que adopta la ley
para las grandes medidas geográficas, -
leguas, -millas,-etc.

COMENTARIO.

Debe destinarse un titulo general del codigo
civil t tratar de los lugares ; porque el conoci-
miento de estos es muy necesario, no solo para
determinar y definir las especies y aun los in-
dividuos , sino tambien para que estén á la vista
los limites de la autoridad del legislador, del
poder de sus mandatarios, y de los derechos
del propietario particular.

(i) Se ven algunos mapas de la antigua Francia, arre-
glados á las divisiones (le ella en diócesis en provincias'
en arriendos generales, en gobiernos militares, y se hu-
bieran podido hacer otros mas variados , 5iguiendo la di-
versidad de las jurisdicciones y de las leyes ú fueros quc
tarjaban en cada provincia.
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Este 1tu10 contendrá Liii sistema figurada

deI estado, dividido segun el nu!todo que se
haya creido mas cómodo en provincias, depar-.
tanieiitos, partidos, jurisdicciones, corregi-
inientos, capitanías generales , gobiernos, obis-
pados, etc. Es muy difícil que Ja administra-
cion pública sea buena y expedita en un pais
que no se conoce ; y para dar este conocimiento
son casi indispensables las cartas geográficas
bien ejecutadas.

CAPITULO XI.

Tercer titulo general del código cii1.
De los tiempos.

A la fijacion de los lugares se debe aña-
dir la de los tiempos , porque en el -Último
caso un individuo solamente puede distin-
guirse tic otro cualquiera por la coiiside-
racion combinada del lugar y del tiempo:
del lugar en que se ha hallado en un cier-
to tiempo.

En este titulo general debe exponer Ja
ley lo que quiere que se entienda por los
nombres que expresan las diversas por-
ciones del tiempo: segundo , minuto, 1w-
ra, cija, semana, mes, ano, siglo.



Cu'. XL Tercer titulo general del código
civil. Oc los tiempos . . . . . 212.

COMENTARIO. . ........ . . . . . 214.
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Este titulo contendrá un sistema figurad
tic1 estado, dividido segun el rne'todo que se
haya creido mas cómodo en provincias, depar-
tanientos, partidos, jurisdicciones, corregi-
mientos, capitanías generales , gobiernos, obis-
pados, etc. Es muy difícil que la adininistra-
cion pública sea buena y expedita en un pais
que no se conoce ; y para dar este conocimiento
son casi indispensables las cartas geográficas
bien ejecutadas.

CAPITULO XI.

Tercer título general del código civil.
1)e los tiempos.

A la fijacion de los lugares se debe aña-
dir la de los tiempos , porque en el -último
caso un individuo solamente puede distin-
guirse de otro cualquiera por la ccmside-
racion combinada del lugar y del tiempo:
del lugar cii que se ha hallado en un cier-
to tiempo.

En este titulo general debe exponer la
ley lo que quiere que se entienda por los
nombres que expresan las diversas por-
ciones del tiempo: segundo , minuto, ho-
ra, dia . semana, mes, ano, siglo.
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Los meses que deben pasar despues de

la muerte, ¿ la ausencia del padre presun-
tivo, para que un hilo de su múger no se
crea serlo del marido, ¿ son meses solares,
lunares, ¿ ci mes extravagante del calen-
dario, que no es ni el uno ni el otro? Los
casos particulares se hallarán en los titu-
los particulares, por ejemplo, en el de los
bastardos, ó en el de los padres. - Pero la
explicacion de los tiempos debe hallarse
en un titulo general, á que se remita al
lector cuando convenga.

En los casos en que los meses pueden
ocasionar dudas, vale mas servirse de
dias.

Las fiestas, las cuaresmas, los ayunos,
mientras estas obligaciones hacen parte de
una legislacion, deben colocarse en este
título; y así es que el calendario se insertó
en una acta del parlamento ingles cuando
se adoptó el nuevo estilo.

Estos dos títulos destinados á estable-
cer puntos fijos, á amarrar á los indivi-
duos en los dos océanos del espacio y del
tiempo, deberian hallarse en el código de
todas las naciones, y acaso todavía 110 S
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hallan cii alguno; y aun por esto, ¡ cuán-
tas disputas , cuiutas incertidumbres
cuántos motivos de pleytos no se hallan en
las fluctuaciones de la costumbre, y en los
diferentes sistemas que han introducido di-
ferentes usos!

La uniformidad en la medida del tiem-
po, como en los pesos y medidas de can-
tidad, la desea la filosofía; pero aun no
parece que este deseo deba realizarse
pronto.

COMENTARIO.

Este titulo fijará y explicará las divisiones
del tiempo empezando por el minuto segundo,
y acabando por el siglo. Por no haberse fijado
bien, y uniformado las medidas del tiempo,
que no son me'iios importantes que las de can-
tidad y extension , se han cometido y se come-
ten aun muchos errores inevitables en la cro-
nología, los cuales no solamente hacen inciertas
las épocas históricas mas importantes, sino que
tambien influyen mucho cii la seguridad de
los títulos y derechos familiares , y han produ-
cido en todos tiempos pleytos de muy difícil y
arriesgada decision.



XII. Cuarto título generaldel código
ci''iJ.. De los servicios . 	 . . . 215.
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CAPITULO XII.

Cuarto títak general del código civil. De
los servicios.

DE las cosas pasemos al hombre consi-
derado como materia de propiedad. Puede
rnirársele bajodos aspectos, como capaz
de recibir los favores de la ley, y corno
capaz de ser sometido por ella i ciertas
obligaciones.

La nocion de los servicios es anterior á
la de las obligaciones. Se pueden hacer
algunos servicios, sin estar obligado á el-
lo : los servicios han existido áutes del
establecimiento de las leyes, y han sido el
único vinculo de la sociedad entre los
hombres, ántes de que hubiese alguna
forma de gobierno. Los padres han ali-
mentado á sus hijos ántes que las leyes
les impusiesen la obligacion de hacerlo,
y hoy mismo hay muchos servicios de
benevolencia, de decencia, y de interés
mutuo, que se hacen libremente. La ley
puede extender mas lejos su dominio,
creando nuevas obligaciones; pero mas
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allá de los limites que se fijen, habrá siem-
pre una multitud de casos á que solamente
pueden llegar los servicios voluntarios 1 y
por fortuna la sociabilidad que ha prece-
dido á la ley, suple frecuentemente por lo
que á esta falta.

i° La primera divisioii de los servicios
puede referirse á la de las facultades que
los producen: habrá, segun esto, tantas
clases de servicios, cuantas facultades hay.

Pueden distinguirse en el hombre dos
especies de facultades; la facultad activa
y la facultad pasiva. En virtud de la Fi-
mera puede obrar ó no obrar, ejercer tal
ó tal acto, ó abstenerse de ejercerle. La
facultad pasiva puede distinguirse en dos
ramas, la una puramente física, y la otra
sensible; pero puede sentirse en bien ó
en mal, experimentar sensaciones agra-
dables ¿ dolorosas; y hé aquí que la fa-
cultad sensible se subdivide todav ja en
facultad paciente, y facultad gozante ¿
faculta sensible que padece, y facultad
sensible que goza.

De aquí nacen cuatro clases de servi-
cios.
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la Servicios agendi ". Servicios posi-
tivos de la facultad activa :1)01' ejemplo,
socorrer á un hombre que se ahoga, tomar
las armas por su pais, prender i un de-
lincuenle, etc. Hay tantos ejemplos de
servicios de esta clase, cuantos delitos
negativos; porque crear un delito negati-
vo, es imponer la obligacion de hacer el
servicio positivo que corresponde á él.

na Servicios non agendi : Servicios ne-
gativos de la facultad activa, por ejem-
plo, no cometer un hurto, no cometer un
asesinato, etc. Hay tantos ejemplos de los
servicios de esta clase cuantos delitos po-
sitivos, porque crear un delito positivo ,
es imponer la obligacion de hacer el ser-
vicio negativo que corresponde á él.

3a Servicios patiencli p/iys icé: Servi-
cios de la facultad puramente pasiva; se
puede, con licencia de los bufones frios,
presentar por ejemplo de esta especie de
servicios,la condescendencia conyugal de la

(i) Los apelativos tomados del latin son mas cómodos,
porque esta lengua, es, como todos saben, mucho mas
fuere, mas concisa, y mas propia para formar voces com-
puestas que las lenguas vivíis.

Tomo VI. 	 19
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flLi'Lgei' por lo ciernas, el hombre CII cali-
dad de cuerpo inerte, no es bueno para
gran cosa; porque no merece la pena el ci-
tar los casos en que se han llenado los ft—
sos con los cuerpos muertos de los solda-
(los. Los cadáveres que sirven para la
auatorna ofrecen un ejemplo mas impor-
tante, y la ley inglesa ha hecho de este
servicio una adicion á la pena de los ho-
micidas, mandando que sus cuerpos se
entreguen á los cirujanos para disecarlos.
- Tanihien se pueden referir á esta clase
las experiencias de medicina que se ha-
cen sobre algunos hombres condenados á
muerte.

4a Servicios patiencli sensiii1iter. Ser-
vicios de la facultad pasiva; pero sensible,
sea cii bien, ¿ sea en mal.

Las penas legales son unos servicios que
se imponen á los que las sufren por el
bien de la sociedad; y así se habla del su-
plicio de un delincuente como de una deu-
da que ha pagado.

Las recompensas legales son unos ser-
vicios concedidos á los que las reciben por
SU propia utilidad, y por la (le la socie-
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dad, cuando de ello resulta una satisfac-
cion general, y un aliciente para las ac-
ciones útiles.

Corno tennios una sensibilidad comun
con las personas que amarnos, podemos
recibir en ellas buenos y malos servicios.
El bien que se me hace es un servlclo lic-
cho á mis amigos; el mal que se me hace
es un servicio hecho a mis enemigos. Si
yo lié injuriado á alguno castigarme es
servir á la parte ofendida.

20 Otra fuente de djvision, segun el
objeto á que se aplica el servicio, las per
so izas ó las cosas.

c A la persona.
Servicios. ) A la reputaciou.

A la propiedad.
A la condicion.

Una rama del servicio in peisonain es
el servicio in aninam por ejemplo, el
servicio del sacerdote protestante que inc
enseña a evitar el infierno, y el del sacer-
dote católico que me saca del purgatorio
con sus misas. Cualquiera que sea su po-
der en ci otro mundo, pueden servir para
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tranquilizarme cii este, y he aquí un ser-
vicio cuya realidad, ni aun un ateísta
puede negar: si un indico me ha dado una
enfermedad imaginaria que me atormen-
ta, siempre seria un servicio calmar las
iupiic Ludes que me causa.

3 Otra fuente (le division, segun la
parte que obra en la persona que hace el
servicio.

Servicios corporales El hombre que
labra mi campo.

Servicios espirituales: El hombre que
me etiseija las ciencias abstractas.

No parece que esta distincion era fami-
liar á nuestros antepasados, que veían una
misma persona cii el barbero que les afey-
taba, y en el cirujano que les curaba de la
piedra.

40 Otra fuente de division: la parte á
que se sirve, - á otro individuo, - á si
mismo, —á una clase limitada de personas,
—al estado entero. Esta division se refiere
á la de los delitos privados, personales,
semi-públicos y públicos: hay tantas cla-
ses de servicios, cuantas clases de delitos.

5 Otra clivision : servicios que nacen
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de derechos establecidos. Hemos dicho que
los servicios han debido existir ántes del
establecimiento de los derechos; pero una
vez establecidos, los derechos dan lugar á
nuevos servicios, que consisten en ejercer
estos mismos derechos en favor de algu-
no. Yo traspaso á un colono el derecho de
ocupar mi tierra en provecho suyo, y él
me paga lo que me debe por la renta de
mi tierra.— He aquí dos especies de ser-
vicios, que no han podido existir hasta
despues de establecidas las leyes.

Esta teora de los servicios es nueva: la
idea de ella es familiar i todo el mundo;
pero tan agena de la jurisprudencia, que
los juristas ni aun la han dado lugar en
la nomenclatura, considerandola como una
consecuencia de la obligacion, cii vez de
que es anterior á la obligacion misma.
Es verdad que el servicio para adquirir
toda la fuerza y toda la extension que de-
be tener, necesita apoyarse sobre la obli-
gacion: es una planta muy débil por si
misma, y para que dé sus frutos, es pre-
ciso que se la sostenga, y que como la
parra se enlace al olmo; pero yo he creido

i9
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tanto mas conveniente adoptar en la ley
este título del servicio, cuanto tiene, por
decirlo así, una afinidad mas natural y
mas aparente con el principio de la utili-
dad que los otros títulos. Por cualquiera
parte que ci servicio se mire, luego se
el objeto 6 el fin de él, y parece que dice,
respice Jinern. Este dicho por si solo, es
una lecciou continua para el legislador,
es la ligica vestida con la libréa de la mo-
ral: es la ley que , por su len guage mis-
mo, recuerda que toda la obligacion debe
tener el carácter de un beneficio.

Tabla de la div ision de ¿os servicios.

F' DIvIsíON. Segun la de las facultades
que sirven.

10 Servicios agendi que consisten en
hacer.

20 Servicios non agendi., que consis-
ten cii abstenerse de hacer.

30 Servicios patiendi physic, 1)OS

y no sentidos.
4' Servicios pattendi sensibíliier, pa-

SIVOS y SeEltidOs.
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2» .D1vIsioN Segun el objeto á que se
aplica el servicio.

i-Ser ¡'zcios re-
Lapersoria. 	 (
La reputacion. J Para el cuerpo.

lcttt'pos a 	 la1 La propiedad. 	 Para el alma.
persona. La condicion.

.311 rnvisioN. Segun la parte que obra ea
la persona que sirve.

Ç Ex corpore. Hechos por el cuerpo.
Servicios. Ex aniind. hechos por el alma.

4' mvxsioN. Segun la parte á que se
sirve.

¿ Privados.

LSCT.PZCZOS.
! 	Reflexivos d á SÍ flhiSfl]O.

/ 	 • 	 i	 •..
\ 	 Senii-puoiicos.

Públicos.

5	 rnvisio. Seguii la época de su naci-
miento.

Anteriores á losÇ Servicio libre y
derechos. 	 gratrúito.

Posteriores Í los 	 obliga-

Servicio.,.

ltservici,o
derechos. 	 ono.

Colativos con relacion ¡1 los der-
dios , es decir , que consisten en es-
tablecer i un individuo en sus de-
cchos.
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COMENTARIO.

Despues de haber tratado de las cosas, trata
Bcntham del hombre considerado como capaz
del favor de la ley, y de ser sometido por ella
d obligaciones; ó mas bien corno capaz de re-
cibir y de hacer servicios, en lo que se dife-
rencia de las cosas que pueden hacer servicios,
pero no recibirlos.

Si alguna vez han vivido los hombres en so-
ciedad sin alguna forma de gobierno, y sin
leyes, el único víncu'o que ha podido ligarlos
en aquel estado , es ci de los servicios , y así,
estos han precedido á la ley; y por consiguiente
i toda obligacion, pues que toda obligacion
viene de la ley. Aun despues de establecidas
las leyes, han quedado muchos servicios sobre
los cuales ellas nada disponen, y que por tanto
no proceden de una obligacion; de manera,
que podrá decirse que toda obligacion supone
un servicio, pero que no todos los servicios
suponen una obligacion. Los servicios pues se
dividen naturalmente en gratúitos y obligato-
rios, y esta division me parece mas importante
y capital que las otras cuatro que nos da Ben-.
tham en sus catálogos analíticos bastante exac-
tos. Nos dice ademas que su teoría de los ser—
vicios es nueva, y que los juristas la han ercido
tan agena de la jurisprudencia, que ni aun la
han dado lugar en la nomenclatura, porque
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han considerado los servicios como consecuen-
cias de la obligacion, en vez de que son an-
teriores á ella.

Esto tiene necesidad de explicacion. ¿De qué
servicios se habla? Los servicios voluntarios
no son ciertamente consecuencia de la obliga-
cion , y son anteriores á ella y á la ley que la
produce; pero los servicios obligatorios vienen,
como lo indica su nombre mismo, de la obli-
gacion, así como esta viene de la ley. Esta no
ordena ciertamente los servicios voluntarios , y
si los ordenára dejarian de ser voluntarios, y
se convertirían en obligatorios; por lo que pa-
rece que el tratar de estos servicios voluntarios
no pertenece á la jurisprudencia, ni el cono-
cimiento analítico de ellos puede ser muy útil;
porque seguramente el que quiera hacer á otro
un servicio, no se detendrá á examinar si es
un servicio agendi , 6 un servicio non agendi,
un servicio in personam 6 ¿ti rem, un servicio
patiendiphysic, un servicio patiendi men-
taliter, etc.

Por lo que hace á los servicios obligatorios,
6 bien venga la obligacion inmediata y direc-
tamente de la ley, 6 bien de una convencion
particular, es seguro que al legislador 6 al con-
tratante que ]a impone, nada le importa que ci
servicio no pertenezca d esta clase ó á la otra;
como tampoco importa al que ha de desem-
peñar la obligacion, ó hacer el servicio : le basta
saber que la ley 6 el contrato le oHiga á tal
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servicio , cualquiera que sea su clase y su nom-
bre. El legislador debe calcular si, de la obli-
gacion que impone, debe resultar mas bien quo
nial, y seguir luego, sin desviarse de él jamas,
ci gran principio (le la utilidad, lo que cier-
tamente podrá muy bien hacer, aunque no co-
nozca la nueva teoría de Bentham. No es cx--
trato pues que los juristas  no la hayan adivi-
nado ni adoptado, contcntindose con compre-
hender en la definicion de la obligacion todos
los servicios obligatorios posibles, como conse-
cuencias de ella. La obligacion, dicen, es un
vínculo de derecho por el cual nos ligarnos ti
dar ó hacer alguna cosa todos los servicios
obligatorios están comprehendidos aquí; y aun-.
que esta definicion solamente se ha hecho para
la obligacion convencional, puede aplicarse
exactamente ti la legal, que tambieii es un vin-
culo de derecho que nos liga ti dar, ti hacer ó
no hacer. Hé aquí bien indicada la division de
los servicios, en servicios in personam y ser-
vicios in rem, correspondientes ti las obliga-
ciones de dar y de hacer, entre las cuales hay
diferencias muy importantes de que no sería
oportuno tratar aquí.

Bentharn toma su cuarta division de los ser-
vicios de la parte ti quien se sirve, ti otro in-
dividuo , ti si mismo , ti una clase de hombres
al estado entero. Esta division de los servicios
corresponde ti la de los delitos, en privados
personales, semi-públicos y públicos ; y si he-
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us	 SCL' tOflSigL1iCntC5 11th1C1il1O quitado un
wieiflbr() d la (iIVJ1OIi le los delitos, debemos
quitar á la (le los SCFV1C1OS (1 uiiinbi'ø cor-
rspondierite ; y en realidad ¿ .Se habla con
exactiil cuando se dice que un hombre se
Sirve 6 se hace un SCfViCIC á Sí mismo 7 No
suponiendo que se trata de un servicio obli-
gatorio , ci único (jtiC' pued2 ser objeto de la
Jegislacion; porque ya liemos visto que ci hom-
bre no puede tener una obligacioii propia irlen te
dicha para consigo mismo. En todo servicio
obligatorio, como en toda obligacioii , han de
intervenir necesariamente dos personas , la obli-
gada í prestar el servicio , y la que tiene de-
reclio á di. El servicio pues personal, 6 á si
mismo, , es una quimera , Como la ob! igacion
para consigo mismo, y ci delito contra si mis--
mo. Yo no dejo de admirar en mi autor la
profusion , la riqueza , el lujo analítico, si me
CS permitido explicarme así, de divisiones y
subdivisiones , tablas y catálogos pero esta
profusion se parece á veces á las profusiones
de los pródigos que gastan SUS caudales sin sa-
car otro fruto que ci de brillar puerilmente.
Tantas divisiones y subdivisiones , cuando no
son necesarias , fatigan la memoria , y confun-
den las ideas, en vez de aclararlas : ne quid
nimis : esta regla de la razon y de la prudencia
puede aplicarse al estudio de las ciencias corno
:Í I conducta tnoi-al.



C. XW. Quinto titulo general del có-
digo civil. De la obligacion . . 	 8.

COMENTARIO . 	 . . • , ........231.
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CAPITULO XIII.

Quinto título general del código civil. De
la obligacion.

EN los sistemas textuales de legisiacion,
y en los tratados de jurisprudeucia,la idea
de obligaciones muchísimas veces inde-
pendiente de la idea de servicio. Los ju-
ristas en general no han sabido qué funda-
mento dar á la obligacion. Pregúntales,
¿ cuál es el principio de ella? y verás co-
mo las nubes y las tinieblas se condensan
á tu vista: te hablarán de la voluntad
divina, de la ley de la naturaleza, del
fuero interno, del cuasi-contrato: te ha-
blarán de todo, menos del servicio, que
es la única nocion clara, la única racio-
nal, la única que puede servir (le guia y
de límite en el establecimiento de las obli-
gaciones.

La definicion mas exacta que puede
darse de una mala ley es esta: una mala
ley es la que impone una obligacion, sin
hacer servicio alguno.
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Recorre los códigos religiosos: reco're
los códigos civiles, y por esta seia cono-
cenis fácilmente todas las leyes que deben
poiei'se Cfl ci ex-purgatorio, segun el
Principio de la utilidad.

En las malas religiones, en aquellas que
han hecho mas mal como espantajos, que
bien como freno: ¿ de qué han servido los
sacrificios, las privaciones, las maceracio-
nes, los ejercicios molestos? ¿ ha resulta-
do de todo esto la felicidad de los dioses 6
la de los hombres?

En un buen sistema siempre la obliga-
cion se establece por razon del servicio.
Habrá siempre inurnerables servicios li-
bres y gratúitos pero no debe existir
obligacion alguna que no esté fundada so-
bre un servicio recibido 6 que se reci-
birá.

Cuantas mas facultades posee el hom-
bre, tantas mas especies de servicios pue-
de hacer y por consiguiente, tantas mas
especies de obligaciones se pueden esta-
blecer (1)

(i) Mi, el c.uaílo de las obligaciones es el colateral
del cuadro de los servicios. So puede di5tingnir ob1igacin

TOMO YL 	 20
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Poy fc) que mira á la facultad activa,
quien dice servicio , dice acto servicial;
y hacer un tal servicio, es hacer un tal
acto. La idea pues de una obligacion, su-
pone la de un acto; y obligacion de hacer
tal servicio, es obligacion de ejercer tal
acto servicial. Es claro pues que la nocion
(le las obligaciones es posterior en el ór-
den de las ideas á la nocion de los ser-
-vi.cios

Estar sometido á una obligacion de ha-
cer 5 es ser aquel ó uno de aquellos á quien
la ley ha ordenado ejercer cierto acto. -
No hay en esto mas misterio Se puede
usar de la palabra obligacion en un sen-
tido abstracto, se puede hacer de ella una
especie de ente ficticio, cómodo en el dis-
curso ordinario; pero es necesario saber
descifrarla en la lengua de la pura y sim-
ple verdad, en la lengua de los hechos.

agendi, ob1igacion non agen.di - obligacionpalien—
di -- obligacion non patiendi . -- obligacion tené
patiendi. obligacion rnaU patiendi.

La idea de las obligaciones que recaeu sobre la Liculiad
pasiva, bien que m,-'nos familiar, ha sido sin embargo
usada por los romanistas. Ejemplo. Obligaciones ex de-

licto.
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Entender los trrninos abstractos, es saber
traducirlos de una lengua figurada i una
lengua sin figura.

El provecho de la obligacion ¿ á quién
debe pertenecer? Puede pertenecer á la
persona obligada, ó puede ser para otra;
pero en todos los casos el principio de la
utilidad exige que el mal de la obliacion
sea mas que compensado por el bien del
servicio.

El mal de la ubligacion parece llevado
á lo sumo, en el caso en que se condena á
un individuo á una muerte ignominiosa
y dolorosa, en virtud de una ley penal.
Yo no examino aquí si esta obliga-
clon terrible es indispensable; pero su-
poniéndola tal, por ejemplo, contra los
homicidas atroces, es evidente que la so-
ciedad cree comprar, con el precio de la
pérdida de un hombre perjudiciaI,ia segu—
ridad de muchos individuos inocentes.

COMENTARIO.

Bcntham empieza este capítulo por una pro-
1)08Ci0fl que está muy lejos de ser cierta : en
los isteiiias textuales, dice, de legislacion, y en
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los tratadps de jurisprudencia, la idea de obli-
gacion es inuchisimas veces independiente de
la idea de servicio : no es verdad : segura las
leyes romanas y la doctrina de todos sus co—
mentadores, la obligacion consiste en la nece-
sidad legal de hacer ó dar alguna cosa; y dar
cS hacer alguna cosa, ¿ no es en realidad lo
mismo que hacer un servicio? Véase si todos
los servicios de que mi autor ha compuesto sus
divisiones y tablas analíticas no consisten en
dar ó hacer algo, y que se me responda. Ver-
dad es que los jurisconsultos no se sirven pre-
cisamente de la voz servicio, ¿ pero qué im-
porta esta voz cS la otra cuando el significado
es el mismo, y se expresa con la misma cla-
ridad? Si digo que estoy obligado á hacer un
viage á Roma por Pedro, ¿ no digo lo mismo,
y con la misma claridad á lo inuos, que si di-
jera que estoy obligado d hacer á Pedro el ser-
vicio de ir á fionia? Aquí no hay nubes, no
hay tinieblas, y no faltará quien piense que la
explicacion de los jurisconsultos romanos es mas
clara que la de Bentham. Preguntadles (d los
juristas ),prosigue mi autor, cual es el principio
de la obligacion, y os hablarán de la voluntad
divina, de la ley de la naturaleza, delfuero
interno, del cuasi-contrato, de todo menos del
servicio. Tampoco esto es cierto si pregun-
tamos á los jurisconsultos romanos cual es el
origen, ó el principio de la obligacion, todos
nos responden, todos sin excepcion, que la
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convencion y la ley de la primera nacen in-
mediata y directamente las obligaciones ex
contracta y ex cuasi-contractu :de la segunda
las obligaciones ex delicto y ex cuasi-delicto.
En otra parte explicarémos el significado de las
expresiones de cuasi-contrato, y cuasi-delito,
y verémos que no son tan absurdas y ridículas
como mi autor quiere hacerlas.

No dicen los romanistas, ni pudieran de-
cirlo sin caer en un error palpable, que el ser-
vicio es el principio de la obligacion : pues hay
muchos servicios que no proceden de obliga-
cion ni la producen ; por el contrario, la obli-
gacion es un principio del servicio , hablo siem-
pre del servicio obligatorio. No hay obligacion
sin servicio , es una proposicion verdadera: no
hay servicio sin obligacion , es una proposicion
falsa. Ciertamente la ley que impusiera una
obligacion sin hacer algun servicio, seria una
mala ley; pero aun me parece que esto se cx-
presaria mas claramente sin usar de la palabra
servicio, diciendo sencillamente, que la ley que
causaba un mal, del cual no resultase un bien
mayor, seria una ley mala, como contraria al
principio de la utilidad, lo que podría perfec-
tamente explicarse con ci ejemplo del delin-
cuente condenado por la ley á perder la vida
en el cadabalso : el mal que la ley causa en este
caso quitando la vida i un hombre, es sin
duda grande, pero el bien que produce, com-
prando con la pérdida de un malvado la se-

20
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guridad de muchas personas inocentes, es in-
comparablemente mayor. Esta ley pues será
conforme al principio de la utilidad, y por
consiguiente una buena iCy; pero bien se
que todo esto puede explicarse con la mayor
claridad sin pronunciar siquiera la palabra ser-
vicio. Los juristas que hablan de obligaciones
procedentes de la ley natural, suponen la exis-
tencia de esta ley, y así siempre reconocen
una ley por principio de la obligacion. Toda
obligacion pues viene inmediatamente d de una
convencion, ó de una ley civil; Ja primera
nace de un contrato, ó de un cuasi-contrato,
y la segunda de un delito, ó de un cuasi-
delito. Esta division es clara y completa, y sin
embargo, es tomada de las leyes romanas.

CAPITULO XIV.

Sexto título general del código civil. Ve
los derechos.

IMPONIENDO obligaciones, 6 abstenién-
dose de imponerlas, es como se establecen
y se conceden derechos. Pueden imponerse
algunas obligaciones sin que de ellas re-
sultC)l derechos, por ejemplo, las obliga-
ciones ascéticas que no son útiles á la
persona obligada, ni ¿. otras ; pero iio
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guridad de muchas personas inocentes, es in-
comparablemente mayor. Esta ley pues será
conforme al principio de la utilidad, y por
consiguiente una buena iCy; pero bien se
que todo esto puede explicarse con la mayor
claridad sin pronunciar siquiera la palabra ser-
vicio. Los juristas que hablan de obligaciones
procedentes de la ley natural, suponen la exis-
tencia de esta ley, y así siempre reconocen
una ley por principio de la obligacion. Toda
obligacion pues viene inmediatamente d de una
convencion, ó de una ley civil; Ja primera
nace de un contrato, ó de un cuasi-contrato,
y la segunda de un delito, ó de un cuasi-
delito. Esta division es clara y completa, y sin
embargo, es tomada de las leyes romanas.

CAPITULO XIV.

Sexto título general del código civil. Ve
los derechos.

IMPONIENDO obligaciones, 6 abstenién-
dose de imponerlas, es como se establecen
y se conceden derechos. Pueden imponerse
algunas obligaciones sin que de ellas re-
sultC)l derechos, por ejemplo, las obliga-
ciones ascéticas que no son útiles á la
persona obligada, ni ¿. otras ; pero iio
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pueden crearse derechos que no estén futi-
dados sobre obligaciones: ¿ Cómo se me
conferirá un derecho de propiedad en una
tierra? Imponiendo á todos los otros la
obligacion de no tocar á los productos de
ella, etc. ¿ Cómo tengo el derecho de ir y
venir por todas las calles de una ciudad?
Porque no existe una obligacion que me
lo estorbe, y todos estín sujetos á la obli-
gacion de no estorbármelo. Examínense
todos los derechos uno á uno, y se verá
que los unos deben su existencia á ].a exis-
tencia de las obligaciones, y los otros la
deben á la no existencia de estas mismas
obligaciones. Todos los derechos pues se
fundan sobre la idea de obligacion, eolio
su base necesaria.

Para hablar con claridad de los dere-
chos, es necesario antes de todo distin-
guirlos segun sus especies; lié aquí las
principales divisiones de ellos.

Primera division, tomada de la diver-
sidad de su origen: i° derechos existentes
por ausencia de obligacion: 20 derechos
establecidos por obligacioii. Esta distincion
es fundamental ; los derechos resultantes
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de obligaciones impuestas por la ley, tie-
nen por base algunas leyes coercitivas;
los derechos resultantes de la ausencia de
obligacion , tienen por base algunas leyes
permisivas.

Segunda division, tomada de Ea diver-
sidad de sus fines. El derecho será esta-
blecido : i para la conservacion de la
propiedad: ° para la seguridad general:
30 para la libertad personal: 10 para la
tranquilidad general (union de la seguri-
dad con la estabilidad). Hay pues tantas
clases de derechos, cuantos fines ú objetos
de ellos.

Tercera division, tomada de los sujetos
sobre que deben, ejercerse: i° derechos
sobre las cosas : 2° derechos sobre las
personas 6 sobre los servicios de las per-
sonas.

Los derechos sobre la persona pueden
referirse ya puramente á la persóna, y ya
á las cosas y á la persona.

A. esta última clase pertenece el dere-
cho de interdiccioi con respecto á la co-
sa: la interdiccion puesta á uno ó á todos,
ya de ocupar la cosa, 6 ya de hacer de
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ella tal ó cual uso. Este es un derecho
sobre un servicio negativo, y cuando está
unido al derecho ¿[e ocupacion compone la
propiedad exclusiva.

El derecho que recae puramente sobre
la persona tiene dos ramas : i° derecho
inmediato sobre la persona in corpus , co-
mo derecho conyugal, derecho de correc-
cion paterna, derecho de un oficial de
justicia á prender á un hombre, i ejecu-
tar una sentencia legal, etc; 20 dcrec1io
inmediato sobre la persona in ani,na,n,
que consiste en medios de influencia sobre
la voluntad, como derecho de dar un buen
empleo, derecho de destituir, derecho de
recompensar, derecho de testar, derecho
de dirigir la eiisefanza pública ¿ priva-
da, etc. (1)

(i) Estas dos ramas de derechos son muy diversas,
pero no tienen nombre propio, y yo no hallo en la len-
gua usual voces convenientes para expresarlas. Llamaré
pues al derecho in corpus, derecho de contreciacionfi-
sica; y al derecho in animam derecho de coizirecta-
cion moral. En vez de contrectac.ion moral mas quisiera
yo decir contrectacion patitológica , si esta palabra fuera
mas familiar.

Estas denominaciones tienen dos inconvenientes pri—
niero, que son nuevas, y las voces nuevas espantan á los
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Cuarta division tomada de la extens ion

del derecho, es decir, del número de las
personas que son objetos de él: i° dere-
chos privados: o derechos políticos.

Quinta division tomada de las personas
en cuyo favor está establecido el derecho:
lo derechos propios, los que se ejercen
por la utilidad del mismo que los posee

o derechos fiduciarios J los que se poseen
con la carga de ejercerlos en beneficio ó
utilidad de otro. Tales son los de factor,
de procurador judicial, de tutor, de padre,
de marido como tutor. Todo poder politico
es fiduciario. Los poderes fiduciarios son
los mismos en especie que los derechos

lectores y segundo, que están formadas de palabras que
no tienen análogas en la lengua francesa ni en la espa-
io1a. Cont rectare significa manejar, tocar. Esta palabra

habia pasado á la lengua figurada: Ciccrorj ha dicho: mente
conirectare varias voluptates. Solamente la necesidad
puede justificar esta inovacion en la nomenclatura.

Paioirgico es un término de medicina; pero Se tiene
eccidad de él en legislacion para expresar todo lo que

concierne á las afecciones, á los sentimientos y á las im—
pL'P5iO1e5 iiiernas. En el uso ordinario se hacen contras-
lar lo fis ico y lo moral ; i° moral se toma cn sentidos
muy dilercn[cs, tic mancra que esta voz es frecuente -
aente obscura y equivoca.
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propios, combinados con ciertas obliga-
ciones.

Sexta division, tornada de la divisibili-
dad de los derechos: i° derechos integra-
les: 20 derechos fraccionarios: 30 dere-
chos concadenados. El que yo llamo de-
recho integral, es el mas ilimitado de
todos, es el derecho de propiedad entera
que comprehende cuatro.

i° Derecho de ocupacio.n.
o Derecho de dar exciusiun á otro.

31) Derecho de disposicion, ¿ derecho
¿lo transferir el derecho integral á otras
personas.

41 Derecho de transmision, en virtud
del cual el derecho integral se halla trans-
mitido despues de la muerte del propieta-
rio, sin alguna ¿lis posicioii de su parte, i
las personas á las cuales ha debido desear
poner en posesion de aquel derecho.

En un sistema fundado sobre la utili-
dad, no hay algun derecho de estos que no
deba tener algunos limites.

El primero estará' limitado por la obli-
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gacioii de no hacer de la cosa un uso per-
judicial á otro.

El segundo por la obligacion de permi-
tir el uso de la cosa en provecho de otro,
cuando haya una necesidad urgente.

Todos estos derechos pueden tambien
tener diferentes restricciones por una uti-
lidad especial. A.si se podrá someter al
propietario de una fábrica de destilacion
á ciertos reglamentos que tengan por ob-
jeto evitar que defraude los impuestos,
etc.

Deducidas estas excepciones, lo que
queda es la cantidad integral del dere-
cho (1)

Los derechos menos extensos que el
derecho integral, pueden considerarse co-
mo unas fracciones, y llamarse derechos
fraccionarios. Solamente cuando se posee
el derecho entero, se dice tener la propie-
dad de la cosa; y si se tiene menos que
que esto, lo que se dice tener, es un dere-

(t) El derecho integral, aunque el mas compuesto de
todos, es sin embargo el mas fácil de concebir, y el que
5e expresa con mas facilidad; por cuya raon deberá em—
pezarse por él la exposiciun de los derechos.
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cizo un derecho que se puede ejercer so-
bre la cosa material, como un derecho de
caza, un derecho de paso, un derecho d
ser'idurnbre.

Los derechos concadenados son aquel-
los que nacen, no de leyes absolutas, sino
de leyes condicionales. La ley que prohi-
be, permite ó manda, puede añadir á esto
algunas condiciones, de tal manera que el
cumplimiento de la una, sea necesario pa-
ra el cumplimiento de la otra.

El legislador hace por si solo todo lo
que puede por establecer el derecho, á ex-
cepcion del único acto por el cual le pone
el individuo su sello. En esta ¿poca nace
la ley. La ley en su estado de contingencia
produce el derecho el ejercicio de este
derecho quita á la ley la contingencia, y
la transforma en ley absoluta. Esta es la
época en que nace la obligacion.

Las leyes condicionales estín en un es-
tado medio entre la existencia y la no
existencia, y esperan que la operacion de
alguno las dé el aliento de vida.

Los derechos fraccionarios, y los dere-
TOMOVI. 	 21
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dios concadenados pueden llamarse en
ciertos casos derechos comunales.

Volvamos ahora á la segunda division
de los derechos sobre las cosas. El único
derecho que recae puramente sobre las co-
sas, es el de odupacion. Para entender las
especies y las modificaciones de este de-
reclio, es necesario conocer las limitacio-
nes de que es susceptible. Pueden existir
tantos derechos distintos, cuantas limita-
e iones puede tener un derecho, y cada
uno de estos derechos puede tener un pro-
pietario diferente.

En una legislacion algo adelantada nun-
ca puede existir un derecho bajo una for-
ma ilimitada. No hay una persona que
pueda poseer de este modo: no hay una
cosa que pueda ser poseida así.

El derecho de ocupacion puede limi-
tarse de siete modos.

io Con respecto á la substancia de la
cosa. —De esta manera, del derecho gene-
ral de ocupacion que yo poseo en la tierra
que se tiene por mia, se puede separar en
favor tuyo el derecho de hacer pasar por
ella un acu&lucto, un albañal, el derecho
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de prolongar un techo, el derecho de dejar
prolongar un árbol, el derecho de trabajar
algunas millas, etc.

El derecho de ocupacion con respecto á
una casa, puede comprehender la casa en-
tera, 6 limitarse á tal 6 cual cuarto, y así
en lo demas.

Por lo dicho se ve que esta medida de
hrnitaciou supone que cada cosa puede
distinguirse de cualquiera otra, y que ca-
da parte de una cosa puede distiuguirse
de. cualquiera otra parte: ella supone un
sistema completo de individuacion para las
cosas.

o El derecho de ocupacion puede ser
limitado en el uso; esto es, en el modo
de ocupar. Por ejemplo, yo puedo recoger
los frutos de mi tierra; pero no puedo cer-
carla, y aun menos cerrarte la entrada:
- puedo hacer el servicio divino cii una
iglesia de que soy cura; pero no puedo te-
ner en ella una tienda.

El derecho de recoger un producto que
se renueva corno la agua, el pescado, la
leíia, la torba, ¿ es relativo á la substan-
cia 6 al uso? Otra especie mas de mdi-
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viduacion: y otras líneas de deniarcacion
positiva.

3 El derecho de ocupacion puede ser
limitado en cuanto al tiempo. Si no es per-
petuo, puede ser ó presente ¿ futuro, y en
el último caso puede ser ó cierto ó contin-
gente. Presente ¿ futuro, su fin puede venir
de una época determinada ó indetermina-
da. —Notémos aquí que cuando se supo-
nen algunos derechos ciertos, que no son
presentes, se hace únicamente por confor-
marse con el uso, pues en rigor no hay
certidumbre alguna en todo lo que es fu-
turo: para tener un derecho cierto, seria
necesario estar cierto de vivir. Por medio
de esta restriccion un derecho que debe
empezar después de diez afios, por ejem-
plo, es un derecho cierto; pero un dere-
cho que debo tener al tiempo que mueras,
¿es cierto 6 contingente? Es cierto que
morirás, pero no es cierto cuándo mori-
rás, ni que morirás ántes que yo. Tam-
bien aquí se necesitan algunas líneas de
demarcacion.

4° El derecho de ocupacion puede ser
limitado por ci iitgai. Un enjambre de
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abejas es tuyo mintras se mantiene en
tus tierras; pero si las has dejado por las
mias, ya es mio, 6 de nadie es. Seguti el
derecho que está en uso, los hombres son,
con respecto á algunos soberanos, poco
mas ¿ menos lo que son las abejas con res-
pecto á diversos propietarios.

Bien se ve que esta distincion solamente
toca á las cosas muebles. Por otra parte
esta especie de limitacion viene á ser la
misma que la que se refiere al tiempo;
porque tener un derecho sobre una cosa
mientras se halla cii un cierto lugar, es
lo mismo que tenerle durante un cierto
tiempo : el lugar sirve para indicar el
tiempo.

59 El derecho de ocupacion puede tam-
bien ser limitado por un ciencIio de intei-
clíccion que otro posea es decir, cuando
otro tiene el derecho de prohibirte la ocu-
pacion de la cosa. A primera vista parece
que el uno de estos derechos destruye al
otro; pero si el derecho de prohibir sola-
mente existe por intervalos, si solo existe
con respecto á ciertos usos, ámbos pueden
existir, y el uno sirve de límite al otro.

21
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Es bastante general el uso de que el pobre
tenga el derecho de espigar cii el campo
del rico, en tanto que este no piensa en
prohibírselo.

Está muy distante de ser de ningun va-
lor el derecho de ocuiJacion : está muy le-
jos de que sea aniquilado jor el derecho
interdice,zdi que le limita. Si el derecho
de espigar está en su fuerza, aunque el
trigo que yo recoja valga muchos schelli-
nings; si tú no me lo has prohibido ántes,
no podrs hacei me condenar ni d la simple
restitucion, en vez de que si yo hubiese
tomado clandestinamente un solo dinero
en tu cuarto, podrías hacerme condenar
por ratero.

6 El derecho de ocupacion puede set
limitado por la adicion de otras persona,
cuyo concurso es necesario para que sea
legitimo el ejercicio de él. rrl,es co-here
deros tienen una arca comun: ninguno de
ellos tiene el derecho de abrirla sin la
presencia y el consentimiento de los otros
dos. E[ derecho (le cada uno (le ellos se
halla limitado Por el de sus dos asociados.
iiii derecho cuyo ejercicio, para que sea



(247)
legitimo, pide ci concurso de muchas
1 untade s, puede llamarse fraccionario.

Esta especie de limitacioii podria tam-
bien referirse al derecho de interdiccion
porque si uno (Te los co-herederos rehusa
su consentimiento para que se abra el ar-
ca, prohibe este acto á los otros dos.

El derecho de ocupacion puede en
liii ser limitado por otro derecho de oca-
pacion concedido á otro propietario. Y0
tengo el derecho de habitar un cierto cuar-
to : pero si tú tienes también el derecho
de habitar el mismo cuarto, es evidente
que yo no pudre servirme de él del mis-
mo modo exactamente que si tú no tuvie-
ras tal derecho.

Se ve que esta especie de limitacion,
puede tambien referirse á la primera y
la segunda.

Si se hallan muchas personas que ten-
gan estos derechos de ocupacion, limita-
dos los unos por los otros, estas personas
se llaman ordinariamente co-propietarios;
y se puede decir de la cosa, que es poseida
en cornun por estas personas.

El derecho de enagenar, tiene tambien
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sus limitaciones y sus modificaciones que
corresponden á las del derecho de ocupa-
cion, de manera que el que conozca estas,
no podrá ignorar las otras.

Yo advertiré, que el derecho de enage-
nacion incluye una especie particular de
derechos sobre servicios; porque, ¿ qu es
lo que yo hago enagenando una cosa en fa-
vor tuyo? Entre otros actos, es necesario
que yo disponga de ciertos servicios de los
empleados del gobierno, cuya asistencia
te fuese necesaria para asegurarte la ocu-
pacion de esta cosa, Los derechos que con
esto adquieres á tales servicios, son parte
del grande acompañamiento de los dere-
chos que se transfieren á cada cambio, 6
permuta de propiedad, los cuales pueden
llamarse derechos corroborativos con res-
pecto al derecho principal.

La medida de un derecho, son los actos
á que se extiende, y sobre estos actos, es
menester tender la vista para adquirir
aquellas ideas claras y precisas, que sola-
mente se logran considerando objetos ma-
teriales. La medida (le un derecho de
ocupacion que yo tengo, son los actos físi-
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cos que puedo ejercer sobre la cosa; la me-
dida del derecho de exciusion que yo ten-
go, son los actos que tú' no puedes ejercer
sobre la misma cosa: la medida de un de-
recho de disposicion, son los actos que se
refieren á las dos especies de derechos de
que puedo disponer. Ahora pues, si se ha
llegado ti la idea de un acto físico, ya se
tiene ti la vista una imágen que puede di-
bujarse; ya se está en Ja fuente y en el
mas alto punto de la claridad. El que, al
oir el nombre de un derecho, puede figu-
rársele bajo una irnágen sensible, entiende
la naturaleza de este derecho: el que no
puede representárselo de este modo, no la
entiende todavía.

Todo derecho agencli , tiene pues un
acto ti que se refiere: este acto puede ser
intransitivo d transitivo; - intransitivo,
si el acto afecta solamente al agente mis-
mo; - transitivo, cuando el acto afecta
una cosa ¿ una persona distinta del agente
mismo; aun cuando el acto no afecte al
parecer sino ti las cosas, siempre afecta ti
ciertas personas, es decir, á las personas ti
que pueden ser útiles las cosas, supuesto
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que lo que tnicamente hay que considerar
en las cosas, son los servicios que los hom-
bres pueden sacar de ellas.

Así pues, aunque parezca que el derecho
está conferido iiominativaniente á una cosa,
lo está realmente á una persona, supuesto
que siempre son las personas las que sacan
el provecho resultante de este derecho.

Esto es lo que no han entendido los re-
dactores del código romano. Segun ellos,
todos los derechos están divididos en dos
masas, una de las cuales pertenece sola-
mente á las personas, y la otra solamente
á las cosas. Han empezado por una divi-
sion falsa, ininteligible, hecha en dos par-
tes que no son opuestas entre sí, y que no
se excluyen mútuamente : jura persona-
rum jura re ruin. - Pudiera decirse que
se determinaron á formar esta division
por una especie de correspondencia ¿ de
simetría gramatical; porque entre estos
dos apelativos, solamente hay correspon-
dencia en la forma, y ninguna en el sen-
tido. Derechos de las personas, - ¿qué
significa esto? Derechos pertenecientes á
personas, derechos que la ley confiere á
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ciertas persoias, derechos de que pueden
gozar }as personas esto es claro, pero
apliquémos esta explicacion á los derechos

de las cosas. ¿Qué resulta (le esto? Cosas
que tienen derechos á ellas: cosas á que
la ley ha conferido derechos : cosas a que
la ley ha querido favorecer : cosas cuya
felicidad ha querido procurar la ley:::: esto
es el colmo de lo absurdo.

En vez de decir derechos de las COSCIS

deberia decirse derechos sobre las cosas.
Esta mudanza parece bien ligera: pues sin
embargo, ella derriba esta nomenclatura,
esta division de los derechos: toda esta
supuesta colocacion de los romanistas,
adoptada clespues por Blackstone, que so-
bre ella ha clasificado tan mal todos los
objetos de la ley.

El que se extravía desde el primer pa-
so, cuanto mas anda en la misma direccion,
tanto mas se aleja del trmiiio: el que to-
ma para explicar el todo una expresion
que no tiene sentido, ¿cómo podrá' hacer
conocer las partes?

Este desgraciado equívoco ha puesto á
los romanistas en una confusion perpetua.
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En el capitulo de los derechos de las per-
sonas se trata de los derechos sobre las
cosas tanto, con poca diferencia, como de
los derechos sobre las personas, por ejem—
plo, derecho del marido sobre los bienes
de la m úger, los cuales ha adquirido por
el matrimonio; derechos del padre sobre
los bienes adquiridos por el hijo: derechos
de los miembros de un cuerpo político so-
bre cosas pertenecientes a sus cuerpos, y
así en lo ¿lemas.

Qué sistema puede ser un sistema en
que los términos fundamentales mudan de
significacion á cada momento!

Para expresar de un modo expeditivo
todos estos derechos sobre las cosas,¿ no
seria posible servirse de la palabra servi-
dumbre tan usada, ó por mejor decir,gas-
tada por los romanistas? Temo que ya no
pueda emplearse esta voz por el uso abu-
sivo que de ella se ha hecho: ya ha to-
mado una significacion falsa, y es dificil
regenerarla.

Si pudiera emplearse, he aquí el uso
que yo querría hacer de ella. Llamaría
servidumbre positiva al derecho parcial
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de ocupacion, sea en cuanto i la substan-
cia de la cosa, sea en cuanto al uso lla-
marla servidumbre negativa al derecho
de exclusioii con respecto á tal 6 tal parte
de la substancia, ó á tal ¿ tal uso de parte
del propietario principal; y Ilamaria ser-
viclwnbre coactiva, al derecho sobre los
servicios positivos del propietario princi-
pal, obligado á mejorar por su parte la
cosa cii beneficio de otros propietarios su-
bordinados.

Yo podría mostrar otros errores muy
graves de los rornauistas en esta materia.
Si se les cree, hay casos en que los dere-
chos solamente subsisten por las leyes, y
hay otros casos en que han subsistido, y
aun subsisten de otro modo que por las
leyes. - Distincion absolutamente insi-
gnificante. - Los derechos que ellos nos
representan como subsistentes tnicamente
por el derecho natural, 6 el derecho de
gentes, ú otra frase semejante, 6 absolu-
tamente no existen, 6 existen por las
leyes cíviles, y por ellas solas, del mismo
modo exactamente que aquellos derechos
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cuya exist'ncia se atribuye á estas rnis
mas leyes.

Se ha coiiocido muy mal la organizacion
legal, y se ha caido en extrañas equivo—
caciones sobre el modo en que se llenan
las funciones de este vasto cuerpo. Estos
errores nada ménos son que indiferentes ,
y yo no acabarla, si quisiera citar todos
los falsos razonamientos fundados sobre
estas falsas ideas. Ciertos derechos se ha
dicho no están fundados sobre leyes civi-
les: luego las leyes civiles no deben mu-
¿larios. Esta ley seria contraria á la li-
bertad natural 6 á costa de ella: luego es
una violacion de la libertad natural: lue-
go es injusta.

Decir que una ley es contraria á la li-
bertad natural, es simplemente decir que
es una ley, porque toda ley se establece á
costa de libertad. - La libertad misma ib

e establece sino á costa de otra libertad,
la libertad de Pedro, á costa de la libertad
le Pablo.

Cuando se imputa á una ley que choca
can la libertad, este inconveniente rio es
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un cargo particular coxiti'a Lila, porque,
esto es propio de todas las leyes ". El
mal que ella hace- por esta parte, ¿es mas
que equivalente al bien que hace por otros
caminos? Esta es la única cuestion que
hay que eainiiiar.

Es una desgracia que la libertad itidi-
idual y la libertad política, hayan reci-

bido un mismo nombre; porque por medio
de este equivoco, puedo haber un motivo
perpetuo para rebelarse : ley establecida,
hó aquí violada la libertad liberLad vio-
lada, lié aquí tiranía: tiranía, lié aquí ini
motivo justo de rebelion.

Esta digresion no es agena de la mate-
ria; porque hace conocer lo que importa
formarse ideas exactas de los cJe recizos.

Una tabla de los derechos, es un trabaje
bien ávido y bien ingrato, pero solamente
í este precio se puede uno hacer itiI

(t) Los mejores 1lciiLos han caldo cu este eror. Siuilh
aMando do dos leyes que con mucha razon reprueba

dice que estas dos leyes eran unas violaciones evidentes de
la libertad natural y por consigaicn.te rn.aiae ( 1liqut'a
ile las naeones Jib . cap. i. ) este por ,onsiuierz
api1aia todas las ley-"
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ciencia; porque para estar en estado de
establecer algunas proposiciones verda-
deras , es necesario distinguir unas de
otras las partes de un asunto. Mintras
que los objetos amontonados y confusos
solarnenie forman mezclas eterogéneas ,
liada se puede afirmar, nada se puede
llegar. Para hacer entender que tal plan-
ta es un alimento sano, y tal otra un
veneno, es necesario hallar algunos carac-
téres que las distingan, y seíalarlas algu-
nos nombres propios. Miéntras que no hay
nombre para expresar muchos derechos,
6 que hay un nombre solo para expresar
derechos muy desemejantes; mientras que
se usa de nombres genéricos, sin haber
desenredado sus partes constituyentes, es
imposible salir de la confusion: no es po-
sible hacer proposiciones generales que
sean verdaderas. Ya en otra parte hemos
hecho esta observacion; pero se presenta
frecuentemente en una ciencia en que las
mayores dificultades nacen de los vicios
de la nomenclatura.
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Tabla de las divisiones de los derechos.

1. Fuentes. Derechos establecidos por
ausencia ¿le obligaciones.

Derechos establecidos por obligaciones.
II. Fines ú objetos. Union del derecho

con el interés de la parte.
10 Propiedad.
o Seguridad general.

3° tibertad personal. Rama de la segu-
ridad general.

4° Tranquilidad. IJnion de la seguridad
con la confianza.

III. Sujetos sobre los cuales se ejercen..
° Derechos sobre las cosas.

9.0 Derechos sobre las personas.
IV. Extension con respecto al núme-

ro de las personas que son objeto de ellos.
i° Derechos privados.
20 Derechos políticos.
Y. Persona cuyo interés ha sido el

motivo de la concesion que se ha hecho de
ellos,

¡0 Derechos propios.
20 Derechos fiduciarios.

22
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VI. Divisibilidad enti€ algunaa pi-

sonas.
lo Derechos integrales.
° Derechos fraccionarios.

VII. Transmisibilidad.
1 ° Derechos transmisibles.
2° Derechos intransmisibles,

Clases principales.

i 0 Derechos de propiedad.
20 Derechos de seguridad general.
30 Derechos de tranquilidad general.
/r° Derechos de libertad personal, 6 sea

individual.
5° Derechos integrales.
6° Derechos fraccionarios.

7° Derechos concadenados.
80 Derechos propios.
90 Derechos fiduciarios priv ado
io. Derechos privados.
1 i. Derechos políticos.
12.Derechos principales.
13.Derechos corroborativos 6 acceso -

nos, subsidiarios 6 sancionatorios.
i 4. Derechos transmisibles.
15. Derechos iii s transmisible3.
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Der&c/ws sobre las cosas

1 o Derechos de ocupacion de la cosa.
U  Derechos por exciusion de otro

sea por iritei'diccion de ocupacion de
otro.

3° Derechos de prohibir oclipaciom
4° Derechos de enagcnaciou.

° Derechos de disposicion ocasional.

Derechos sobre las personas.

Derechos de con trectacion inmediata
física.

° Derechos de contrcctacion iii nedi-
ta, moral, patológica.

3° Derechos de coiitrectaçion física
por intervencion de otro.

40 Derechos de contrectacion moral
¿ patológica, por intervencion de otro.

5° Derechos de mandar i las personas
individualmente.

6° Derechos de mandar i las persoita
colectivame.nte.

Nota. Aquí no se Pone la tabla de los
poderes políticos, ¿ de lo poderes qua
ejerce el gobierno.
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COMENTARIO.

Apduas en toda la obra de mi autor se hallará
un capítulo que tenga mas necesidad que este
de una explicacion muy detenida; porque en
algunos pasages no es fácil adivinar el pensa-
miento del autor, y en otros parece ponerse en
cori ti adiccion con sus mismos principios. Lo
que se descubre bien de bulto son sus dos pa-
siones harto pronuiiciadas por las formas analí-
ticas de que frecuentemente se abusa en per-
juicio de la claridad, y contra los escritores de
jurisprudencia romana, que se complace en
maltratar, aunque sea necesario para justificar
su crítica apasionada, atribuirles ideas que no
han tenido, expresiones de que nunca han usa-
do, de todo lo cual vamos á ver al instante
algunos ejemplos , y vcrémos en los progresos
de la obra otros muchos mas. En este comenta-
rio necesitaré seguir paso á paso á mi autor, y
mis lectores tendrán por su parte necesidad de
mucha paciencia y de mucho amor al saber,
para no abandonar una lectura necesariamente
enfadosa.

Imponiendo obligaciones, 6 absteniéndose de
imponerlas, es como se establecen ó se conce-
den derechos. Con esta máxima general empieza
mi autor este capítulo; pero la proposicion ¿ es
bien exacta y verdadera ? ¿ podrá decirse,
hablando rigorosamente, que la ley que no me
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impone una obligacion, me dí un derecho?
¿ no se dirá mas bien que no me quita un dere-
cho que yo tenia sin ella? Yo tengo de mi
naturaleza ó de mi organizacion la facultad,
ó la libertad, 6 el derecho, si no se hace escrú-
pulo de hablar con alguna impropiedad, de
sentarme ó pasearme como quiera: la ley no me
impone la obligacion de sentarme 6 de pasearme
precisamente ¿ se podrá por esto decir que la
ley me d el derecho de sentarme ó pasear,
segun mi voluntad? Lo que se dirá, hablando
exactamente, es que la ley no me estorba el
ejercicio de una facultad, libertad ó derecho
que yo tenia desde ántes de la existencia de la
ley: esta protegerá el ejercicio de esta facultad,
pero no le dará. Sobre esto hemos hablado
largamente al tratar de la ley permisiva, y aun
volveremos á hablar luego.

Se pueden imponer obligaciones, prosigue
Benthani , sin que de ellas resulten derechos.
Si esto es cierto, es falso todo lo que yo
hé dicho acerca de la correlacion entre los
dos ttrininos derecho y obligacion : yo hé
afirmado que estos dos términos son de tal
modo correlativos , que no puede existir obli-
gacion sin derecho , ni derecho sin obligacion
Be9thaw asegura lo contrario, que puede haber
obligaciones sin derechos ; es necesario que
mis razones sean bien fuertes para poderme
excusar con mis lectores (le flO ser de la opinion
de un hombre tan grande : por mi fortuna no
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tengo necesidad de buscarlas fuera de su obra
misma.

No mas lejos que en el capitulo antecedente
nos ha dicho Benthain que el fundamento de la
obligacion es el servicio, y que siempre se esta-
blece la obligacion por razon del servicio. No
puede pues haber obligacion sin servicio, ¿ y
puede concebirse servicio sin derecho á él, sin
persona á quien se deba? As¡ es que en el cal á-
logo de las obligaciones ninguna vemos d que no
pueda aplicarse un derecho correspondiente;
M mismo modo que en el catálogo de los dere-
chos que vamos á examinar, ninguno hay que
no tenga una obiligacion correlativa. Las obliga-
ciones ascéticas nada prueban contra esto, lo
primero porque no son verdaderas obligaciones
en el sentido legal y filosófico, y si se obedece á
las leyes que las imponen, es por evitar el mal
mayor que la desobediencia de ellas podria
acarrearnos, como en otra parte nos enseña mi
autor, ci cual establece por princio general,
que toda ley, que necesariamente produce un
mal, si no produce un bien znayor,es un verda-
dero acto de violencia y tiranía, y no tiene de
ley mas que el nombre y la apariencia; y lo se-
gundo, porque aun estas obligaciones ascéticas
por muy absurdas y ridículas que parezcan,
tienen un derecho correspondiente verdadero ó
imaginario, esto no importa : á una obligacion
imaginaria, corresponde un derecho imaginario.
El ascético religioso que se priva de todos los
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placeres de la vida, adquiere, 6 piensa adquirir
un derecho i la benevolencia y favores de l
divinidad, y á las recompensas que tiene ofre-
cidas en otra vida por lo que se padece en esta,

y por otra parte se supone que Dios, que exige
estas privaciones, tiene un derecho á esta espe-
cie singular de obsequio por habernos dado y
conservado la vida para que Ja pasemos en la
amargura y el dolor: y el ascético filósofo, que
e impone las mismas privaciones, se lisongea

de adquirir con ellas un derecho al respeto y í
la admiracion de los otros hombres.

La obligacion, hemos dicho ¿intes, es un vinculo
legal que nos constituye en la necesidad de dar
6 hacer alguna cosa; luego es necesario que haya
alguno í quien demos, ó por quien hagamos
algo, y este alguno debe tener un derecho. Por
último, toda obligacion verdadera ó civil, que
es lo mismo, produce una accion; es decir, un
medio legítimo para forzar en juicio al obligado
í desempeñar su obligacion cuando no quiere
hacerlo voluntariainente,y esta accion es un ver-
dadero derecho que los jurisconsultos romanos
definieron : jus persequendi in judicio quod
no bis debetur. Tan cierto es pues que la obliga-
cion es la base necesaria de los derechos, como
que el derecho es la base necesaria de las obliga-
ciones; porque si el derecho no puede existir sin
Ja obligacion, tampoco la obligacion puede exis-
ir sin el derecho, se entiende sin el derecho

prúpianwnte dicho, es decir, sin el derecho que
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viene de una ley que ordena 6 prohibe. Si este
fuera un lugar propio para chanzas, podría de-
cirse que esta cuestion sobre la pre-existencia
de los derechos y obligaciones, se parece á la
que frecuentemente se propone á los muchachos
para aturdirlos y ponerlos en con fusion: ¿ cuál
fue primero, se les pregunta, Ja gallina ó el
huevo? Si responden que la gallina, se les re-
plica que sin huevo no puede haber gallina pues
esta nace necesariamente de un huevo y si di-
cen que el huevo, se les opone que sin gallina
no puede haber huevo, que siempre nace de
una gallina. Estas dos cuestiones se parecen mu-
cho hasta en la utilidad practica que de ellas
puede resultar; porque si queremos ser
nuos, y no nos dejarnos preocupar por el gran
nombre del autor, al ver sus tablas analíticas
de obligaciones y derechos, podríamos muy
bien preguntarle, ¿ cui bono? y me parece que
no dejaría de verse algo embarazado para res-
ponder. Por lo ciernas, derechos que deben su
existencia á la no existencia de las obligaciones:
la no existencia que dá Ja existencia, es para
mi un embrollo mas ininteligible que los orácu-
los de las Sibilas.

Bentham toma su primera division de los de-
rechos de la diversidad del origen de ellos :jura
ex absentid obligationum jura ex obligatio_
nibus: derechos existentes por ausencia de obli-
gaciones; derechos existentes por obligaciones;
pero yo cuanto mas reflexiono sobre estos dere-
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ehos por ausencia (le obligaciones, mnos los en-
tiendo; porque si tengo un derecho cualquiera,
necesariamente existe cn otro uwi, obligacion
no estorbarme el ejercicio de este derecho, 6
lo que es lo mismo, á dejarme ejercerlo libre-
mente, y si no ¿qué será un derecho que no
puede ejercerse ? Si tengo derecho á que se
respete mi propiedad, tengo obligacion á res-
petar la propiedad de los otros. Podrá dudarse
si es el derecho ci que viene de la obligacion
6 si es la obligacion la que nace del derecho;
pero esto nada importa para ]a cuestion sobre
si puede haber UR derecho que venga de la
ausencia 6 no existencia de la obligacion; fuera
de que, ¿ por qué no podrá decirse que el de-
recho y la oLligacion son efectos co-existentes
de una misma causa, de la ley? Bentharn nos
dijo en el capítulo ii de este tratado, que de-
recho, obligacion, delito y servicio son objetos
de tal ¡nodo simultáneos, que estas voces pue-
den indiferentemente traducirse las unas por
las otras; porque la ley que dá un derecho,
impone una obligacion, crea un delito, y esta-
Mece un servicio , y los mismos efectos identi-
camente produce la ley que impone una obliga-
cion, la que crea un delito, y la que establece
un servicio, y que las ideas de ley, de delito,
de derecho, de obligacion, y de servicio nacen
juntas., existen juntas, y son inseparables. El
derecho pues y la obligacioui existen juntos, nacen
untos son ypermanecen inseparables: muy bien,
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¿ pero cómo se compone esto ccii lo que en este
capítulo nos enseña el mismo Ben tham sobre la
preexistencia de los derechos y obligaciones,
sobre las obligaciones que existen sin derechos,
y sobre los derechos procedentes de la ausencia
ó de la no existencia de obligaciones? La contra-
diccion es palpable; porque mal pueden el
derecho y la obligacion ser inseparables, y estar
separados.

Acaso Benthain, reconociendo derechos pro-
cedentes de ausencia ó de no existencia de
obligaciones, solo ha querido decir que el que
no tiene obligacion á abstener se de una cosa,
tiene derecho de hacerla, y es muy probable
que este sea con efecto su pensamiento pues
hablando luego del (ICrCChO de ocupacion, dice,

este derecho existe por ausencia de obli-
gacion, por la no-existencia de una obligacion
de abstenerse de ocupar la cosa; pero en este
sentido, todos los derechos existen por ausencia
de obligaciones; pues el derecho y la obliga-
cion, respecto de un acto mismo, no pueden
existir al mismo tiempo, en una misma
y como que son términos correlativos se exclu-
yen recíprocamente. ¿ No es claro que el que
tiene el derecho de pasearse, no tiene la obli-
gacion (IC estar sentado? Por la misma razoii
podria decirse que las obligaciones existen por
Ja ausencia á no existencia de los derechos ; pues
que seguramente el que tiene la obligacion
estar sentado, no tiene derecho á pasearse;
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pero , ¿ no es esta una sutil metafísica y miste-
i'ioSa algaravía (ItlC IJiriguil otro efecto puede
producir, que el (le hacer vacilantes , inciertas
y obscuras las ideas de derecho y obligacion
Adviértase que cuando decimos que el derecho
y la obligacion existen juntos,  no queremos
decir que existan al mismo tiempo, Cn liii mismo
sugeto , con respecto i un mismo acto lo que"
unicanicrite eiitciideinos ('5 , que iiü puede exis-
tir un derecho en un individuo , sin que cn otro
exista una obligacion : que si yo tengo el dere-
cho de pasearme, los otros tienen la obligacioii
de no estorbarlo : que si yo tengo la obligacion
de dar , algun otro tiene necesariamente ci
derecho de recibir. Esta primera division dié
los derechos es pues puramente imaginaria.

La segunda, tomada de la diversidad de lo
objetos d fines de los derechos , es mas real y
verdadera ; pero mas bien es una division de
los objetos d fines por los cuales se establecen
los derechos, que de los derechos nhlsIflOS. Decir
derechos para la propieda (1; derechos para la
seo'urzda d gen-eral ; derechos para la libertad
personal; derechos para la tranaiiidadge-
neral, es decir de un modo innos inteligible
que la ley puede establecer derechos con cs1oi
cuatro objetos. Esta division lIdee obscuro lo que
expresado sin lauto aparalo analítico seria muy
Claro ; y poi' otra parle, percibe la nece-
sidad iii utilidad de ella.

La tercera diiion 1.oij,ikida de los sujeio
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sobre que bC ejercen, es de derechos sobre las
cosas, y derechos sobre bis personas ó sobre los
servicios de las personas. Esta dívision es clara;
pero no es tan claro para mí, que ci único de-
recho que recae puramente sobre las cosas, sea
el de ocupacion con respecto á estas mismas
cosas ; porque si esto se entiende de la ocupa-
cion primitiva del acto del que ocupa una cosa
que í nadie pertenece, la proposicion es falsa
pues tambien el derecho que tengo sobre una
cosa que lié adquirido de otro por compra, por
donacion, 6 por otro titulo legitimo, que poseo,
y de que puedo disponer libremente sin que
nadie me lo estorbe : este derecho, digo, tani—
bien recae puramente sobre la cosa; si por
ocupaciou se entiende todo acto legitimo de
posesion, la proposic ion es verdadera, pero á
nada conduce. Lo que en ningun sentido es
cierto, es que este derecho de ocupacion exista
por ausencia de obligacion , por la ausencia de
la obligacion de no ocupar la cosa. Esto quiere
decir, traducido en una lengua inteligible, que
tengo derecho á ocupar una cosa, porque nada
me estorba ocuparla: que puedo ocuparla, por-
que la puedo ocupar, y en verdad que esto no
es decir mucho. Lo cierto es, que el derecho de
ocupacion, como todos los otros derechos, vie-
nen de la ley, que concede al primer ocupante
las cosas que á nadie pertenecen, é impone á los
otros la obligacion de respetar esta propiedad
y de no turbar al ocupante en el goce y ejer-
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cicio de ella. Recuérdese lo que hemos dicho
acerca de esto al tratar de la primera divisiori
de los derechos.

Los derechos sobre la persona pueden refe-
ferirse , 6 á la persona únnicaniente, ó á Ja
persona y á las cosas juntamente ; y el derecho
puramente sobre la persona, puede ser, ó dere-
cho inmediato sobre la persona in corpus, ó
derecho inmediato sobre la persona In animam:
al primero llama Bcntham derecho de contrec-
tacion fisica, y al segundo derecho de contrcc-
tacion moral , por no hallar otras voces mas
propias en la lengua usual; pero ya que no las
hay , ¿ porqué no Ceñirse á las expresiones
latinas que son mas claras que las que luego
adopta como una cxplicacion de ellas? Todos
los que han de leer esta obra, entenderán con
mas facilidad las expresiones derecho in co?pus,
y derecho in anirnam, que las de contrectacion
fisica, y contrectacion moral. Aqui ci comen-
tario es mas obscuro que el texto, corno frecuen-
temente sucede, y temo suceda á mis comen—
tários. Bentham preferiria de buena gana, segun
dice , el adjetivo patológica, si esta voz fuera
mas familiar, y con razon le daria esta prefe-
rencia ; porque la patoldgia, es Ja ciencia que
enseia á conocer y distinguir las enfermedades
del cuerpo; y la moral es la ciencia que enseria
á conocer y distinguir las enfermedades del
espíritu; pero entónces, siguiendo la analogia,

23
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debci'ia llamarse la moral patológia mental o
espiritual.

La cuarta divisioti de los derechos en priva-
dos y políticos, está tornada de las personas y
actos á que se extienden, y es clarisirna y ver-
dadera.

Tainbicn lo es , y es ademas importantísima
la quinta division tomada de las personas, -:i
favor de las cuales han establecido las leyes los
derechos. Estos son , ó propios que se ejercen
en provecho del que goza de ellos, ó fiduciarios
que se ejercen en provecho 6 beneficio de otro.
A. esta última clase pertenecen el derecho del
padre sobre su hijo, ci del tutor sobre su pu-
pilo, y todos los poderes 6 derechos políticos de
mandar. Los derechos de los magistrados y de
los soberanos mismos, no son mas que derechos
fiduciarios, y si los ejercen en su propia utili-
dad, abusan de ellos.

De la divisibilidad de los derechos se toma
la quinta division de ellos, en derechos inte-
grales, derechos fraccionarios, y derechos con-
cadenados. El derecho integral es ci mas ilimi-
tado de todos , y comprehende cuatro : el
derecho de ocupacion: el derecho de excluir u
otro : el derecho de disposicion, 6 de transferir
el derecho integral á otras personas : el dere-
cho de transmision ; en virtud del cual los
bienes de un hombre que muere sin disponer
de dios, pasan á las personas á que se cree que
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ha querido darlos. Este derecho integral es la
que los jurisconsultos romanos llaman plena
propiedad, y en diciendo que esta no es iias
que el derecho que tiene ci hombre á disponer
exclusivamente de sus cosas segun le parezca,
está dicho cuanto importa saber en la materia
sin necesidad de llenar el diccionario de voces
nuevas, alguna de las cuales no presenta una
idea clara, como luego vamos 1 verlo, al explicar
el sentido de Ja locucion obscura de derechos
encadenados ó concadenados. Es muy sabido
que e] derecho de propiedad, 6 si se quiere el
derecho integral, puede recibir muchas limi-
taciones, 6 de la ley, 6 de Ja voluntad parti-
cular del hombre la ley en general prohibe al
individuo hacer de su propiedad un uso que
sea perjudicial á otro; y todas las limitaciones
particulares son consecuencias de esta lirnitacion
general. Yo tengo la plena propiedad, 6 el de-
recho integral en mi espada; pero no puedo
hacer uso de ella para matar 6 herir á un hom-
bre, y estas limitaciones 6 restricciones de la
ley, no son contrarias á la plenitud 6 integridad
tic la propiedad, que no puede conservarse sin
ci sacrificio de una parte de ella. Puede tam-
bien ser limitada la propiedad por los contratos
ti por Ja voluntad de los individuos, y así sucede
cuando se impone sobre un campo, por ejemplo,
una servidumbre real ó personal , asi corno el
derecho que otro tiene á pasar por mi campo al
uyo. En este caso y otros semejante, el dere-
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cho de propiedad esta privado 6 minorado del
derecho de exciusion, pues yo no puedo -impe-
dir que mi vecino haga uso de mi propiedad,
ni excluirlo de ella; pero sin embargo, aun mi
propiedad puede llamarse plena, porque puedo
enagei la con su carga, y hacer de ella ci uso
que me parezca, con tal que no estorbe ci uso 6
ejercicio de la servidumbre.

Yo no sé si hablando con exactitud puede
decirse que el derecho que Bentbam llama de
transmision, está incluido en el derecho inte-
gral, ó de plena propiedad; pero sé bien que
en muchos casos suceden al hombre que muere
sin testamento personas que no amaba, y que
no hubiera querido le sucediesen. Cuando un
hombre que vá á morir ha podido hacer testa-
mento, y no lo ha hecho, hay motivo para
presumir que su voluntad ftié que le sucediesen
las personas señaladas por la ley ; pero cuando,
sorprendido por la muerte, aunque quisiera, no
pudo hacer testamento, y se sabe que no amaba
á las personas que le suceden abintestato, en-
tdnces es otra cosa entdnces la transmision se
hace por la voluntad (le la ley, contra la volun-
tad del propietario, y mal puede decirse que se
hace en virtud de un derecho que es parte del
derecho integral ó de propiedad. En todo caso,
¿por qué hacer del derecho de transmision un
derecho distinto del de disposicion, si se supone
que el hombre que no dispone de sus bienes,
dispone que se siga Ja disposicion de la ley? En
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tal caso, realmente ejerce el derecho de dispo-
sicion, y su voluntad tacita, es la voluntad
expresa de la ley, y por esto la sucesion abin-
testato se llama legitima.

Los derechos mtnos extensos que ci derecho
integral, pueden muy bien llamarse fracciona-
rios ; porque realmente son fracciones de la
propiedad considerada como la unidad. El usu-
fructuario que usa y goza de una cosa agena,
tiene un derecho fraccionario separado (le la
propiedad, y derechos fraccionarios son
bien todastodas las servidumbres con respecto á la
parte dominante; porque con respecto í la parte
sirviente, lejos de ser derechos, son privaciones

diminuciones de derechos. Solamente del que
tiene el derecho íntegro, se dice que tiene la
propiedad de la cosa, dice mi autor; si se tiene
ménos, lo que se tiene es una cosa incorporal,
un derecho: ¡ una cosa incorporal! ::::: luego
la division de los jurisconsultos romanos en
cosas corporales, é incorporales, no es tan ab-
surda como tintes Eentham nos lo ha querido
persuadir : luego las cosas incorporales son co-
sas, y cosas á veces muy importantes, como lo
es el usufructo de una riquísima hacienda.
Bcntham ha bailado aquí que Ja expresion de
cosa incorporal era muy cirnoda para explicar
su pensamiento, y se ha servido de ella, olvi-
dando lo que ántes babia dicho; y así parece
que puede excusarse á los jurisconsultos roma—
nos de haber hecho uso de la misma locucion,
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que con efecto es muy cómoda, y expresa per-
fectamente la idea. Como quiera que de esto
sea, no es verdad que solo cuando se posee el
derecho entero cn la cosa, se dice tener la
propiedad de ella cuando se posee el derecho
principal de ciue los otros son fracciones, tam-
bien se dice que se tiene la propiedad, aunque
no se tenga ci derecho entero; y si yo soy dueño
de un campo en que pertenece á otro la servi-
dumbre del paso, ó la dci usufructo, siempre
se dirá que tengo la propiedad del campo para
distinguir ini derecho, del derecho del poseedor
de la servidumbre. La propiedad es la unidad,
si puede decirse así, y los otros derechos no
son mas que fracciones ó partes que se substraen
de esta unidad: lo que resta despues de dedu-
cidas las fracciones, se llama siempre propiedad.

entham da el nombre de derechos concade-
nados ó encadenados á los que nacen, no de
leyes absolutas , sino de leyes condicionales
¿ pero es bien propia y clara la expresion? ¿ por
qué estos derechos han de llamarse concade-
nados? ¿Porque están ligados con la ley con-
dicional, 6 con la condicion de que dependen?
pero entónces todos los derechos son concade-
nados, porque todos están ligados con la ley,
y dependen de ella; y no veo un motivo para
hacer una clase á parte de los derechos que
dependen de una ley condicional, que despues
de verificada la condicion , es lo mismo que una
ley absoluta, y que ántes de que Ja coidicion
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se verifique, no es ley. Decir que las leyes con-
dicionales están, miéntras la COfldiCiOfl se halla
pendiente, en un estado medio entre la existen-
y la no existencia, puede permitirse al vulgo
como se le permite decir que un hombre está
mecho muerto y medio vivo; pero es ilTiperdo—
iiable á un filósofo que se precia con razon de
exactitud , y que hace tanto caso de la propie-
dad (le las palabras, no dejando pasar ninguna
sin un examen escrupuloso ¿ cuál puede ser el
estado medio entre la cxistcucia y la no existen-
cia El mismo que el estado medio entre la
vida y la muerte , es decir, ninguno : un animal
vive ó está muerto : una Cosa existe 6 no existe
no hay medio entre estos dos estados , y con
efecto, una ley condicional no es ky; no existe
ántcs (le que la condicion se verifique, del mis-
mo modo que la obligacion condicional no existe
ni es obligacion , hasta que exista la conclicion.
Supongo que se habla de la condicion vcrda-
dera, de la conclicion voluntaria 6 contingente,
y no de la necesaria, que solamente es condi-..
cion en la apariencia, y equivale al señala-.
miento de un dia en que la ley ó Ja obhgacion
debe empezar á producir su efecto. Scgun esto
una ley que dijese mañana se juntarán 10
ciudadanos armados en la plaza pública si
sale el .sol, seria desde luego una ley verda-
dera y obligatoria; porque es seguro que ci sol
ha de nacer; pero una ley que dijese mañana
se juntarán los ciudadanos armados en la
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plaza pública, si llega el navío de la Asia,
no es desde luego una ley ni lo será, si ci navío
no llega de la Asia, lo que es incierto. Antes
de este suceso esta ley no puede producir un
derecho concadenado, ni de otra especie, pues
que no existe, y no puede haber efecto sin
causa y por otra parte, afirmar que una ley
semejante produce desde luego el derecho, y
solo depues de que se verifique la condicion ,
produce la obligacion , seria afirmar que la
obligacion y el derecho no son necesariamente
co-existentes é inseparables , como se nos ha
enseñado; y en realidad, ¿ qué derecho es el
que puede dar la ley condicional en su estado
de contingencia por hablar como Bentham? ¿ el
derecho de cumplir 6 no cumplir la condicion?
Pero prescindiendo de que esto solamente pue-
de aplicarse á las condiciones que dependen de
la voluntad del hombre, este derecho, que muy
impropiamente se llama así, no viene de la ley,
sino de la naturaleza. Todo lo que sobre esto
hemos dicho hablando de Ja ley permisiva,
puede aplicarse d la ley condicional.

Los derechos fraccionarios y los derechos con-
cadenados , dice Bentham, pueden llamarse
en ciertos casos derechos communales. Segura-
mente, pero esta denorninacion no es propia de-
los derechos fraccionarios y concadenados, y
conviene igualmente á los derechos integrales.
Si muchos gozan en comun del usufructo de
una propiedad, este será un derecho fraccio-
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nario que podrá llamarse comunal si la ley
ofrece á muchos en comun una propiedad, si
el navío llega de la Asia , este será un derecho
conc..denado que podrá llamarse comunal si
muchos compran ó adquieren de otro modo
una propiedad que poseen indivisa y en comun,
este será un derecho integral que podrá Ita-
marse comunal : en fin, así se llama todo de-
recho que tienen muchos á una misma cosa que
poseen sin sejialamiento de partes; y yo no
conozco casos particulares en que esta apelacion
se aplique á los derechos fraccionarios y conca-
denados con exciusion de los otros en los mis-
mos casos. Lo mejor de todo seria quitar de la
diyision los derechos concadenados, que no
tienen una naturaleza particular, y son Jo mis-
mo que los que se llaman integrales ó fraccio-
narios; y pues que los derechos concadenados
pertenecen á una de estas dos especies, no hay
razon para que se haga de ellos una clase dis-
tinta y separada.

Luego pasa 1entbam á examinar las limita-
ciones que puede tener el derecho sobre las
cosas, 6 derecho de ocupacion, que podia lla-
marse derecho de propiedad, la cual seria mas
6 mnos plena, segun tuviese mas 6 mnos
limitaciones. Bentham reduce á siete los modos
con que puede ser limitado el derecho sobre
las cosas, y los explica con bastante claridad;
pero todas las servidumbres, sean personales
6 sean rcales, son otras tantas limitaciones

TOMO VI.	 24
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iki derecho sobre las cosas, ó de propiedad,
y estos modos tic llímitacion son ciertamente
mas de siete, pues casi es infinito el núme-
ro, de las servidumbres anómalas, á las cuales
por ser tantas, no han podido darse nom-
bres particulares. Sin embargo, todas las u-
imitaciones podrán reducirse cómodamente &
una de las siete clases que de ellas hace nuestro
autor, y esta division me parece bastante cxac-
tay completa.

El derecho de enagenacion tiene tainbicn
sus limitaciones y modificaciones , dice Ben-
tham. Esto es cierto, pero si no se explica mas,
podria dar lugar á un error grosero haciendo
pensar que el derecho de enagenacion es dis-
tinto del derecho integral ó tic plena propiedad,
adquirido por la ocupacion , y no es así; porque
el derecho de cnagenar, no es otra cosa que una
consecuencia, un efecto, 6 si se quiere mejor,
una parte del derecho integral ó de plena pro-
piedad , la cual consiste precisamente en el
derecho que tiene un hombre á disponer de
sus cosas como le parezca; y asi es que de los
cuatro derechos que comprehende el derecho
de plena propiedad, uno es ci de disposicion
segun la doctrina de nuestro autor, y enagenar
una cosa no es mas que disponer de ella de un
cierto modo. Todas las limitaciones pues y
modificaciones del derecho de enagenar son
otras tantas limitaciones y modificaciones del
derecho de propiedad plena 6 entera, y lo mis-
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mo puede decirse de las limitaciones y modi1i-
caciones de los derechos de ocupacion, de cxclu-
sion, y de transmision.

El que adquiere una cosa por contrato, tiene
derecho á que se le asegure la ocupacion de
ella por medio de una escritura, ó de otro
modo; y si es necesaria la intc.rveiieion de algun
empleado del gobierno, tiene derecho á solici-
tarla. Este derecho es parte del acompaña-
miento del gran 11 iiiicro de dei-eches que se
transfieren á cada perinuta de propiedad Beii-
thain los flama derechos corroborativos con
respecto al derecho principal , y acaso se llama.-
nian mejor derechos accesorios, que parecen
correlativos de los principales.

La medida de un derecho , dice el mismo
Ben ihain, son los actos á que se extiende; luego
todo derecho agendi tiene un acto u que se
refiere. Esto lo entiendo entiendo perfecta-
mente que un derecho agendi 6 de obrar sci'a
una pura quimera 5i no pudiera ejercerse por
alguii acto; pero lo que no 1n podido entender,
á pesar de no haber economizado ci trabajo y
la reflexion , es como un acto por el cual se
ejerce un derecho puede ser znransttivo, es
decir, no tener efecto que se manifieste sobre
otro ente diverso del agente mismo. Como al
oír el nombre de este derecho no puedo figurar-
mee bajo una imágcn sensible , no es extraño
que no pueda forinarme una idea ciara de él
pero ¿ nace esto de mi iiisuflcicncia 6 de la
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imposibilidad absoluta de figurarse, bajo una
imgen sensible un derecho, que es una cosa
incorporal como el mismo Bentham dice, y que
no se manifiesta por un acto que produzca
algun efecto que entre por alguno de los sen-
tidos? Si este derecho intransitivo es el que
tiene un hombre í obrar sobre sí mismo, sin
que su accion produzca efecto sobre otra per-
sona, ú otra cosa, un tal derecho seria cier-
tamente bien insignificante; porque se reduciria

actos puramente internos, por ser imposible
ejercer un acto externo &]UC no tenga algun
efecto que se manifieste sobte alguna cosa, ó
alguna persona distinta del agente, y este de-
recho muy impropiamente se llamaria así
porque no lo debe el hombre á la ley que crea
todos los derechos, sino á su naturaleza, ¿ y qué
poder podria tener la ley sobre actos pura-
mente internos ?Esto no puede serlo que quiere
decir Ben tham, y estoy casi seguro de que no
le entiendo en este plinto: yo deseo á mi lector
que sea mas feliz.

Las denominaciones de unfláteral y hi-láteral,
aplicadas á un derecho intransitivo y á un
derecho transitivo, lejos de disipar las tinieblas,
las hacen para mí mas densas; porque aun entien-
do menos cómo puede llamarse bi-láteralel dere-
cho intransitivo, que lo que puede ser un de-
recho que se ejerce por actos que no tienen
efecto manifiesto sobre una persona ó una cosa
distinta del agente. Los jurisconsultos romanos,
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de cuyos libros las tomó probablemente Ben-
tham, u&iron de las voces unilateral y bi-.
láteral , hablando de los contratos y de las obli-
gaciones , y sin violencia podrian también
llamarse bi-] áterales los derechos correspon-
dientes d las obligaciones de este nombre, y
unihiterales á los que corresponden á la obliga-
cion así llamada. En los libros de la jurispru-
dencia romana, contrato uniláteral es el que
solamente obliga á uno de los contrayentes, y
da al otro el derecho, como él mtuo; y bi-
láteral ci que obliga igualmente á los dos con-
trayentes, y les da un derecho, corno la compra
y venta. Estos últimos contratos producen pues
una obligacion recíproca d bi-láteral, y pro-
ducen también un derecho bi-láteral corres-
pondiente á esta obligacion; pero no es este el
sentido que aquí dd Bentham d la voz bi-láte-
ral, porque cntdnces flO (liria generalmente que
el derecho transitivo puede llamarse bi-lziteral,
lo que seria evidentemente falso. Los ejemplos ,
mejor que el amontonamiento de voces mas
obscuras las unas que las otras, nos hubieran
hecho entender las ideas de Bentham , pero
cuando los prodiga en otras partes, donde no
serían tan necesarios, aqui no ha tenido por
conveniente presentarnos ni uno solo, tal vez
porque él veía con claridad, lo que se oculta
mi vista, mucho mas corta sin duda que la
suya. Por mi parte habiendo trabajado tanto

u vano para ello, ya he renunciado á la expe-
24
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ranza de entender esta, que es para mi una
inexplicable algaravia; pero por fortuna esta
division de los derechos en intransitivos y
transitivos, no tiene aun aplicacion alguna en
la ciencia de las leyes, ni se vé qué utilidad
pueda sacar de ella el legislador.

Nunca los jurisconsultos romanos liar dado
á la expresion jura per.sonarurn otra significa—
cion que la que aquí la dá nuestro autor. Con
efecto, por derechos de las personas entienden
los derechos que corresponden á cada persona
segun su estado, al padre, al señor, al tutor,
al marido. Esto es claro, dice ]3enthain i pero
¿ qué serán los derechos de las cosas,jura rerum?
Cosas que tienen derechos propios, cosas á que
la ley concede derechos , cosas que la ley ha
querido favorecer, cosas en cuya felicidad se
interesa la ley : : es ci colmo de lo absurdo,
dice el niisnio autor. Se vd bien que no pierde
ocasion de combatir y aun de ridículizar ¿ los
jurisconsultos romanos, y que cuando esta oca-
sion no se presenta naturalmente, di se la pro-
porciona imputándoles ideas que nunca han
tenido y expresiones que jamas han dicho; y
yo no sé si hay aquí Ja imparcialidad y la bue-
na fd que deben acompañar á las críticas de un
autor filósofo, q tic escribe para enseiar y ser
útil , y no con el deseo pueril de brillar por la
agudeza y sutileza de su ingenio.

Cosas que tienen derechos, cosas á que las
leyes han concedido ciertos derechos, cosas que
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la ley ha querido favorecer, no son expresiones
tan absurdas como Bent.harn dá á entender , y
todos los códigos legislativos están llenos de
privilegios ó de derechos concedidos á ciertas
clases de cosas , á las eclesiásticas , á las públi -
cas, á las de los pupilos , etc. ; pero lo mas es
que en todos los cuerpos legales de los romanos
que conozco medianamente , no se halla la
expresion jura rerum, á lo nu.nos en ci sentido
que la da Bcntham. Es verdad que los romanos
dividieron los derechos en personales y reales ;
pero todos estos derechos están concedidos á las
personas ; llaniáron derechos reales á los de-
rechos inherentes á las cosas que no se extin-
guen por la muerte del poseedor de ellas, y
personales á los derechos inherentes á las per-
sonas, de manera, que muertas estas, se extin-
guen aquellos. El usufructo, por ejemplo, es
un derecho personal, porque está inherente á
la persona del usufructuario , y no puede pasar
de e'l á otro ; y el dominio es por la razon con-
traria un derecho real. Esta division, ademas
de ser clarísima , tiene que aplicarse inuchisi-
mas veces en las Sucesiones.

Dividian tambien los romanos el derecho, en
derecho in ren y derecho ad rem, el derecho
in reni es el dominio, y los derechos scniej antes
á él que tengo en una cosa que poseo ; el dere-
cho ad reni, es ci que tengo en una cosa que aun
no poseo, pero que debo poseer en virtud de
un título legitimo el derecho que tengo sobre
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mi caballo que esta d ha estado en mi posesion,
es un derecho in rem : el que tengo sobre el
caballo que otro me ha vendido, pero que aun
no me ha entregado, es un derecho ad rem.
Cada uno de estos derechos se pedia en juicio
por tina accicn diferente : el derecho in rem
por una acciori real que se dirigia á la cosa, y se
llamaba reir-'indicatio, cuya fórmula era esta
aio /ianc rem meam esse; el derecho ad rem
por una accion personal que se dirigia á la per-
sona, y tcnia ci non;bre mismo del contrato ó
título de que nacia: actio empti et venditi,
por ejemplo. Esta doctrina de la jurisprudencia
romana es clara, se explica y entiende con la
la mayor facilidad, nada tiene de equívoco:
las voces se toman en un sentido fijo y cons-
tante, y en verdad que no sé si estas circuns-
tancias se hallan en igual grado en la doctrina
y en la nomenclatura de mi autor.

Para expresar de un modo expeditivo todos
los derechos sobre las cosas, querria l3entham
servirse de la palabra servidumbre, dividiendo
la servidumbre en positiva, negativa, y coer—
citiva; pero esto aumentaria la confusion,
dando a una voz familiar en el foro, en la
escuela, y aun en el discurso ordinario ,otro
significado del que tiene en los códigos del de-
recho romano; fuera de que aplicada corno
Bentbam querria aplicarla, indicaria que todas
las servidumbres son reales, inherentes á las
cosas, y esto no es cierto, pues que hay servi-
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du[nbres personales, inherentes . la persona.
Por decirlo de paso, un campo sobre el cual
tiene un vecino el derecho de pasar al suyo, sin
mucha impropiedad se dice que sirve al cam-
po del vecino; y usar de la voz servidumbre
para significar este derecho , no es darla ua
significacion mas falsa que la que tcrdria apli-
cada d expresar los derechos sobre las cosas.

No es cierto que los romanistas reconozcan
derechos que no vienen de las leyes: todos los
derechos subsisten segun ellos por as leyes ;
unos por las leyes civiles , y otros por las leyes
naturales, y en realidad Bentham es el que,
reconoce derechos que no subsisten por la ley
¿por que no son tales los derechos que segun él
subsisten por ausencia de obligacion, y que
tienen por principio la ley permisiva ? Tan
suefio y quimera es por lo menos la ley permi-
siva de Bentham, como la ley natural de los
romanistas, y aun puede ser que las dos sean
una misma : pues en realidad la ley permisiva
es la que no estorba hacer lo que la ley natural
permite.

Bentbam concluye este capítulo con algunas
observaciones muy preciosas sobre la libertad y
sobre los efectos necesarios de la ley sobre ella.
Toda ley, dice Bentham, es contraria á la
libertad, porque toda ley Ja limita; y así para
juzgar de una ley, no se debe examinar si es
contraria í la libertad, sino si el mal que causa
limitando la libertad, es mayor 6 menor que el
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bien que por otra parte produce: toda ley pro-
duce un mal; la que produce solamente mal,
6 produce mas mal que bien, es una mala ley;
la que produce mas bien que mal, es una ley
buena : ci principio de la utilidad es la ttnica
regla segura para apreciar una ley.

Las divisiones analíticas que al fin de este
capitulo nos presenta Bentham, son cierta-
mente ingeniosisinlas ; pero, ¿ son igualmente
útiles? De algunas de ellas no puede negarse
que lo sean ; pero la utilidad de otras muchas
es, á lo mnos, muy problemática. Yo hallo en el
catálogo de los derechos algunas especies de que
no se ha hablado en ci capítulo, como ci dere-
cho do disposicion ocasional, pie no se nos
dice qué sea : los derechos de contrectacion
física por interveucion de otro, y los de con-
trectacion moral 6 patalógica; los derechos de
mandar i las personas individualmente, y los
de mandar á las personas colectivamente. Pa-
rece que nunca está satisfecho nuestro autor de
haber dividido y subdividido bastante los ob-
jetos de que trata, á veces los pulveriza, por
decirlo así, y los reduce í partes tan impalpa-
bles, que apnas pueden conocerse los elemen-
tos de que constan.
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CAPITULO XV.

&ptimo título general del código civil.
De los acontecimientos colativos y
ablativos.

TODOS los derechos de que gozo han
tenido su principio, y todos tendrn su fin.
Dar á tal acontecimiento la cualidad de
¿poca para contar desde él el principio
de un derecho, es hacer colativo este acon-
tecimiento, con respecto á este derecho
dar á tal acontecimiento la cualidad de
'poca para contar desde él la cesacion de
un derecho, es hacer ablativo este acon-
tecimiento con respecto á este derecho

Si el soberano ha hecho algunas leyes,
ha dado á ciertos acontecimientos la cua-

(i) Lo que yo llamo acontecimiento colativo ha sido
llamado gencrairnenie titulo ó medio de adquirir. Ser
aquel en cuyo favor se ha verificado un acontecimiento
colativo, es tener uñ titulo. --Yo haré ver luego la ra-
son de mudar esta denominacion.

En la primera edicion se babia hecho uso de otros dos
términos investitivos y divestitivos., que se habian to-
mado de la lengua feudal, y expresaban con ménos cla-
ridad el hecho sencillo de que su trata.
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lidad de acontecimientos colativos, y á
otros la de acontecimientos ablativos. Es-
tos dos catálogos de acontecimientos son
muy importantes. Si cii el momento actual
tú tienes un cierto derecho, es porque
respecto á este derecho ha sucedido en
favor tuyo un acontecimiento que perte-
nece al primer catálogo, y no ha sucedido
alguno que pertenezca al segundo. -
¡Cuantas aserciones se comprehenden en
esta expresion, al parecer tan seiciIIa,
tú tienes uj cierto derecho!

Establecer algunos articulos pertene-
cientes á estos catálogos, es establecer
algunas leyes; y haber completado estos
catálogos, es haber acabado las leyes. Dis-
tinguir todos estos acontecimientos, y
darles una ¿lenominacion específica, es un
trabajo de primera necesidad, y sin em-
bargo, es una obra del todo nueva.

Yo me limitare aquí á un bosquejo de
una tabla analítica de los principales acon-
teciniientos, para hacer ver en que se
parecen ylo que les distingue. Estos acon-
tecimientos son los mismos, con poca dife-
rncia, que el catálogo usual de los titulos,
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porque unas necesidades comunes han
dado una cierta uniformidad, una cierta
correspoiiclencia á las leyes de todos los
pueblos, i lo menos Cii los puntos esen-
ciales.

i° Cuando un derecho de propiedad
empieza i pertenecerme, ó ya antes ha
pertenecido á otro, ó aun no ha pertene-
cido 'i nadie. Supongamos que lié hallado
una isla desierta : que en esta tierra lié
cogido algunos frutos, que he cortado ma-
dera, que he juntado minerales, que me
hé apoderado de algunos animales; si las
leyes de mi pais lo permiten, quedo hecho
propietario, sin que nadie haya dejado de
serlo. Descubrimiento originario; primer
acontecimiento colativo en las cosas nue-
vamente sometidas al dominio del hom-
bre. Así es como se ha adquirido todo en
el origen; pero en nuestros días son mas
raras estas adquisiciones, y á medida que
se puebla el mundo, las fortunas de esta
especie, como de cualquiera otra, son mas
difíciles.

20 Si los frutos que lié cojido y sem-
brado han producido otros : si los pájaros,

ToMo VI. 	 25
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los animales que lié cojido se han multi-
plicado, ya tenemos unas riquezas nue-
vas. Segundo acontecimiento colativo
poses ion de cosas productivas.

30 Si algunos árboles desarraigados, si
algunos pescados vienen á varai en mi
isla, tenemos un tercer acontecimiento
colativo; posesion de cosa recipiente, ó
que sirve de receptáculo.

40 Si lié gastado mi trabajo sobre cosas
mias: si hé tallado la madera ¿ la piedra,
si hé labrado el metal, ó hilado el lino,
si lié perfeccionado con mi industria la
materia bruta, ya tengo nuevos goces:
cuarto acontecimiento colativo; mejora de
cosa propia.

Pasemos á las cosas que están en poder
de seior. Para investir en ellas á uii nuevo
poseedor, es necesario que haya sucedido
con respecto al primero, un aconteci-
miento ablativo. Este acontecimiento pue-
de ser físico 6 moral : - físico, si sucede
sin intervencion de hombre : - moral,
si se verifica por la voluntad de un indi-
viduo 6 del legislador primer aconteci-
miento ablativo fsico, muerte del pro-.
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pietario eguiido, obliteracion fwtúita.
del carácter distintivo de la cosa como
en los casos de que hablan los romanos con
los nombres de confus ion conmistion
etc. U) En los dos casos, la perdida es de
necesidad :6 es el hombre el que no puede
poseer la cosa, ó bien es la cosa la que no
puede ser poseida por él, á ménos que al
mismo tiempo no poseyese otras á las cua-
les no tiene derecho.

40 yó° Estos dos acontecimientos abla-
tivos, pueden ambos expresarse por un
acontecimiento colativo. En vez de decir
muerte del propietario se puede decir
sucesion por causa de fallecimiento en
vez de decir obliteracion fortúita del ca-
rácter distintivo de la cosa, puede decirse
como antes, posesion de cosa recipiente.

Si entra la intervencion del hombre en
el acto ablativo, en tal caso, 6 es la ley
sola la que obra para dar este efecto al

(i) Por ejemplo, si edificando una casa se hubiesen
empleado en ella, tic buena f, algunos materiales per—
tenecientes á otro. -- Si derritiendo en el crisol mi ni(sl
mio, se lii mezclado con l alguna porcion de un metal
hiyo, etc.
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acontecimieno, ú obra algun individuo de
concierto con ella: este individuo no puede
ser, sino el propietario anterior, 6 el pro-
pietario nuevo, 6 un tercero que obra por
ellos.

60 Sexto acontecimiento colativo : dis-
posicion privada.

70 Séptimo : disposicion de un magis-
trado, ¿ sea adj uclicacion.

8° Otros acontecimientos colativos
ocupacion por via de embargo hecho con-
tra un delincuente, 6 embargo judicial.
Ocupacion por via de captura i un eiie-
migo extrangero, ó embargo hostil (botín
de guerra).

En los gobiernos civilizados hasta el
punto en que lo están los de Europa, no
se da á estos dos actos la cualidad de acon-
tecimientos colativos, sin el concurso de
la acijudicacion.

go Ociipaeion de cosa abandonada.
Abandonar una cosa, es un modo de dis-
poner de ella, es divestirse á si mismo,
sin investir á nadie en particular, que es
lo mismo que investir al primero que h
tome.
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io. Si la disposicion está arreglada de

modo que no tenga efecto, sino al tiempo
del fallecimiento del disponente, y con
condicion de que este no haya hecho otra
disposicion contraria, esto es, por una
parte,clonacion por testamento, y por otra,
suces ion teslarne,itaria.

1 i. Si la disposicion ha tenido por ob-
jeto Ja cosa ficticia llamada empleo, opio,
derecho de oficio, se llama nombramiento
ó eleccion. Se usa mas ordinariamente de
es¡-.a última voz, cuando el derecho de dis-
poner está repartido entre muchos pro-
pietarios. 5e puede llamar asuncion de
oficio, la colacion que yo me hago á m
mismo por mi provecho propio : dismi-
sion, el ,acto por el cual yo destituyo á
otro y dimision , el acto por el cual yo
inc destituyo á mí mismo,

12. Si la disposicion tiene por objeto un
derecho sobre algunos servicios que haya
de hacer el disponente mismo, esto es lo
que se entiende algunas veces por las pa-
labras convencion, pacto contrato etc. Yo
quisiera que á este efecto se usase exclu-

25
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sivanietite de algun apelativo nuevo, corno
el de promesa obligatoria. )

La adj udicacion ., acto del magistrado,
conduce naturalmente á buscar algun otro
acontecimiento que ha servido de motivo
á este acto : ¿ á que fin quiere La ley que
el juez ejerza sus derechos? .No es cierta-
mente por su provecho propio, sino sola-
mente para cumplir otras disposiciones
legales, para dar su efecto otros aconte-
cimientos colativos y ablativos.

Hacer uizt disposicion , es aplicar á
tal 6 tal efecto el poder de las leyes es
ordenar los servicios del soberano 6 de los
magistrados. Si una disposicion es legítima,
tiene las cualidades de aquellas á que el
soberano presta su asistencia, y si es ile-
gítima, es del número de aquellas á que
el soberano niega su asistencia. Explicada

(i) La palabra con/rato , término inventado y cor-
rompido por el derecho roniano, se aplica indiferente—
mente á muchas disposiciones que no son promesas, como
compras, ventas, empréstitos, ele. Por otra parte, en ve
de una sola dipoicion indica siempre muchas, á un tiem-
po . disposiciones de una parle y de oLra. Promesa es la
palabra rnaw clara, la que mejor excluye toda idea faha,.
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así una disposicion., puede mirarse bajo
dos aspectos, o como que sirve para mo-
dificar una ley general, ó como que hace
por si rnisnia,coii ]a autoridad del soberano,
una ley particular. Bajo el primer aspecto
debemos figurarnos al soberano que al es-
tablecer una ley general, deja en blanco
algunas palabras que debe suplir el parti-
cular a quien concede el derecho de ha-
cerlo; y bajo el segundo aspecto, el parti-
cular hace una ley, y la hace sancionar
por Ja fuerza pública. En este caso el so-
berano es á la letra el servidor y el mas
humilde de sus súbditos. Hacer un con-
trato, no es implorar los servicios del
magistrado, sino ordenarle estos mismos
servicios.

Hasta ahora únicamente Ité asignado
un solo acontecimiento para señalar el
principio de un derecho; pero pueden con-
currir muchos. Se deben pues distinguir
los acontecimientos dispositivos en sim-
ples  y complexos. Entre los elementos de
un acontecimiento complexo, distingui-
mos á los unos con el titulo de principa-
les, y los otros con el de accesorios.



( 296 )
SupongLimos que se trata de una sucesioir
testamentaria : para que tenga efecto, es
necesario que hayan sucedido á lo ménos
dos acontecimientos muy diferentes: i° fa-
llecimiento del propietario anterior: 20 na-
cimiento del propietario nuevo : aiiad.e á
ellos las diligencias que el heredero debe
hacer para dar las pruebas de su cualidad,
y las que son necesarias por parte del ma-
gistrado para ponerle en posesion; y en
este acontecimiento complexo podrás dar
á los primeros el nombre de acotecimien-
tos principales., y á los actos pedidos al
heredero y al magistrado, el de aconteci-
mientos accesorios

Cuantos actos se hayan omitido entre
aquellos á que se ha dado la cualidad de
acontecimientos colativos accesorios, son
otros tantos medios de nulidad. Dar á un
acto la cualidad referida, es prescribir una
formalidad que debe observarse bajo la
pena de anular la disposicion de que se
trata.

Analizo del mismo modo la especie de
disposicion llamada eleccion con respecto

una plata, sea en la cámara de los co-
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munes de Inglaterra, ó sea en el consejo
de estado de Venecia, donde la suspicacia
aristocrática babia agotado todo el arte de
las combinaciones: ¡ qué de acontecimien-
tos colativos accesorios! ¡ qué de medios
de nulidad que hay que evitar! ¡que de
formalidades que hay que observar! ¡ qué
serie de medios que hay que recorrer, antes
de llegar al último término, al estableci-
miento del derecho!

13. La adjudicacion, como hemos visto,
es un acontecimiento colativo que supone
otros, sin los cuales ella no tendria Jugar.
Lo mismo sucede en la posesion, aconte-
cimiento que sirve para probar la exis-
tencia anterior de aquellos otros acon-
tecimientos colativos, y para hacerlos
inútiles.

La posesion puede ser actual  antigua.
Se puede llamar simplemente actual, la
posesion que yo tengo en el caso en que
se quiere que sea para mi una seguridad
solamente provisoria 6 interina, en cuanto
no se baila algun acontecimiento colativo
que obre en favor de mi contrario, 6 lo
que viene á ser lo mismo, algun acon-
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teciznieiito ablativo que obre en perjui-
cio mio.

Esta posesion se puede llamar antigua
en el caso en que, considerando su dura-
cion, se quiere que tenga el efecto, no solo
de investirme provisoria ó interinamente,
sino también de aniquilar el efecto de cual-
quiera otro acontecimiento colativo, que
pudiera obrar en favor de mi contrario, y
en perjuicio mio. Este es el caso que los
roinanis tas han querido caracterizar con el
nombre de prescripdon.

Pero ¿ qué es poseer? He aquí una cues-
tion que parece bien sencilla : sin em-
bargo, tal vez ninguna hay mas difícil de
resolver, y cii vano se buscaria la sola-
cion de ella en los libros de jurispruden-
cia ni aun se ha percibido la dificultad,
aunque no es una vana especulacion de
metafísica; pues todo lo mas precioso que
el hombre tiene, puede depender de esta
cuestion : su propiedad, su libertad, su
honor y aun su vida. Coii efecto, para
defender mi posesion yo puedo legítima-
mente pegar, herir, y auri matar, si es
necesario; pero la cosa ¿ estaba efectiva-
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mente en m posesion? Si la ley no señala
una linea de demarcacou., y decide lo
que es poseswn . y lo que no lo es, podria
sucederme, que obrando de buena fé, me
hallase reo del delito mas grave , y que lo
que yo tuviera poi' defensa legítima, fuese
cii la opuuoi dei juez violencia y ase-
sinato.

Hó aquí pues una materia que deberia
se tratada á fundo en todos los códigos
y que en ninguno lo es.

Para prevenir una oquivocacion perpe-
tua , debe distinguirse con cuidado la Po-

ion física de la posesion legal. Aquí
solamente se trata de la primera : esta 110

supone ley alguna ha existido antes de
que hubiese leyes, y es la posesion del
sujeto mismo, sea cosa, ¿ servicio de
hombre. La posesion legal es sencillamente
obra de la ley : es la posesion de un dere-
cho, ya sobre alguna cosa, 6 ya sobre algu-
nos servicios de hombre. Tener la posesion
física de una cosa, es tener con ella una
cierta relacion, que si el legislador quiere,
puede hacer las veces de acontecimiento
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investitivo para dar principio á algunos
derechos sobre esta cosa -.á tener la posesion
legal de una cosa, es tener ya derechos
sobre ella, ó sea a causa de la posesion fí-
sica, 6 sea de otro modo

He dicho que tener la posesion física de
una cosa es tener con ella una cierta re-
lacion. - Esto es lo que he dicho, y esto
es lo que lié podido decir úiiicament e desde
el principio; pero ¿que es esta relacion?
Aquí es donde empieza la dificultad.

Definirla posesion, es recordar la imá-
gen que se presenta al espiritu de los hom-
bres, cuando se trata de pronunciar, entre
dosconcuxrentes,sobre cual de ellos está en
posesion de una cosa, y cual no lo está; pero
si esta imágen es diferente para diferentes
hombres, y si muchos de ellos ni aun se
forman alguna, 6 se la forman diferente
para diferentes ocasiones, - ¿cómo se
podrá hallar una definicion fija para una
imágen tan incierta y tan variable?

La idea de la pose sion será diferente
segun la naturaleza del sujeto, segun que
se trate de cosas 6 de servicios de hom-
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bres, 6 dé entes ficticios, como estado de
parentesco, privilegio, exencion de ser-
vicios etc.

La idea será diferente, segun que se
trata de cosas muebles ó inmuebles
¡ cuántas cuestiones para saber lo que
constituye un edificio, un alojamiento !
¿ es el ser facticio? Pero una cueva natu-
ral puede servir de liabitacion, ¿ es el ser
inmueble? Pero un carruage en que se
habita cuando se viaja, un navío, no son
inmuebles. - Pero este terreno, este edi-
ficio, ¿ qué es lo que hace que se le posea?
¿es la ocupacion actual? -es el hábito de
poseerle?' ¿ es la facilidad de poseerle,
haciendo abstraccion de toda oposicion, y
despues & pesar de la oposicion misma?

Otras dificultades. - ¿ Se trata de po-
sesion exclusiva, 6 de posesion comunal?
¿ se trata de posesion de uno solo, de mu-
chos 6 de todo el mundo?

Dificultades ulteriores. - ¿Se trata de
posesion por si, 6 de posesion por otro? -
Tú tienes el habito de ocupar esta fábrica,
y en este momento tú solo la ocupas : -
yo digo que 110 eres mas que mi adminis-

TOMO VI.
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trador: tú pretendes ser mi locatario, y
un acreedor defiende que eres mi socio.
En este supuesto, ¿eres tú el que estás
en posesioii de esta fábrica, soy yo, 6 lo
somos ámbos?

Un ganapan entra en una posada, deja
un fardo sobre una mesa, y se va. - Una
persona echa la mano sobre el fardo para
examinarle, y otra echa tambien la suya
para llevársele, diciendo es mio. Corre el
posadero para reclamarlo contra los dos,
y el ganapan vuelve ó no vuelve. -
¿Cuál de estos cuatro hombres está en
posesion del fardo?

En la casa que habito con mi familia,
hay un escritorio ocupado habitualmente
por mi pasante, á quien pertenece. En este
escritorio se halla en este momento una
cajita con cerradura que mi hijo ocupa
habitualmente, y en esta cajita hay una
sortija que un amigo le ha dado á guardar:
J. cuál de nosotros está en posesion de la
sortija, yo, mi pasante, mi hijo ¿ su
amigo? - Se puede doblar, se puede tri-
plicar el número de todos estos grados, y
la cuestion puede complicarse cuanto se
quiera
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¿ Cómo se resolverán estas dificultades?

Consulta desde luego la utilidad primitva:
si la hallas neutra 6 indiferente, debes se-
guir las ideas populares, recogerlas cuando
son decididas, fijarlas cuando vacilan, y
suplirlas cuando faltan; pero de un modo
6 de otro revuelve estas sutilezas, ó lo
que aun será mejor, preven la necesidad
de recurrir á ellas. A la cuestion espinosi-
sima de la posesion substituye la de la
buena fi que es mas sencilla. En el úl-
timo caso que lié supuesto, los juriscon-
sultos romanos solamente querrian reco-
nocer á uno de los cuatro por poseedor; y
sin embargo, todos podian estar en la buena
fé : y el poseedor ¿ no puede estar de mala
fé también corno otro cualquiera? Haz
depender en este último caso la decision de
la posesion, y tendrás un culpable impune
y tres personas castigadas injustamente;
pero hazla depender de la buena fé, y no
habrá impunidad ni castigo injusto.

Observaciones sobre la nomenclatura.

Lo que yo llamo acontecirnien.to dispo-
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sitipo es lo que en los escritos de la
jurisprudencia se llama titulo. Bien hé
conocido que estos términos de aconteci-
mientos colativos y ablativos, tenian el
doble inconveniente de lo largo y de la
novedad; pero hé probado a servirme de
la palabra titulo , y la lié hallado equi-
voca, obscura, defectuosa, y que cubre
con una nube densa todo el campo de la
jurisprudencia, al paso que los otros dos
términos son claros y competentes, y lle-
van consigo mismos la instrucion.

Para hacer conocer bien todo lo que la
palabra título tiene de defectuosa, sería
necesario presentar un gran número de
frases en que expresaria muy mal la
idea que el término colativo ¿ ablativo
expresaria claramente; pero quiero ce-
ñirme á uno solo. - Decir á un hombre
que tiene un título-, es decir con bastante
claridad que ha sucedido en su favor uno
de los acontecimientos colativos; pero si
se dice que ya no tiene titulo, este modo
de hablar es muy poco satisfactorio; porque
no explica como, y por qué ya no existe
este títut; y es necesario entender que
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despues de un acontecimiento colativo, ha
sobrevenido otro de naturaleza contraria.

La palabra título es sobre todo defec-
tuosa cuando se quiere hablar de obligacio-
nes; porque ¿ cómo puede hacerse entender
con ella que ha sucedido un acontecimiento
colativo que te ha sujetado á tal ó tal obli-
gacion, ó que ha sucedido un aconteci-
miento ablativo que te ha libertado de la
misma obligacion? El resultado es que de
cuatro casos en que se tiene necesidad de
la palabra título , no explica mas que uno
solo, y que en los otros tres es impro-
pia, ó no se puede aplicar. Es necesario
ponerla á la prueba para descubrir su in-
suficiencia.

Sirviéndose de la palabra propia acon-
tecimiento) se puede formar con ella una
clase regular de apelativos.

Un acontecimiento puede llamarse co-
la tipo con respecto á la persona zi quien
confiere un derecho; y con respecto a la
persona á quien impone una obligacion,
puede llamarse impositivo, d negativo.

Un acontecimiento ablativo puede lla-
marse distitutivo con respecto á la persona

26
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á quien quita un provecho; y exitonera-
tivo con respecto á la persona á quien quita
una obligacion.

Si se quiere dar á los dos epitetos cola-
tivo y ablativo un nombre genérico, podrá
decirse acontecimiento dispositivo.

H aquí una serie de voces que se cor-
responden mútuamente hay un nombre
para el género., y hay trmiuos espc(ficos
subordinados colativo, ablativo, hone-
rativo y exhonerativo. - Toma lo pala-
bra título., y se para desde el primer paso
la ramilicacion lógica, porque no hay es-
pecies de títulos, este es un tronco ab-
solutamente estéril.

La objecion radical contra la palabra
título , es que es obscura, y no hace ver
las cosas como son. Decir que ha sucedido
un acontecimiento, es hablar la lengua de
la verdad sencilla, es anunciar un hecho
que presenta una imágen al entendimiento,
es mostrar un cuadro que podna pintarse;
pero decir que se tiene un título es hablar
la lengua de la liccion, es proferir soni-
dos que no presentan imgeii alguna, no
ser que sean traducidos por las otras pa-
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labras que acabarnos de ver. Poseer, lener
en el sentido físico, es un hecho verda-
dero cnunciak de una manera verdadera;
porque es ocupar la cosa, ¿ tener i,üpoi'-
cion para ocuparla (pose potest, estar en
potencia de). Poseer una cosa en el sen-
tido legal , tener algunos derechos sobre la
cosa, es un hecho igualmente verdade-
ro; pero enunciado de un modo ficticio
tener un titrlo, poseer un título con res-

pecto á estos derechos, es un hecho siem-
pre verdadero; pero enunciado de un
modo aun mas ficticio y mas ncapaz de
presentar una imagen verdadera.

Yo no quisiera pues servirme de la voz
titulo corno término fundamental; pero
una vez explicada, una vez traducida de
la lengua ficticia á la lengua real, no me
detendria en hacer uso de ella. No es lu-
minosa por si misma; pero cuando ha re-
cibido la luz, si está bien colocada, puede
servir para reflejarla y comunicarla.

Al hacer el catálogo de los acoutecimien-
Lns dispositivos, se hubiera debido tener

cuidado de tres cosas: i0 de dar i todos
solamente nombres formados sobre ci mis-
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mo plan: 2 de no darles mas que nombres
que fuesen especies del género designado
por la palabra acontecimieio 30 de no
poner sin advertirlo en la misma clase
nombres algunos específicos con los nom-
bres de los géneros, cuyas especies ex-
presase.

Los nombres de títulos no hubieran
debido ser mas que nombres de aconteci-
mientos. Algunos lo son con efecto : ocu-
patw , accesio , traditio; pero la prescrip-
cion no lo es, como tampoco lo son las
las especies en que los jurisconsultos ro-
manos han tenido á bien dividirla. - El
mismo desórden se hace ver en los contra-
tos. Un contrato es un acto 6 una reunion
de actos : con que la celebracion de un
contrato es un acontecimiento, y así efec-
tivamente algunos contratos tienen nom-
bres de actos .tipulatio.,fidejusio; pero
los nombres pie se han dado á los cuatro
co.itratos reales, no son nombres de acon-
tecimientos, mutuum , conunodatum
depositunz., pignus (en estos han dejado
el acto, y han tomado la cosa que es ma-
teria de él), hubiera sido muy fácil decir
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mutuatio conimodatio, depesitio pig-
izoratio; pero los romanistas ni han sos-
pechado siquiera los caracteres de una
buena nomenclatura. - De sus siete con-
tratos que ellos llaman consensuales (como
si los otros no lo fuesen) cinco son nom-
bres de actos, emptio , venclitio locatio
conductio , emp/ziteusis, y dos no lo son,
socie tas man datuni. - Hubieran debido
decir, societatis innitio, manclatio.

Con una nomenclatura que á cada paso
confunde lo que es mas necesario distin-
guir, ¿ cómo seria posible entenderse?
Con la nomenclatura de los romanistas los
mejores ingenios no hubieran podido salir
jamas del cahos.

Acaso nunca los naturalistas han des-
conocido hasta este punto las primeras
reglas de la lógica. Linneo ha reformado el
sistema de la botariica; pero no la halló
en el cstadr de confusion cii que está ]a
jurisprudencia no habia habido ántes de
l botanista alguno que hubiese colocado

de frente la germinacion y el tu]ipan, la
rama y el trigo etc.

No quiero meterme en porrnnores n-
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finitos para mostrar lo que son en los ju-
risconsultos la clasificacion de los títulos
y los principios sobre que están fundados
los romanistas Cocceji y Blackstone, no
nos presentarian mas que la imagen del
cabos. Los que nci saben què  embrollo se
halla en los libros de los jurisconsultos,
deben muchas veces pensar que insisto
demasiado sobre cosas claras y comunes,
y me parece que oigo á los lectores decirse
zi si mismos; pero todo esto ¿ no se ha re-
petido mil veces? Lectores que hacéis esta
reconvencion, ¡ qué poco conoceis aquellas
obras profundas de jurisprudencia que es-
tirnais por su masa, como si fueran los
depósitos de la ciencia de todas las edades!
—Cuando yo analizo las ideas mas senci-
llas, lo que parece trivial á los hombres
sensatos , es una paradoja para los juristas.
V erdad, utilidad, novedad, hasta ahora
estos tres objetos ván aun juntos.

Tabla de los acontecimientos colativos.
	10 Descubrimiento origi- 	 Libertad de pescar

nao ó derecho de primer en agtlas comunes.
{

d
ocupante, á lo cual se 	 - 	 Libertad de cazar epue 	 las tierras no apropia-
den referir.
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Posesion de cosa productiva.

3° Posesion de cosa recipiente.
4° Posesion de tierras confinantes.
5° Mejora de cosa propia por medio

del trabajo.
60 Posesion de cosa recipiente a. causa

de la obliteracion de los caractéres distin-
tivos de la cosa accesoria.

o Sucesion por causa de fallecimiento.
80 Ocupacion. i° por embargo judicial,

O por toma hostil, 30 por toma (le cosas
abandonadas ¿ perdidas.

90 Disposicion privada que compre-
hende, i° enagenacion ¿ abdicacion, 2
asunciofl 6 aceptacion.

i o. Adj udicacion por via de justicia.
i i. Formalidades: acontecimiento co-

lativo accesorio.
1_q. Posesion actual : acontecimiento

ablativo, provisional 6 interino.
13. Posesion antigua acontecimiento

colativo definitivo.
14.Nombramiento i oficio que compre-

hende, i  asuncion de oficio. 20 elec-

(i) Yo no h hallado en los manuscritos una tabla cor-
respou(lieflte á esta para los acontecimientos ablativos.
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COMENTARIO.

El emperador Justiniano divide en dos partes
ci título primero del libro i i de sus Instucio-
nes : trata en la primera de la division de las
cosas, y en la segunda de los modos ó medios
de aquirir ci dominio de ellas. Bentbam ha
seguido ci mismo plan, aunque dividido en
muchos capítulo-3 : en los anteriores nos ha dado
las divisiones de las cosas asi corporales como
incorporales, es decir, de las cosas materiales
y de los derechos, y en este nos va á enseñar
como se adquieren estas cosas materiales y es-
tos derechos. Su doctrina es absolutamente la
inisiria que la de los jurisconsultos romanos,
mudada solamente en parte Ja nomenclatura,
lo que la da un cierto ayre de novedad. Por
ejemplo, á lo que los romanistas llaman titulo,
Bentbam llama acontecimiento colativo luego
vcrémos si se gana en esta mudanza, ó si al
contrario se pierde algo. Por lo demas no hay
diferencia en los principios. La cosa ó el de-
recho que yo adquiero, dice Ben tham, ó había
ya petenecido ó otro, ó de nadie había sido
hasta entónces. Del mismo modo precisamente
se explican los jurisconsultos romanos, y la di-
vision de Bentham, será muy exacta con solo
mudar el tiempo pretérito en presente, dicien-
do pertenece al tiempo que yo la adquiero, en
vez de decir, ha pertenecido; porque si no fal-
tará en la division un miembro que contenga
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las cosas abandonadas por sus dueños con el
ánimo de perder el dominio de ellas, res pro
de,elic.to halita. Una cosa así abandonada,
ha tenido ya un seíior, y sin embargo, el pri-
mero que la ocupa, adquiere el dominio de
ella. Por esto los jurisconsultos romanos en Ja
furmacion de la regla general, se sirvidron del
tiempo presente, y no del pasado: dijeron res
quw nullius sunt, primo ocupant- concedan-
tur, y no res quw nullius fuerunt: debe aten-
derse al estado en que se halla la cosa al tiempo
de adquirirla, y no al que ha tenido en otro
tiempo.

El descubrimiento originario es , hablando la
lengua de mi autor, el primer acontecimiento
colativo, con respecto á las cosas que nunca
han estado sujetas al dominio del hombre. Ob.
servemos desde luego que , substituyendo á la
expresion complexa de acontecimiento colativo,
la voz simple de título, nada se perdería en
claridad, y se ganaria mucho en concision.
Cuando las voces viejas y familiares expresan
con exactitud las ideas que se quieren expresar,
que por otra parte suenan agradablemente al
oído, y se pronuncian sin trabajo, ¿por qué
desecharlas para recibir en su lugar otras que no
pertenecen á la lengua usual, que no expre-
san mejor las ideas, y que no son sonidos mas
igradables? Yo creo que en las nornenclatu-
ras, como en la legislacion, debe ser evidente
la utilidad para apartarse de lo que ha pare-

TOMO VI. 	 27
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cido bueno y útil por el espacio de muchos si-
glos. En todos los casos en que el autor se ha
servido de la locucion acontecimiento colativo,
yo sostituiré la palabra título, y me lisongeo
de demostrar así prácticamente que no hay ra-
zon alguna para desterrarla del diccionario de
las leyes, y reemplazarla por otra expresion no
usada. Volvamos á lo principal.

El descubrimiento originario, dice Bentham,
es el modo de adquirir el dominio de las cosas
que á nadie han pertenecido jamas. Esto no es
exactamente cierto, porque el medio de adqui-
rir estas cosas, no es el descubrimiento, sino
la ocupacion primera, originaria ó primitiva
corno quiera llamarse: si el descubrimiento has-
tára para adquirir el dominio, el primero que
viera ó descubriera una perdiz, seria duefio de
ella, y no el cazador que la mata y la coge:
el navegador que vea primero una isla desierta,
adquirirá el dominio de ella, y no el primero
que la ocupa, y aun no basta ocuparla mo-
mentáneamente, sino que es necesario conser-
varla ; de otro modo cualquiera tendrá dere-
cho para establecerse en ella, una vez que el
primero que la ha pisado la abandone, resti-
tuyéndola con este hecho á su estado primitivo.
Por aquí podrá apreciarse, por decirlo de paso,
el derecho que á veces los soberanos pretenden
tener á ciertas tierras nuevamente descubiertas,
solo porque un navegador, súbdito suyo, ha
desembarcado en una playa de ellas, sin hacer
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otro acto de posesion que gravar ciertas letras
en un tronco 6 en una piedra. Sin embargo, esta
ocupacion y posesion burlesca, ha hecho der-
ramar no una sola vez la sangre humana, y ha
dado motivo á los publicistas para obstentar sus
conocimientos y erudicion en los manifiestos que
han trabajado por sus soberanos.

Segundo acontecimiento colativo ( segundo
titulo) posesion de cosas productivas: con razon
se dice posesion de cosas productivas, y no pro-
piedad; porque para adquirir €1 dominio de
los frutos de una cosa, no es necesario ser se-
iior de ella, y basta poseerla de buena fe', y
en virtud de un justo titulo, es decir, ún vir-
tud de un titulo capaz de transferir el dominio.
Yo he' comprado, por ejemplo, en un mercado
público una yegua, creyendo que pertenecía
al vendedor: la he' poseido en esta inteligencia,
y estando en mi poder, ha producido un po-
tro : parece luego el verdadero dueño de la
yegua, y yo debo sin duda restituírsela; pero
el potro me pertenece, porque he' poseido de
buena fe', y en virtud de un titulo translativo
del dominio, cual es el de compra y venta.
Otra cosa seria si yo hubiese poseido la yegua
en virtud de un contrato de prenda ó de co-
modato, que no son títulos 6 acontecimientos
colativos, translativos de dominio.

El tercer acontecimiento colativo (ci tercer
titulo ) es la posesion de cosa recipiente, ó que
sirve de receptáculo. A este título puede refe-



( 3iG)

rirse el aluvion, que es lo que la agua de un
rio añade á una tierra vecina acumulando poco
á poco algunas materias, y aun en ciertos casos
la avulsion, que es lo que el agua añade á una
tierra en una masa considerable habidn&lo
arrancado de otra; pero debe advertirse que
aquí no basta la posesion como en ci caso an-
terior, sino que es necesaria la propiedad. Con
efecto, si á la orilla de un rio yo poseo como
mia una tierra agena que el agua ha aumentado
por aluvion, no solamente tengo que restituir
al verdadero dueño de ella la tierra primitiva,
sino tarnbicn la aumentada , porque esta se con-
sidera parte de aquella, lo que no puede de-
cirse de un potro ya nacido, ni de otro fruto
cualquiera dcsp:ies de separado de la cosa que
lo ha producido. Por esto me parece que se
dina mejor, y con mas exactitud, propiedad,
que posesion de cosa recipiente. Recuérdese lo
que en otra' parte hemos dicho sobre las cosas
principales y accesorias.

El mejoramiento ó la mejora de cosa propia,
por medio del trabajo, es ci cuarto aconteci-
miento colativo ( el cuarto titulo ). Efectiva-
mente si yo hilo mi lino, el hilo es mio-: si del
hilo hago una tela, la tela es mia : si de la tela
hago una camisa, la camisa es mi-a. Tambien
aquí puede aplicarse la doctrina sobre las cosas
principales y accesorias.

liemos visto cómo se adquiere el dominio
de aquellas cosas que nunca han tenido señor.
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Estos modos de adquirir podriau llamarse, sin
inconveniente en mi dictámen , títulos prilni-
tiv-os, primarios , originarios ó naturales : ahora
vá flentham á enseñarnos cómo se adquieren
las cosas que ya pertenecen d alguno; y podria
llamarse títulos secundarios ó derivativos á los
modos ó medios de adquirir estas cosas. Com-
pendiarmos con la claridad y brevedad posi-
ble la doctrina de Bcntham , y luego la com-
pararmnos con la de los jurisconsultos romanos,
para ver cuál de las dos es mas perceptible ,
mas encadenada y mas exacta. Para que una
cosa que es de uno , pertenezca á otro, es ne-
cesario que intervenga un acontecimiento abla-
tivo con respecto al primero. Este aconteci-
miento puede ser 6 fisico, si se verifica sin
intervencion del hombre, como la muerte del
propietario ; 6 moral si sucede con intervencion
del hombre , como la obliteracion fortáita del
carácter distintivo de la cosa, ó lo que los i-
nianistas llaman confusion, conmistion, etc.
Hasta aquí Benthain ; pero prescindiendo de si
hablando sin mucha impropiedad puede lla-
marse acontecimiento moral í la ohlitcracion 6
confusion, que es un hecho bien físico y mate-
rial prescindiendo tambien de si la muerte de
un propietario asesinado deberia llamarse, se-
gun la explicacion de Bcntharn, acontecimiento
ablativo moral, pues que sucede con interven-
cion de hombre ; ¿ para qué tanto aparato cien-
tífico? ¿ no vaidria mas decir sencillamente que

27
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para que una cosa que es de uno pase .i set de
otro, es necesario que deje de ser del primero?
Pero cntónces se dina una verdad demasiado
trivial, y de un modo popular, y faltaria el
tono de profundidad, de novedad, y de mis-
terio que impone tanto á los hombres vulgares.
Sin embargo, suceder un aconteciinieiito abla-
tivo con respecto i Ticio, no es otra cosa que
haber dejado Ticio de ser dueño de algo que
le perteuccia. Esto supuesto, no era necesario
tratar separadamente de los acontecimiento
ablativos o medios de perder, y bastaba tratar
de 'os acontecimientos colativos ó medios de
adquirir ; porque cuantos son los medios de ad-
quirir ,tantos son los medios de perder. Cuando
digo, por ejemplo, que los derechos se adquie-
ren por contratos, digo que se pierden tam-
bien por contratos; el que vende pierde el de-
recho que adquiere el que compra; y aun por
esto los jurisconsultos romanos no hacen men-
cion expresa de los modos de acabarse los de-
rechos, á no ser en aquellos derechos que se
acaban de un modo particular, como el usu-
fructo para los otros basta la regla general
unumquodque dLçoli,'itur, eo modo quo col¡-,

atum est.
El mismo Bentham, á pesar de su pasion.deci-

dida por las divisiones y subdivisiones analíticas,
no nos ha dado un catálogo separado de los acon-
tecimientos ablativos, y se ha contentado con ha-
blar ligeramente de ellos, hablando de continuo
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¡lo los acontecimientos colativos, entre los cuaje
coloca los dos únicos acontecimientos ablativos
de que se hace mencion particular. Con efecto,
estos dos acontecimientos, como los otros mo-
dos de adquirir las cosas que están en el domi-
nio de otro, son al mismo tiempo colativos y
ablativos : colativos, para el que adquiere ci
derecho; y ablativos, para el que lo pierde:
a muerte del propietario es un acontecimiento

ablativo para til, y un acontecimiento colativo
para su heredero : la compra y venta es un
acontecimiento ablativo para el vendedor, y
un acontecimiento colativo para el comprador,
y así en los dernas titulos ó acontecimientos.
Esta distincion pues , y esta nomenclatura de
acontecimientos colativos y ablativos solamente
puede servir para obscurecer una materia que
los jurirtas romanos explican con su nomen-
clatura muy sencilla y claramente, como luego
veremos,

Sin embargo, el autor habla de los aconte-
cimientos colativos con tanta claridad, que
toda explicacion en esta parte sería dernas. So-
lamente observará que la ocupacion de una cosa
abandonada por su dueño ,pro derelicto habita,
es semejante en todos sus efectos i la ocupa-
cion originaria, á la que tambien han asimi-
lado los jurisperitos romanos la ocupacion bos-
til, de manera que las tres están comprehen-
didas en la regla general, res quce nullius sunt,
primo occupanti concedunur.



( 320 )

Obcivo tambien que hablando Beiithani de
la convencion, pacto, Contrato, etc. aconteci-
inicntos colativos ( títulos ), manifiesta deseo de
que se hiciese uso á este efecto de un apelativo
nuevo, como ci de promesa obligatoria; pero
promesa obligatoria y contrato son una misma
cosa; porque segun los principios de la juris-
prudencia romana , la promesa pura, ó lo que
en el derecho se flama pacto desnudo, no pro-
duce obligacion ni algun derecho civil, y por
consiguiente, no puede ser un acontecimiento
colativo, un título.

En una nota nos dá el autor la razon por
qué querria que se substituyese la expresion
promesa obligatoria á la palabra contrato, y
es porque esta voz se aplica indiferentemente
d muchas disposiciones que no son promesas,
como las compras y las ventas, los mútuos,
etc, pero si por promesa obligatoria entiende
el acto solo del que promete, prescindiendo
del consentimiento ó aceptaciou de la otra parte,
esta promesa no puede ser un acontecimiento
colativo ( un título ), porque nadie adquiere
un derecho sin querer adquirirlo; y si entiende
la promesa de la una parte, y la aceptacion ó
el consentimiento de la otra, esto es precisa-
mente lo que los jurisconsultos romanos llaman
convencion ó pacto, que definen así duorum,
ve1 plUriu?n in idem placiturn et consensus;
y en este sentido es falso que la voz contrato
se aplique á disposiciones que no sean promesas
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ó pactos, pues el contrato no es otra cosa que
ini pacto d con'sencion que tiene un nombre
especial, d una causa civil de obligar; y de.
aquí viene la diferencia entre los contratos no-
minados d innominados; pero adviértase que
aunque todo contrato sea un pacto,no todo pacto
es un contrato ; no es contrato el pacto puro
S desnudo, y así no produce obligacion civil,

ni por consiguiente accion, aunque esta regla
general tiene algunas excepciones de que no se
hablaria aquí con oportunidad.

Conviene tambien advertir que cuando se
dice que los contratos son acontecimientos co-
lativos , ó títulos de adquisicion, no quiere
esto decir que por los contratos solos se adquiera
el dominio de las cosas, no por cierto Jo único
que se adquiere es un derecho al dominio, el
jus ad rem, de la j urisprudencia romana, y no
elju.s in rem; porque el dominio solamente se
adquiere cuando el contrato es seguido de la
tradiccion , que en las cosas muebles es Ja
transiacion de mano en mano, y en las inmue-
bles la torna de posesion; pero tampoco basta
la tradicion para adquirir el dominio, sino que
es necesario que concurran las dos cosas, el
contrato ú otro título translativo de dominio,
y ¡a entrega 6 tradicion.

Con motivo de la adj udicacion, trata Ben-
thain de la poses ion, que es, dice, un aconte-
cimiento que sirve para probar la existencia
anterior de otros acontecimientos colativos ya
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inútiles. Esto quiere decir que la posesion dis-
pensa de probar el titulo en cuya virtud se
posee, y que es bueno este argumento yo
poseo esta cosa, luego tengQ el dominio de ella;
pero esto solamente es cierto en la posesion
antigua, que no habiendo sido viciosa en su
origen, basta por sí sola para dar el dominio
de una cosa al poseedor de ella, sin que este
tenga necesidad de probar por qué título ó
acontecimiento colativo adquirió la posesion;
pero no puede aplicarse á la posesion nueva y
actual que puede ser atacada por títulos ó
acontecimientos colativos, que prueben su ile-
gitirnidad, y defendida por títulos contrarios.
La posesion antigua está asegurada y defendida
por sí misma; la posesion actual no; y para que
sea segura es preciso apoyarla en acontecimien-
tos colativos, ó títulos probados.

Pero ¿ que es poseer? pregunta Bentham. Ht
aquí, dice, una cuestion que parece bien sen-
cilla, y sin embargo , acaso no la hay mas difícil
de resolver, y en vano se buscará la solucion de
ella en los libros de Ja jurisprudencia. No se
concibe cómo ha podido esto escribirse por un
hombre tan versado como ntiestro autor en los
códigos de la legislaciort romana: pues no sola-
mente en estos códigos se define la posesion bien
ó mal, sino que se define de un modo claro,
inequívoco; y los principios sobre ella bastan
para resolver las dificultades que se figura &n-
tham como indisolubles por las leyes rrnnanas,
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como vcrémos al instante. Bentbaui es el que
no nos dá una definicion precisa de la posesion;
porque los ejemplos no son definiciones, y
despues de hablar mucho de la posesion sin
definirla, se contenta con decir que el legisla-
dor debe prevenir las sutilezas, lo que logrará
substituyendo á la cuestion cspinosisitna de la
posesion la cuestion de la buena fé, que es mas
sencilla. Yo pienso al contrario, que esta subs..
titucion haria las dificultades mas complicadas
y de mas difícil solucion; pero antes de hablar
de esto , veamos si es con efecto cierto que en
los libros de la jurisprudencia romana, no se ha-
lla respuesta á esta pregunta: ¿ qué es poseer.?

Fosidere, dicen las leyes romanas, est afee-
tu dominan tis rem tenere. llé aquí una res-
puesta bien clara y perentoria. Segun ella, para
que se diga en un sentido legal que uno posee
una cosa, no basta que materialmente la tenga
ó la ocupe, sino que es necesario que se crea
señor de ella , porque la ocupa en virtud de un
titulo, ó sea acontecimiento colativo, capaz de
trasladar ci dominio, por haberla comprado
Y. gr. á quien creía señor de ella, y capaz de
enagenarla. Por consiguiente, el arrendador y
el ladron no poseen legalmente las cosas arren-
dadas y robadas; pues no pueden creerse seño-
res de ellas ci primero las ocupa Ó tiene en
virtud de un contrato de arrendamiento, que
aunque sea un titulo legitimo, no es translativo
de dominio, y el otro sin titulo alguno. Unien-
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do í la definicion la regla de que la posesion se
adquiere con el cuerpo, ci por un acto corporal,
cual es la entrega ci tradiccion, y se conserva
ci retiene con solo el ánimo ci la intencion, tene-
mos los principios que bastan para resolver
todas las cuestiones de Bentham sin riesgo de
equivocarnos. Supongo que al hablar de la pose-
sion, se habla (le la posesion verdadera, de la
posesion que ha empezado por un acto físico,
precedido de un acontecimiento colativo, ci de
un titulo legitimo de adquisicion, de la pose
sion de las cosas corporales; porque la de las
cosas incorporales solo impropiamente se llama
posesion 1 por lo cual los juristas cuando quie-
ren hablar con exactitud la llaman cuasi-pose-
sion. El que posee en nombre de otro, tampoco
posee verdaderamente, corno que no puede
creerse señor de la cosa poseida.

Por estos principios se responde á la primera
cuestion de Bentham que, quien verdadera y
legalmente está en posesion de la fábrica, es
solo el dueño de ella; porque di solo la posee
como señor, y en su propio nombre, y el admi-
nistrador ci arrendador iinicamn te la posee en
nombre del propietario, y precariamente. Nada
importa que el administrador ci arrendador
ocupe solo la fábrica en este momento, porque
no por esto el dueño ha perdido la posesion que
se conserva con sola la intencion. Por la misma
razon se dirá en ci segundo caso, que ni el
posadero, ni el hombre que ha llevado el
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fardo á la posada, ni alguno de los dos que han
echado mano á él, el uno para examinarlo, y
el otro para llevárselo, están en posesion del
fardo, sino el ÉIUCÍiO tic él ; y por la misma
razon también cn el tercer caso, el dueño de
la sortija es el que está en posesion de ella. En
una parabra, para poseer verdadera y legal-
mente una cosa, es necesario, 6 ser señor de
ella, 6 creerse tal de buena f.

Substituyamos ahora, como lo aconseja Ben-
tham , la buena fé á ]a posesion : ¿ estaremos
con esto mas adelantados? En el caso da la sor-
tija, ¿ á cuál de los cuatro, que pretenden estar
en posesion de ella, se la entregará desde luego?
Con la buena fd no puede decidirse esta cues-
tion ; porque segun dice Bentham, todos los
cuatro pueden tener buena fe , y el poseedor
puede estar de mala f. Si otro que Bcntham
hablára así, podria dccirsele que ignoraba los
primeros elementos de la jurisprudencia ro-
mana : de Bentham solo se puede decir, que su
fuerte prevencion contra los romanistas le hace
d veces olvidar ó disimular lo que sabe perfec-
tamente. Segun los principios que acabarnos de
explicar, es claro que de las cuatro personas
que intervienen en la suposicion de la sortija,
solamente el dueño está en pOSCSiOII de ella
porque ninguno de los otros tres puede creer
de buena fé que la tiene como señor en virtud
de un titulo tranJativo del dominio ; pero
supongamos por un no1nento, aunque la supo-

TQMO VI.
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sidon sea harto absurja, que los cuatro están
de buena f, ¿ á cuál de ellos se entregará la
sortija? La dificultad crece con la buena fd,
en vez de disminuirse. Bcntham no la disuelve,
y solamente dice que en el caso de que el posee-
dor esté de mala f, si la decision se hace de-
pender de la posesion, se dejará impúne un
culpado, y se castigará á tres inocentes; pero
que si se la hace depender de la buena f, no
habrá impunidad ni pena injusta. No entiendo
esto: está muy bien que la sortija no sea entre-
gada al poseedor de mala f&, pero ¿ á cuál de
los otros tres se entregará, supuesto que todos
tres están de buena fd ? No puede dejar de
haber, á lo mnos, dos inocentes castigados,
y habrá necesariamente tres, si se supone en
los cuatro la buena f. Por otra parte, hablando
exactamente, poseedor de mala fd es una im-
plicancia en los términos, pues corno hemos
visto la buena fé es esencial á la posesion; pero
como es necesario llamar de algun modo al que
de mala fd ocupa 6 tiene una cosa, se le ha
dado ci nombre de poseedor, aiiadiendo siempre
de mala f, aunque tambien, y mejor en in¡
dictáinen, se le llama detentador.

Pero ¿ en qué consiste la buena f? llé aquí
una cuestion muy importante d que I3entham
no responde. Los jurisconsultos romanos la de-
ciden con mucha claridad : segun ellos, la buena
ft consiste en poseer la cosa creyéndose señor
de ella por haberla adquirido sin dolo, y por
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un titulo translativo de dominio de otro posee-
dor que se pensaba tambien ser seior de ella.
Por aquí se ve cuán difícil es, aunque no se
imposible, que muchos á un tiempo se crean
poseedores de buena ft de una cosa, y cuando
el caso se verifique, pues que en la buena f
son todos iguales, solamente podrá la disputa
decidirse por la poscsion de hecho.

Iremos visto que obscuridad, qué confusion
reyna cii la doctrina de Bentham acerca de los
modos de adquirir los derechos en las cosas que
pertenecen á una persona , cuando se trata de
transferirlos á otra, y ciertamente la introduc.-.
cion en la ciencia del derecho de las expresiones
nuevas de acontecimiento colativo, aconteci-
miento ablativo, y de acontecimiento disposi-
tivo 'no contribuye á aclarar la materia. Vt-
mos ahora la doctrina de los j urisconsultos
romanos, y comparemos.

El dominio de las cosas que cstii en el pa-
trimonio de alguno , se transfiere, dicen, d por
la voluntad del actual seiior, 6 p' la clisposi-
cion de la ley, ó por sentencia de juez. Estos
son todos los títulos de adquisicion : Jo que se
adquiere por contrato ó testamento, se adquiere
por la voluntad del dueño lo que se adquiere
por una sucesion legítima ó ab intestato, se
tdquiere por la disposicion de la ley; y lo que
se adquiere por adj udicacion judicial, se ad-
ad1uirrc por sentencia de juez. Aun lo que se
adquiere por prescripcn, ae adquiere real-
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mente por uno de estos titulos ; pues cii la
prcscripcion es necesaria la buena fó, que no
puede haber sin que se funde en un título trans-
lativo de dominio: con que el principio de la
prescricion siempre es uno de los títulos refe-
ridos. La adquisicioii de una cosa abandonada
se hace por la voluntad del dueño que la aban-
dono, y las cosas hostiles son reputadas aban-
donadas, ó como cosas que á nadie pertenecen,
segun los principios de la jurisprudencia roma-
Ha; y segun los del derecho de gentes actual,
el dominio de estas cosas no se adquiere sino
mediante la adjudicacion, y una sentencia que
las declara de buena presa: ¿ me equivoco en
pensar que esta doctrina es mucho mas senci-
lla, mas clara y mas metódica que la de Ben-
tbam?

Lo que yo llamo acontecimiento dispositivo ,
dice Benthain en sus observaciones sobre la
nomenclatura, es lo que en los libros de juris-
prudencia se llama titulo ; pero yo hé probado
á servrme de esta voz, y la he hallado equívoca,
obscura y defectuosa. Yo acabo de hacer la mis-
ma prueba, poniendo siempre con cuidado la
palabra título al lado de Ja expresion aconte-
cimiento colativo : el lector verá si bé sido en
este ensayo mas feliz que Bentham: yo hé
procurado ponerle en estado de juzgar de esto,
aun á riesgo de hacerme insoportable con repe-
ticiones que no son menos fastidiosas cuando se
escriben, que cuando se leen.
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Beutham pi'ctcncle que la palabra titulo es

defectuosa, porque expresa muy mal la idea
que las palabras colativo y ablativo expresan
con mucha claridad. Decir á un hombre que
tiene un titulo, es decirle bastante claramente
que ha sucedido en su favor un acontecimiento
colativo; pero decirle que ya no tiene título,
este modo de hablar no satisface, porque no
explica por qué y c6rno este título ya no existe.
Esto dice Ben tham; pero si yo digo á un hom-
bre que le ha sucedido un acontecimiento
ablativo, tampoco explico claramente cómo y
por ciad ha perdido ci derecho que tenia ; debe)
expresar qué acontecimiento es, de qué causa
ha nacido, y el efecto que produce; y entónces
tanto vale, si no vale mas, decirle que no tiene
titulo para poseer tal cosa, porque la ha ena-
genado voluntariamente vendiéndola, por ejem-
plo, ó porque una sentencia judicial le ha
privado d0 ella. Me parece que ci comentario
de la voz título, nunca será mas obscuro que ci
de la expresion acontecimiento ablativo, y ci
texto es sin duda mas claro, aunque no sea mas
que porque la voz título es mas usada y tiene
una significacion mas conocida. Alfin si se pone
en cuestion, si al poseedor de una cosa le ha
sucedido, Un acontecimiento ablativo, d ha de-
jado de tener titulo, siempre será necesario,
venir í parar en una cxplicacioii, y no me
parece mas difícil explicar la palabra título,
que la expreion acontecimiento ablativo.

28
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Cuando se trata de obligaciones no es nece-

sario servirse , ni de la palabra título , ni de las
expresiones de acontecimiento colativo y acon-
tecimiento ablativo; estas locuciones aplicadas
i la obligacion no epresarian el pensamiento
claramente, ó lo expresanian solo despues (le
una uxplicacion á que podria desde luego ve-
nirse sin necesidad de innovar en la nomencla-
tura. Supongamos que un hombre que ha
prometido pagar á Ticio cien pesos por un
caballo, me pregunta por qué está obligado a
este pago siguiendo á Bcntham debo respon-
derle, que porque ha sucedido un aconteciinien-
to colativo que te ha sujetado á esta obligacion
pero esta respuesta, que en realidad iiada dice,
no debe aquietarle, y naturalmente me vol-
'verá á preguntar, qué cosa es el acontecimiento
colativo que le ha sujetado á la obligacion de
pagar cien pesos á Ticio, y tendré que respon-
derle, si quiero que inc entienda y quede satis-
fecho, que la compra que ha hecho del caballo
¿pues no sería mejor decirle desde luego que
está obligado á pagar porque contrajo esta
obligacion por el contrato de compra? Supon-
gámos ahora que el comprador del caballo pagó
el precio , y que sin embargo Ticio se lo pide:
si este me pregunta por (jud el comprador tici
caballo ya no está obligado á pagarle, habid de
responderle, siguiendo á Bcnthamu, que porque
ha sucedido un acontecimiente ablativo que 'e
ha librado de la obligacion; pero ¿ inc ciiteii-
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derá y quedara satisfecho , si no le añado que
este acontecimiento ablativo es el pago que ha
hecho ya? Seguramente que no; ¿pues cuanto
mas obvio, mas sencillo, y mas breve seria
decirle desde luego que el comprador no está
ya obligado á pagar ci precio del caballo, por-
que lo había pagado, y con ci pago se acabó la
obligacion? Si en vez de las palabras aconte-
citnicrito colativo y acontecimiento ablativo,
pruebo á servirme de la palabra titulo, me en-
contraré con la misma dificultad; porque si digo
que el comprador está obligado ¿í pagar porque
ci vendedor tiene un titulo, nada habré dicho,
si no explico qué titulo es este. Esto prueba que
hablando de obligaciones, tan defectuosas son
las palabras acontecimiento colativo y aconte-
cimiento ablativo , como la palabra titulo debe
irse directamente á la causa , origen ó principio
de la obligacion, al contrato 6 cuasi-contrato,
al ililito 6 cuasi-delito.

Sirviéndose de la voz título se puede formar
una sdric regular de apelativos, del mismo
modo que sirvióndose (le la voz acontecimiento;
y corno se dice acontecimiento colativo, inipo
sitivo , cxlionerativo, etc., ¿ por qué no podrá-
decirse, si se quiere , título colativo, imposi-
tivo, chonerativo, cte. ? La ramiíicacion lógica
no se detendrá al primer paso, como dice Ben-
lhaiu, y nada estorba que se hagan tantas espe-
cies (le títulos , cuantas especies se hacen de
acm Leci rn ien Los.
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La voz título, tampoco es mas obscura que la

voz acontecimiento, y decir que yo tengo un
titulo, es á la verdad hablar una lengua figu-
rada, pero muy clara; porque en las frases
tener un titulo, poseer un titulo, adquirir un
titulo, perder un titulo, se toma la causa por
el efecto, y tanto quiere decir poseer un títu-
lo, como poseer un derecho fundado en mi
titulo. Si Ticio por su testamento me ha nom-
brado su heredero , tengo á sus bienes un dere-
cho fundado en ci testamento, que es el titulo ;
de modo que esta voz significa á veces el acon-
tecimiento que ha producido el derecho, como
cuando se pregunta á un hombre, con que tí-
tulo posee una cosa, y á veces significa el de-
recho mismo producido por el acontecimiento,
como cuando se dice que uno posee ó tiene un
titulo. Así es que Bcntham mismo confiesa que
una vez explicada la voz titulo , se puede usar
de ella sin inconveniente.,¿ Pues no valía mas
explicarla desde luego, que introducir en su
lugar unas expresiones nuevas que aun necesi-
tan de mas explicacion? Los jurisconsultos ro-
manos no hacian un uso muy frecuente de la
palabra titulo, y cuando la usaban, era en ci
primer sentido, corno cuando dicen que para
adquirir una cosa por prcscripcion, es necesa-
rio que la posesion esté acoinpaiada de un
cierto título: para significar el derecho produ-
cido por el título, se servian siempre de la voz
propia; y así nb dcc ian, Ticio tiene 6 posee un
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tUulo, sino Ticio posee un derecho, y no puede
decirse ficticia esta manera de explicarse; pues
que un derecho es algo real y verdadero , como
antes hemos dicho.

Benthatu quisiera que para que los nombres
de los títulos, fuesen nombres de aconteci-
mientos, los que se dieran á los contratos, ex-
presasen el acto de la celebracion, que es un
acontecimiento, en vez de significar el contrato
ya celebrado; y que como se dice stipulatio,
fidejusio, se dijera mutuatio, comodatio, de-
positio , pignoratio çen Jugar de decir rnutuum,
cornodaturn, deposituni, pignus. Así lo hacen
los jurisconsultos romanos cuando quieren si-
gnificar ci acto de celebrar el contrato, y con
mucha frecuencia ocurren en sus libros las voces
de pignoratio , depositio etc.; pero cuando se
habla de los contratos corno títulos ó medios de
adquirir derechos, vaic mas servirse de voces
que signifiquen el contrato ya celebrado, que
el acto de la celebracion; porque el título, lo
que da el derecho, no es el acto de la ce]cbra-
cion, sino el contrato ya celebrado y perfecto,
que es el que produce la obligacion y la accion.
Así, en vez de cambiar los nombres neutros de
los contratos en nombres femeninos, tal vez
convendria mas cambiar los femeninos en neu-
tros , y en lugar de stipulatio, fide jUSZO,

emptio, ven ditio, locatio, conductio , decir sti-
pulatum, fidejasum, einpturn, vendiium, lo-
eatum, conductu,n, y al hablar de las acciones
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9UC nacen de tos contratos de venta y de loca-
cion , siempre siguen los jurisconsultos este
modo de hablar: no dicen actio ernptionis,
actio locationis, sino actio enzpti, actio locati;
pero en realidad, cualquiera mudanza produ-
cina confusion, sobre no ser necesaria una vez
que se ha fijado la signifleacion de las voces,
¿y cómo Bcntham ha podido decir depues de
haber leido en el digesto, el título de 1/erborum
ignflcatione, que los romanistas ni aun han

sospechado la importancia y los caractéres de
una buena nomenclatura? Aquel titulo no es
otra cosa que una especie de diccionario (le las
voces usadas en las leyes.

De los cinco contratos que los jurisconsultos
romanos llaman consensuales, como silos otros
no lo fueran, dice flentham, tres tienen nom-
bres de actos, ¿ es que Bcntham no sabe por
qué los jurisconsultos romanos llamaron con-
sensuales á estos cinco contratos ? ¿ Puede
ignorar lo que sabe un joven que empieza
estudiar los elementos primeros de la jurispru-
dencia romana? Lo sabe perfectamente; pero
afecta una ignorancia muy inverosirnil, por
tener el placer de criticar í los jurisconsultos
romanos. Estos enseñan que en todo contrato
es necesario el consentimiento pues todo con--
trato es un pacto que no es otra cosa que el
consentimiento de dos ó mas personas en hacer
í dar algo; pero llamaron consensuales á los
contratos que se perfeccionan y producen plc-.
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iaiuent su efecto con solo el consentimiento
4k los contrayentes, es decir, que luego que
este consentimiento mútuo existe, producen
obligacion y accion sin necesidad de otra cosa;
i diferencia de los contratos verbales que no
son perfectos, no interviniendo ciertas pala-
bras , ademas del consentimiento; y de los
reáles en que es necesaria, para que queden per-
fectos, Ja intervencion de una cosa. Así la com-
pra y venta, es un contrato consensual ; porqu&:
luego que los contrayentes han convenido en
la cosa, y en ci precio de ella, ya ci contrato
está perfecto, ya es eficaz, ya produce obliga-
cion y accion, auriqne no se haya pagado el
precio ni entregado la cosa la estipulacion es
un contrato verbal, porque no es perfecto, no
expresándose el consentimiento por ciertas pala-
bras señalada3 por la ley. Promitis mihi dare
centum? promito: ¿fidejubes? Fidejubeo. El
depósito es un contrato real, porque para que sea
perfecto, no basta que dos personas se conven-
gan en depositar una cosa, sino que es necesario
que la depositen con efecto que ci deponente
ponga la cosa en poder del depositario, y en-
tónces solamente nace la obligacion y la ccion;
y véase cómo sin ser un gran genio, se puede
salir del cahos con la nomenclatura de los
romanistas, que aunque no sea absolutamente
perfecta, no es tan defectuosa corno pretende
Benthain. La confusion que este ha podido
observar en las obras de los Coccejis y Blacks-
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fones, no tanto viene de los vicios de la lomen-
datura, como de la imperfeccion de la ciencia
misma, y de la incertidumbre y variedad de
sus principios la doctrina es la que se necesita
reformar mas que el diccionario de la ciencia,
aunque este tambien exija alguna reforma.

El catálogo de los acontecimientos colativos
con que concluye este capitulo, está arreglado
í la doctrina que en di hemos visto; pero cual-
quiera podrá extrañar que el autor no nos d
tambicn otro catálogo correspondiente de los
acontecimientos ablativos. ¿ Si vendrá esta omi-
sion de que en realidad no hay acontecimiento
colativo que no sea al mismo tiempo ablativo?
Ya lo he dicho : la compra y venta, por ejem-
plo , es un acontecimiento colativo para el
comprador, y un acontecimiento ablativo para
el vendedor, y lo mismo se hallará en todos los
acontecimientos ó títulos traslativos de dere-
dios.

FIN DEL TOMO SEXTO.
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